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Informe N° IC-O-2013-107

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILl
PRIMER DEBATE (fo. Co,g (3
SEGUNDO DEBATE

OBSERVACIONES: \

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos

a usted el siguiente informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento

Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 3 de junio de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento

Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes

Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro Mejoras del Barrio "Alborada de la Paz, Etapa 2";
2. Comité Pro Mejoras del Barrio "Monterrey Séptima Etapa";
3. Comité Pro Mejoras del Barrio "Vertientes del Sur";
4. Comité Pro Mejoras "Sureños de Corazón de Santos Pamba";
5. Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Elena del Sur";
6. Comité Pro Mejoras de Moradores y Propietarios del Barrio "El Triunfo"; y,
7. Comité Pro Mejoras "Colinas del Sur".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 3 de
junio de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en el

expediente, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y v) y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ...

(35) y ... (69) de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás
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fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos del proyecto de

ordenanza adjunto, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano de Quito conozca los proyectos de ordenanzas de aprobación de los
siguientes Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro Mejoras del Barrio "Alborada de la Paz, Etapa 2";
2. Comité Pro Mejoras del Barrio "Monterrey Séptima Etapa";
3. Comité Pro Mejoras del Barrio "Vertientes del Sur";
4. Comité Pro Mejoras "Sureños de Corazón de Santos Pamba";
5. Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Elena del Sur";
6. Comité Pro Mejoras de Moradores y Propietarios del Barrio "El Triunfo"; y,
7. Comité Pro Mejoras "Colinas del Sur".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Presidenta de la Comisión de
amiento Territorial

ic. Fr d Lic. Eddy Sa ez
,

C ncejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Abg. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-107, de 3 de junio de 2013, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que: "Las
personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivie a a ecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el articulo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen de o a disfrute
pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios ntabi dad,justicia
social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilib tre urb oy lo rural. El
ejercicio del derechoa la ciudad se basa en la gestió o ésta, en la función
social y ambiental de la propiedady de la ciudad, el erc eno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución tab . "Los gobiernos autónomos
descentralizadosde las regiones, distritos m oli nos, provincias y cantones tendrán
facultadeslegislativasen el ámbito mpet as y jurisdiccionesterritoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artículo a C stitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las ntes petencias (...): 1. Planificar el desarrollo cantonal y
formularlos correspondie s es e ordenamiento territorial, de manera articulada con
la planificaciónn to , al, provincialy parroquial, con el finde regular el uso y la
ocupación del uelo ba rural. (...)";

Que, el liter c) 1 í o 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Có Orgá de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

. O A ala como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
ipa a de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual se

erminar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división
lquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación

cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones (...);
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en
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ORDENANZA No.

el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el
régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de
los barrios y parroquias urbanas tomandoen cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad

interbarrial.";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por re crón ó ano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o metr o o, se equiera
regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, alde, a avés de los
órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de o ° °

o a y e parte, ejercer

la potestad de partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley O °c e imen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ) e e 1 Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, tiene la compe cia l siva y privativa de regular el
uso y la adecuada ocupación del ejerc el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 RD establece que le corresponde al Concejo
Metropolitano decidir iant nza, sobre los asuntos de interés general,
relativos al desarroll eg a ordenación urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 d rti lo la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada el
30 de dicie re de 1 stablece que: "Se entenderá que son supuestos no sujetos al

artículo C igo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descen aliz aquellas formasde partición o divisióndel suelo originados por acto de

ort a úbl° a, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de
as mie os humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos de

n públicaprevistosen el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, 1 nidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación

informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la

Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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ORDENANZA No.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 19 de abril del 2013 en la
Administración Zonal Quitumbe, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Quitumbe;Subprocuraduría Zonal, Jefatura
de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración Zonal
Quitumbe;Dirección Metropolitana de Catastro; Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda; y, Unidad Especial Regula Tu Barrio, emitió el informe No. 005-UERB-
Q-SOLT-2013, para la aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Promejoras del Barrio "SANTA E A DEL
SUR SANTELSUR", a favor de sus copropietarios.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 24 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 'terale a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Auto ía e tralización; 2
y 8 numerales 1 de la Ley Orgánica de Régimen par 1 °t etropolitano de
Quito; y, 2 de la Resolución Administrativa No. A0 e de rzo de 2010.

EXPIDE·

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APR A E A ENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO D INA OMITÉPROMEJORAS DEL

BARRIO "SANTA ELENA D SU N LSUR", A FAVOR DE SUS
PIE RIOS

Artículo 1.- De los plano um tos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de excl ° a re on idad del proyectista y copropietarios del predio
donde se encuentra s ta o Humano de Hecho y Consolidado denominado
Comité Promejor el Ba °o NTA ELENA DEL SUR SANTELSUR", sin perjuicio de
la responsabil°

«de ien revisaron los planos y los documentos legales, excepto en
caso de que h an i in ucidos a engaño.

En o om obarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
rec e eros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico y de los
copropietar s del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio, el

cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual D3(D203-80)
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ORDENANZA No.

Lote mínimo: 200m2
Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fábrica
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad
Número de lotes: 34
Áreaútil de lotes: 6.875,38 m2

Áreade vías y pasajes: 2.479,40 m2

Áreaverde 1: 548,00 m2

ÁreaComunal: 141,62m2

Áreatotal de predio (Lev. Topog.): 10.248,00 m2

Áreatotal de predio (Escritura): 10.248,00 m2

El número total de lotes es de 34, signados del uno (1) al treinta yc

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- Sobre los lotes fraccionados se mantiene la
zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo

200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240%; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Po trata dysentamiento humano de hecho y
consolidado, se aprueban los sigu° es p excepción: el lote N° 6, lote N° 8, lote N
9, lote N° 15, lote N° 29 y lote ,

Artículo 5.- Del área c ropietarios del inmueble donde se encuentra el
Asentamiento Hu no cho y Consolidado denominado, Comité Promejoras del
Barrio "SANTA A D R SANTELSUR", transfieren al Municipio del Distrito
Metropolitan de it o contribución de áreas verdes, un área total de 689,62 m2

del área ' d s lot distribuida de la siguiente manera:

Áre 1

Superficie: 548,00 m2

Norte: Con Lote "10" en 1,63m en parte
Con lote "11" en 10,00m en parte
Con lote "12" en 5,20 en parte
Longitud 16,83m.

Sur: Con Calle "B" en 17,01 m
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ORDENANZA No.

Este: Con Lote "23" en 11,00m en parte
Con lote "24" en 11,05 m en parte
Con lote "25" en 10,65m en parte
Longitud de 32,70m

Oeste: Pasaje s/n en 32,48m.

ÁreaComunal

Superficie: 141,62 m2
Norte: Con Propiedad particular en 6,70m
Sur: Con Calle "A" en 7,57m
Este: Con Propiedad Particular en 20,02m
Oeste: Con Lote "1" en 20,00m

Artículo 6.- De las vías.- El Asentamiento Human ho onsolidado contempla
un sistema vial de uso público, pero intername a v no se encuentra acorde a
lo que establece la normativa vigente. Sin rgo, e a con una consolidación del
20,59%, más de 6 años de existencia ys cuent e° tando obras de infraestructura,
razón por la cual los anchos viales se s etar l pla o adjunto a la presente ordenanza.

Las vías que se aprueban son 1 ° ie s:

Calle "A": 10,00m.
Calle "B": 10,00m.
Calle "C": 8,71m.
Pasaje s/n: 6,00m.

Artícu .- ras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
sig

Calzada: 100%
Aceras: 100%
Bordillos: 100%
Agua Potable: 100%
Alcantarillado: 100%
Energía Eléctrica: 100%
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ORDENANZA No.

Artículo 8.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de
las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de seis (6) años,
de conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios del predio
donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
Comité Promejoras del Barrio "SANTA ELENA DEL SUR SANTELSUR", plazo que se
contará a partir de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los
copropietarios del predio fraccionado pagarán las contribuciones especiale m °oras de
ley.

Artículo 9.- Del control de ejecución de las obras.- La Adminis ción Zo itumbe
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de ción hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Depart en de Fis alización y el

Departamento de Obras Públicas emitirán un inform ' de nera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para leva la o .

Artículo 10.- De la multa por retraso en la ee ión ras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, coprop a s del predio donde se encuentra

el Asentamiento Humano de Hecho y ons ado enominado Comité Promejoras del
Barrio "SANTA ELENA DEL SU LSU ", pagarán a la Municipalidad en calidad
de multa, el uno por mil por a di e traso, calculado del costo de las obras no

ejecutadas.

De persistir el incu pli ° n el Municipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo estará a
cargo de todos 1 p ietar s e los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos i rmes rrespondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obr e b ión, se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para que
se i el lo e crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artícul .- De la garantía de ejecución de las obras.- Los lotes producto del presente
reconocimiento de asentamiento humano de hecho y consolidado quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito, y que subsistirá hasta la terminación de la ejecución de las obras de
urbanización.
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ORDENANZA No.

En caso de existir algún gravamen que pese sobre el inmueble, este se individualizará al

momento de ejecutarse el fraccionamiento.

Artículo 12.- De la protocolización e inscripción de la ordenanza.- Los copropietarios del
predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Promejoras del Barrio "SANTA ELENA DEL SUR SANTELSUR", se
comprometen en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de
emisión de la resolución de regularización del excedente de área po par e de la
Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente orden o rio
Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Me p

° ano uito,
con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo etropoh revocará
la presente ordenanza, notificándose del particular a la Comisaría ministración

Zonal correspondiente, para que inicie las acciones pertine es.

La inscripción de la presente ordenanza servir ' co o 1 de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento a nsf ncia de áreas verdes, en
caso de que existan.

Artículo 13.- De la partición y adj °'n.- S culta al señor Alcalde para que
mediante resolución administrativ pro a con la partición administrativa
correspondiente. Dicha resoluci' ió y adjudicación se protocolizará ante un
Notario Público y se inscribi e l Re tro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,la misma que si otra le d constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efect d a artición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias inio o derechos personales entre el beneficiario del acto

administrativ y q nda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones 1 o bie inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el
juez t e icio ordinario.

Ar - otestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta or za, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el

obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Artículo 15.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo
para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán resueltas por la
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ORDENANZA No.

Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de
ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Transitoria.- La presente ordenanza que reconoce y aprueba el Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Promejoras del Barrio "SANTA
ELENA DEL SUR SANTELSUR", en razón de sus años de asentamiento, consolidación
será considerado como de interés social.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la f es an 'n.

DadXa,en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quit XXXX de

Sr. JorgeAlbán Gómez i Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secr ria Ge Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO D l

La infrascrita Secretaria General del Concejo op itano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y ap ba n do ebates, en sesiones de XX y XX de
XXXXX de XXXX.- Quito,

A .

° ia Andrade Baroja
SECRETARIA CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DE D RIT TROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTI , que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera

Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-107, de 3 de junio de 2013, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que: "Las
personas tienen derechoa un hábitat seguro y saludable, y a una vivie a a ecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tie en cho disfrute
plenode la ciudad y de sus espacios públicos,bajo los principio sustenta dad, justicia
social, respeto a las diferentesculturas urbanas y equilibrio ent oy lo rural. El
ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestió de cráti de ésta, en la función
social y ambiental de la propiedady de la ciudad, n rcict leno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución esta eq e. "Los gobiernos autónomos

descentralizadosde las regiones, distr° sm o s, provincias y cantones tendrán
facultadeslegislativasen el ámbito de su mpet cias y jurisdiccionesterritoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artículo e la Co stitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las i encias (...): 1. Planificar el desarrollocantonal y
formularlos correspo ent la e ordenamiento territorial, de manera articulada con
la planificaciónn na , ion , provincialy parroquial, con el finde regular el uso y la
ocupación del suelo o ral. (...)";

Que, el liter d ar lo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Có ° Or °c de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

O , nala como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
n al la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual se

ebe d erminar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división
alquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación

cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado

municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones (...);
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente,el uso del suelo en
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ORDENANZA No.

el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el

régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitaciónde
los barrios y parroquias urbanas tomandoen cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad

interbarrial.";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por re u ió l ó ano

legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal om op no, s equiera
regularizar barrios ubicados en su circunscripción territoria el alcalde, avés de los
órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o ' de parte, ejercer
la potestadde partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley °ca e gimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ) qe 1 Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, tiene la co i c siva y privativa de regular el

uso y la adecuada ocupación del s ejerc d el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 ORDM , establece que le corresponde al Concejo
Metropolitano decidir e de anza, sobre los asuntos de interés general,
relativos al desarrol mt a 1 ordenación urbanistica del Distrito;

Que, el numeral 3 del 'cul la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada el
30 de dici re d stablece que: "Se entenderá que son supuestos no sujetos al
artículo 24 ' go Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Desc tra ión, uellas formasde partición o división del suelo originadospor acto de

ri pú a, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de
en te humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos de
torid públicaprevistosen el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, l nidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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ORDENANZA No.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 19 de abril del 2013 en la
Administración Zonal Quitumbe, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Quitumbe;Subprocuraduría Zonal, Jefatura
de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración Zonal
Quitumbe;Dirección Metropolitana de Catastro; Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda; y, Unidad Especial Regula Tu Barrio, emitió el informe No. 005-UERB-
Q-SOLT-2013, para la aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Promejoras del Barrio "SANTA A DEL
SUR SANTELSUR", a favor de sus copropietarios.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artícu s 1, 2 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal 57 litera a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonom ntralización; 2

y 8 numerales 1 de la Ley Orgánica de Régimen pa Dis to etropolitano de
Quito; y, 2 de la Resolución Administrativa No. A0 e zo de 2010.

EXPID

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y ENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INA OMITÉPROMEJORAS DEL

BARRIO "SANTA ELENA DEL SU ELSUR", A FAVOR DE SUS
OPIET IOS

Artículo 1.- De los plano do en s presentados.- Los planos y documentos
presentados son de excl a idad del proyectista y copropietarios del predio
donde se encuentra el nt °e o Humano de Hecho y Consolidado denominado
Comité Promejor el B r " NTA ELENA DEL SUR SANTELSUR", sin perjuicio de
la responsabil d e revisaron los planos y los documentos legales, excepto en
caso de que ay do ucidos a engaño.

En e arse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
rc o de t ceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico y de los
coprop r°os del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio, el

cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artíc loc2. Especificaciones técnicas.-

D3(D203-80)
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Lote mínimo: 200m2

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fábrica

Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

Número de lotes: 34

Áreaútil de lotes: 6.875,38 m2

Áreade vías y pasajes: 2.479,40 m2

Áreaverde 1: 548,00 m2

ÁreaComunal: 141,62m2

Áreatotal de predio (Lev. Topog.): 10.248,00 m2

Áreatotal de predio (Escritura): 10.248,00 m2

El número total de lotes es de 34, signados del uno (1) al treinta y (34).

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- Sobre los lotes fraccionados se mantiene la
zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo
200,00 m2; nûmero de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240%; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratar de n asentamiento humano de hecho y
consolidado, se aprueban los si lotes po excepción: el lote N 6, lote N° 8, lote N°

9, lote N° 15, lote N° 29 y lote

Artículo 5.- Del área rde. os propietarios del inmueble donde se encuentra el
Asentamiento Humano ec y Consolidado denominado, Comité Promejoras del
Barrio "SANTA E R SANTELSUR", transfieren al Municipio del Distrito
Metropolitan Qui co o contribución de áreas verdes, un área total de 689,62 m2
del área ' los s istribuida de la siguiente manera:

Área rde 1

Superficie: 548,00 m2

Norte: Con Lote "10" en 1,63m en parte
Con lote "11" en 10,00m en parte
Con lote "12" en 5,20 en parte
Longitud 16,83m.

Sur: Con Calle "B" en 17,01 m L/
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Este: Con Lote "23" en 11,00m en parte
Con lote "24" en 11,05 m en parte
Con lote "25" en 10,65m en parte
Longitud de 32,70m

Oeste: Pasaje s/n en 32,48m.

ÁreaComunal

Superficie: 141,62 m2
Norte: Con Propiedad particular en 6,70m
Sur: Con Calle "A" en 7,57m
Este: Con Propiedad Particular en 20,02m
Oeste: Con Lote "1" en 20,00m

Artículo 6.- De las vías.- El Asentamiento Huma o onsolidado contempla
un sistema vial de uso público, pero intername no se encuentra acorde a
lo que establece la normativa vigente. Sin u a con una consolidación del
20,59%, más de 6 años de existencia ys cuen ej utando obras de infraestructura,
razón por la cual los anchos viales se sujetar ' l o adjunto a la presente ordenanza.

Las vías que se aprueban son 1 si °
·

Calle "A": 10,00m.
Calle "B": 10,00m.
Calle "C": 8,71m.
Pasaje s/n: 6,00m.

Artículo ras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
si :

Calzada: 100%
Aceras: 100%
Bordillos: 100%
Agua Potable: 100%
Alcan r leacdtrica: 110000°/o
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Artículo 8.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de
las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de seis (6) años,

de conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios del predio
donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
Comité Promejoras del Barrio "SANTA ELENA DEL SUR SANTELSUR", plazo que se
contará a partir de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los
copropietarios del predio fraccionado pagarán las contribuciones especiale oras de
ley.

Artículo 9.- Del control de ejecución de las obras.- La Administración 1Quitumbe
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras baniza ión hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Depart nto alización y el

Departamento de Obras Públicas emitirán un infor éc e nera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para lev la ote .

Artículo 10.- De la multa por retraso en la ° °o e ras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, 1 oprop a s del predio donde se encuentra
el Asentamiento Humano de Hecho y Cons ad denominado Comité Promejoras del
Barrio "SANTA ELENA DEL SU TELSU , pagarán a la Municipalidad en calidad
de multa, el uno por mil po ca traso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumpli o, unicipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo estará a
cargo de todos l t io e los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos or respondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras ción, se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para que
se it 1ti e crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo .- De la garantía de ejecución de las obras.- Los lotes producto del presente
reconocimiento de asentamiento humano de hecho y consolidado quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito, y que subsistirá hasta la terminación de la ejecución de las obras de
urbanización.
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En caso de existir algún gravamen que pese sobre el inmueble, este se individualizará al

momento de ejecutarse el fraccionamiento.

Artículo 12.- De la protocolización e inscripción de la ordenanza.- Los copropietarios del
predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Promejoras del Barrio "SANTA ELENA DEL SUR SANTELSUR", se
comprometen en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de
emisión de la resolución de regularización del excedente de área po par e de la
Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente orden a e No rio

Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Me itano ito,
con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Me op o revocará
la presente ordenanza, notificándose del particular a la Comis la A inistración
Zonal correspondiente, para que inicie las acciones pertine s.

La inscripción de la presente ordenanza servir ' co tí de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamient e la a ncia de áreas verdes, en
caso de que existan.

Artículo 13.- De la partición y adjudica 'n.- faculta al señor Alcalde para que
mediante resolución administra a, pro con la partición administrativa
correspondiente. Dicha resoluci' de artición y adjudicación se protocolizará ante un
Notario Público y se inscrib ne eg de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,la misma que si a ad constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos d pa ción y adjudicación administrativas se produjeren
controversias ° derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo ie retenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones te o mmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el
juezc 1cio ordinario.

Arti 14.- otestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta or za, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Artículo 15.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo
para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán resueltas por la
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Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de

ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Transitoria.- La presente ordenanza que reconoce y aprueba el Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Promejoras del Barrio "SANTA
ELENA DEL SUR SANTELSUR", en razón de sus años de asentamiento, consolidación
será considerado como de interés social.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la f a de san 'n.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el XX de
xxxx. k

Sr. JorgeAlbán Gómez . P icia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secr e oncejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE C IÓ

La infrascrita Secretaria General del Co ejo op tano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aproba d debates, en sesiones de XX y XX de
XXXXX de XXXX.- Quito,

. P ia Andrade Baroja
SECRETARIA G D CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA D O TROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
CALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIF , , que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera

Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Oficio No. UERB - 441 - 2013

Quito DMQ,18 de julio de 2013

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras "Santa
Elena del Sur SANTELSUR", ubicado en la Parroquia de Turubamba, con la finalidad de que
se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

. ar E 1

CUTIVO DE LA
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 18-07-2013

mm1ROPOLITA

-cWHHHHiBWWHHKŒlII-11152Blm-MillfHm-MMillimiBRERMmifUB¾h?BBli-W1miMINSHMI)ŒBEMlW:-



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de
Coordinación

Oficio No. UERB - 282 - 20 13

Quito DM, 15 de mayo de 2013

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentaciôn y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente
íntegro No. 196-Q, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
COMITÉ PRO MEJORAS "SANTA ELENA DEL SUR", ubicado en la
PARROQUIA DE TURUBAMBA.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularizaciôn:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 002-UERB-Q-2013, de 19 de abril de
2013.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 005-UERB-Q-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Ate ente,

DI NIDAD ESPECIAL
REGULA TU BARRIO

044 4
Adj. 1 carpeta

Detalle de cantidad de documentos
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MEMORANDO No. 218 -UERB- -2013

PARA: DR. MARCO ESPINOSA
DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

DE: LCDO. ENRIQUE SARCO
COORDINADOR (E) UERB-Q

ASUNTO: REMITIENDO EXPEDIENTE DEL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO: COMITÉPRO-
MEJORAS "SANTA ELENA DEL SUR".

FECHA: 13 DE MAYO 2013

Por la presente remito a usted el Expediente Integro No. 196 Qcorrespondiente al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado: COMITÉPRO-
MEJORAS "SANTA ELENA DEL SUR", ubicado en la Parroquia: Turubamba;
propiedad que se encuentra en: Derechos y acciones ; constante en una carpeta(s)
bene; cuya documentación se identifica y enumera en la "hoja de detalle de
cantidad de documentos" adjunto; información y documentación que ha sido
verificada y avalada por ésta Coordinación, garantizando de ésta manera su
continuidad en el proceso ante las autoridades competentes que conocen y
aprueban la regularización de los Asentamientos Humanos de Hecho y
Consolidados.

Atentamente,

L . ENRIQUE SARCO
COORDINADOR (E ) UERB QUITUMBE

- Unidad j¾pesial

Ave. Quitumbe y Cóndor•Teléfonos:2674 -500 /2675-091 /2675-737, Ext: 309ó 345
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 196

COMITE PRO-MEJORAS

"SANTA ELENA DEL SUR "

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1 '

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 5 -

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 10 /

CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 9
COMISIÒN CD 1

CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 2

SOLICITUD (f.u.) -

ESCRITURAS (X) 1
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

JOCUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X) -

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 2
PAGO PREDIAL (f:u:) 5
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 3

DOCULIENTGG00 CIO
DIRECTIVA (f.u.) 2ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 3
EMAAP (f.) -

EMAAP (f.u.) -

EEQ(f) -

EEQ(f.u.) -

ANDINATEL (f) -

10 CUMENTOS TECNICO
ANDINATEL (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 1
PLANOS 1
CDS I
HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) -

INFORMES UERB (f.u.) 5

INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 1
COMUNICACIONES INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
Y/O DOCUMENTOS (f.u.) 2

INTERNAS INFORMES DE RIESGO (f.u) -

ACTAS (f.u) -

COMUNICACIONES (f.u) 4
COMUNICACIONES RECIBIDAS 9

DEL BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES 1
OTROS INFORMES GPS (f.u) -

VARIOS 54
TOTAL DE FOJAS UTILES 114

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escritur TOTAL DE ESCRITURAS 1
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS -

TOTAL PLANOS 1
TOTAL CDS I



UNIDAD ESPECIALREGULA ARRIO
VERIFICACIÓN,5UPERVISlÓN,VALIDACIÓNYACEPTAClÓNDE LAINFORMACIÓNYDOCUMENTACIÓN CONTENIDA ENLOS EXPEDIENTES DE LOS ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO

IŸuif YCONSOLlDADO DENOMlNADO COMITÉPRO-MEJORAS*SANTAELENA DEL SUR", POR PARTE DE LAS COORD1NAC10NES DE LAS UERBs DESCONCENTRADAS: PREVID ASER REMITIDOS A LACOMistÓN DE
SUELO PARA SUAPROBACIÓN.

ASPECTO SOCIO-ORGANIZATIVO
ITEM PUNTO DECONTROL

1
Listada actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyCtiene personerla jurídica). NO
Ellistado concuerda con el listado emitido por el MIES

2 Listado actualizado de beneficiarios (Aplicacuando el AHHyC tiene derecho y acciones). Concuerda con SI
el certificados actualizados del Registro de la Propiedad)

ASPECTOLEGAL
ITEM PUNTO DE CONTR& VALIDACIÓNDELCONTROL

Certificado de gravémenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la
1 anlicación de la Resollici n de Partición Ariministrativa SI

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal

Cuando es derecho y acciones suma el 100%,o presenta el certificadode Ventas actualizadoemitido por
3 el Registro de la Propiedad. SI

ITEN PUNTODECOlfTROL VALIDACIÓNDELCONTROL
El Piano tienecomomhtmo 6 mesesde habersidoelaboradocon firma de responsabilidaddel representantedel AHHyC,el

1 profesional rnntratado nnr el AHHvcv el Ronnnnable Técnlen de la lirRR
_ .

SI
2 Elexpedientecontleneel IRMactualizadoy certificado por la Administración Zonal correspondlente. St

Elexpedientetieneel Informe técnico favorable de lacabidatotal yverlflcaclón de puntos GPSsuscrlto por la DMC
3 SI

Elexpediente tiene el Informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/oTalud entregadoporla DMC.
4 SI

Elexpedlente cuenta con el Informe del replanteo vlalemitidopor la Coordinación de Gestl6n y controlde laAdministración
5 76nal.

El expedlentetiene el Informe técnico favorable de la mediclóny verificaclöndel 100%de lates,ireas verdes y espacios
6 enmunales suscritos nor el RT.

El plano tiene los cortes del terreno para identlficare pendtentes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de

7 levantamlento.

8
Elplano tienecortestransversalesde víasy pasajes

9 Elplano y la trama urbana cumple con la normativa municipal. 51
Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas

10 51
Elplano tiene la ubicación del predlo

11 SI
El plano tiene el IIstado de los beneficiarlos concordante con el IIstado de Socios emitidos por el MIESo Certificado de Ventas

12 (derechos y acciones),Cédula de Ciudadania y/o identidad. NO

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentales del årea total del predio a fraccionarse: drea de
afectación, área de vías, calzadas, aceras, drea de protección, área útil, drea de lotes, área verde, IIstado total de lates con

13 numeración continua, IInderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes ysuperfieles). SI
las lotes cumplen con las pendientes adecuadaspara edificación posterior

14 SI

15 Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del Munirinfo del Dittrito Metinnoittann rie nuitn St
NOTA TODOSLOSITEMANTESDESCRITOS,HANSIDOVERIFICADOS,COMPROBADOSYAVALADOSPORESTACOORDINACIÔNPREVIJ ALCONOCIMIENTOYAPROBAClÔNDELAMESAINSTITUCIONALYPOSTERIORENVIOA lA DIRECCIÓNFJECUTIVADELAUERB

AVALADOPOR:

DO.EN IQUESARCO
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ACTA N.-002 - UERB - Q - 2013

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR", COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "SUREÑOS DE CORAZÓN DE SANTOS PAMBA",
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "SANTA ELENA DEL SUR", COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "MONTERREY SÉPTIMA ETAPA", COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "VERTIENTES DEL SUR", BARRIO "NUEVA
VICTORIA";REALIZADA EL 19 DE ABRIL DEL 2013.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los diecinueve días del mes de abril de dos
mil trece, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las trece
horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha diecisiete de abril de
dos mil trece, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández, Administradora
Zonal Quitumbe; Lcdo. Enrique Sarco, Coordinador (E) UERB-Q; Dr. Danilo Viteri,
Subprocurador Zonal Quitumbe; Arq. Iván Martínez, Delegado de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda; Sr. Miguel Bosquez, Delegado de La Dirección
Metropolitana de Catastro; Ing. Leonardo Tupiza, Jefe Zonal de Territorio y Vivienda;
Dra. Miriam Chávez, Responsable Legal; Arq. Miguel Hidalgo, Responsable Técnico,
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Quitumbe; con la finalidad de tratar el
siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.003-UERB-Q-SOLT-2013, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "COLINAS
DEL SUR", que se encuentra ocupando el predio: No. 5057478, de propiedad
del Sr. Pedro Guapi y otros, ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona:
Quitumbe, Expediente No. 172 Q.

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.004-UERB-Q-SOLT-2013, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "SUREÑOS
DE CORAZÓN DE SANTOS PAMBA",que se encuentra ocupando el predio:
No. 5056969, 5056785, 5056791, de propiedad de la Sra. Alicia Pacheco y
otros, ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No.
209 Q.
3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.005-UERB-Q-SOLT-2013, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "SANTA
ELENA DEL SUR", que se encuentra ocupando el predio: No. 774999, de
propiedad de la Sra. María Almagro Chicaiza y otros, ubicado en la Parroquia:
Turubamba, Zona: Quitumbe, Expediente No. 196 Q.
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4.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.006-UERB-Q-SOLT-2013, del Comité Pro-Mejoras del Barrio
"MONTERREY SÉPTIMA ETAPA", que se encuentra ocupando el predio: No.
5056300, de propiedad del Sr. Luz Humberto Díaz Quelal y otros, ubicado en
la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 90 Q.

5.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.007-UERB-Q-SOLT-2013, del Comité Pro-Mejoras del Barrio
"VERTIENTESDEL SUR", que se encuentra ocupando el predio: No. 615764,
de propiedad del Sr. Manuel Antonio Guallimba Vasco y otros, ubicado en la
Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 30 Q.
6.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.008-UERB-Q-SOLT-2013, del Barrio "NUEVA VICTORIA", que se
encuentra ocupando el predio: No. 568791,568794, 568792, 568795, 568796,
568797, 568800, de propiedad de la Sra. Tania Elizabeth Jaramillo Jaramillo y
otros, ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No.
216 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "COLINAS DEL
SUR", Expediente No. 172 Q.

Se sugiere a los miembros de Mesa Institucional el cambio de zonificación de
A1(A602-50) con lote mínimo 600 m2 8 ZOnificación D3(D203-80) con lote mínimo
200 m2;forma de ocupación (D) Sobre línea de fábrica y Uso principal del suelo (R2)
Residencia mediana densidad. Sugerencia que es acogida y la mesa acepta el
cambio de zonificación. Mantener la zonificación actual del sector A1(A602-50) con
área de lote mínimo 600 m2, uso agrícolaresidencial al lote N° 43.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "SUREÑOS DE
CORAZÓN DE SANTOS PAMBA", Expediente No. 209 Q.

Se sugiere a los miembros de Mesa Institucional se unifique la zonificación de
A1(A602-50) con lote mínimo 600 m2y la ZOnificación D3(D203-80) con lote mínimo
200 m2a zonificación D3(D203-80) con tote mínimo 200 m2;f0rma de ocupación (D)
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Sobre línea de fábrica y Uso principal del suelo (R2) Residencia mediana densidad.
Sugerencia que es acogida y se acepta se unifiquea una sola zonificación.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Tercer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "SANTA ELENA
DEL SUR", Expediente No. 196 Q.

Se sugiere a los miembros de Mesa Institucional mantener la zonificación D3(D203-
80) con lote mínimo 200 m2; IOrma de ocupación (D) Sobre línea de fábrica y Uso
principal del suelo (R2) Residencia mediana densidad. Sugerencia que es acogida y
la mesa acepta se mantenga la zonificación.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Cuarto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "MONTERREY
SÉPTIMA ETAPA", Expediente No. 90 Q.

Se sugiere a los miembros de Mesa Institucional el cambio de zonificación de
A7(ASOOO2-1)con lote mínimo 50000 m2 8 ZODÍfiCación D3(D203-80) con lote
mínimo 200 m2; forma de ocupación (D) Sobre línea de fábrica y Uso principal del
suelo (R2) Residencia mediana densidad. Sugerencia que es acogida y la mesa
acepta el cambio de zonificación.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Quinto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "VERTIENTES
DEL SUR", Expediente No. 30 Q.
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Se sugiere a los miembros de Mesa Institucional mantener la zonificación D3(D203-
80) con lote mínimo 200 m2; f0rma de ocupación (D) Sobre línea de fábrica y Uso
principal del suelo (R2) Residencia mediana densidad. Sugerencia que es acogida y
la mesa acepta se mantenga la zonificación.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Sexto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Barrio "NUEVA VICTORIA", Expediente No. 216
Q.

Se sugiere a los miembros de Mesa Institucional mantener la zonificación D3(D203-
80) con lote mínimo 200 m2; f0rma de ocupación (D) Sobre línea de fábrica y Uso
principal del suelo (R2) Residencia mediana densidad. Sugerencia que es acogida y
la mesa acepta se mantenga la zonificación.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las catorce
horas con treintaminutos.

Lcda. María Hernández Lcdo. Enrique Sarco
ADMINISTRADORA COORDINADOR (E)

D Danilo Viteri / r. Mi Bsu
BPROCURADURÍA ECCIÓ LITAN DE

ZONA QUITUMBE CATASTRO, DELEGADO
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JEFE ZONAL DE DE TERRITORIO SECRETARIA TERRITORIO
Y VIVIENDA HÁBITAT Y VIVIENDA, DELEGADO

ZONA QUITUMBE

ra. Miriam Chávez Ar' iguel Igo
RESPONSABLE LEGAL RESPO ABL ECNLCO
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INFORME SOCIOORGANIZATIVO,LEGALY TÉCNICODEL

ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOY CONSOLIDADODENOMINADO:
COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIO "SANTA ELENA DEL SUR SANTELSUR"

EXPEDIENTEN°196

INFORME N°. 005-UERB-Q-SOLT-2013

UBICACIÓN:

ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOY CONSOUDADO: Uso de Suelo Principal
"SANTAELENADELSUR" Agrs:ola Residencial Multiple Residencial 1

Area de Promoción Patnmomal Residenctal 1A

Parroquia: TURUBAMBA Equipamiento Proteccciòn Ecologca Residencial2

Industnal 2 Proteccion Baeterio Residencial 3

Barrio/Sector: CAMPO ALEGRE Indusrial 3 RNNR

Industnal 4 RNR
Administración Municipal: QUITUMBE
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ANTECEDENTE DEL ASENTAMIENTOHUMANO:

Ubicado al sur oriente del Distrito Metropolitano de Quito, en el sector Campo Alegre, en la
parroquia Turubamba de la Zona Quitumbe

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0033 del Ministerio de inclusión Económica y Social,

aprueba el Estatuto y concede la Personería JurÏdica al COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
SANTA ELENA DEL SUR SANTELSUR" el 5 de julio del 2012. La directiva se encuentra registrada
para el período 2012-2014

El asentamiento se organizó y compró el lote 17 y 18 que forma un solo cuerpo con una
superficie de 10.248 metros cuadrados, con un crédito a la Cooperativa Mushug Runa donde
las escrituras salió a nombre de los esposos Aniceto Barrionuevo y María Sillagana; y Edison
Chiluisa y María Ante, quienes eran los dirigentes y no pretendían entregar escrituras a los
socios. Esto motivo cambiar la directiva y obligar a que entreguen la escritura a nombre de los
socios del COMITÉPRO MEJORASDELBARRIOSANTA ELENA DELSUR "SANTELSUR".

Elasentamiento cuenta con 34 lotes, 33 copropietarios y 7 casas habitadas carece de servicios
básicos, apenas comparten un medidor de agua para todo el asentamiento, la energía eléctrica
es tomada desde San Martin de Porres, carecen alcantarillado, bordillos y adoquinado.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene 6 años de asentamiento y el 20,59 %
de consolidación.

INFORMESOctO ORGANIZATIVO

COMITÉPRO MEJORASDELBARRIO" SANTA ELENA DEL SURTIPO DEORGANIZACIÓN:
SANTELSUR"

PRESIDENTE/ SR.JOSÉCACUANGOCUVIREPRESENTANTELEGAL:

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 6 AÑOS
N° DECOPROPIETARIOS

33 COPROPIETARIOS

POBLACIÓNBENEFICIARIA: 132 PERSONAS

SANTA ELENA DELSUR
• Personería Jurídica: Acuerdo Ministerial No. 0033 con fecha 5

de julio del 2012
• Registro de la Directiva del "Comité Pro Mejoras del Barrio

SANTA ELENA DEL SUR "SANTELSUR" para el período 2012 -

DOCUMENTOSANEXOS: 2014.
• Listado de Copropietarios y Posesionario AHHyC SANTA ELENA

DELSUR.
• Actas de solicitando partición administrativa; 21abril 2013
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• Solicitud de partición administrativa; 22 de abril 2013

• Acta de transferencia de área verde y área comunal a favor del
Municipio de Quito; 21 abril 2013

INFORME LEGAL

El Sector donde se encuentra el Comité Promejoras del Barrio
"SANTA ELENADEL SUR SANTELSUR",está ubicado en la parroquia
Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

ANTECEDENTESLEGALES:
ANTECEDENTESLEGALES
DE LA PROPIEDAD: ESCRITURA GLOBAL:

Los Sres. MARIA TRANSITO ALMAGRO CHICAIZA Y OTROS, socios

ESCRITURA GLOBAL integrantes del Comité "Santa Elena del Sur", son propietarios de los
LOTESDE TERRENONUMEROS 17 Y 18, ubicado en la parroquia de
Chillogallo, cantón Quito, Provincia de Pichincha, adquirido
mediante compraventa a los Sres. Aniceto Barrionuevo Malliquinga;
María Isabel Sillagana Pallo; Edison Chiluisa Cuzco; y Elvia Ante Pallo,
según escritura otorgada el 20 de enero del 2012, ante el Dr. Héctor
Vallejo, Notario Sexto e inscrita en el Registro de la Propiedad 22 de
marzo del 2012.

LISTADODE SOCIOSDE ESCRITURA

MARIA TRANSITOALMAGRO CHICAIZA

SEGUNDOJUAN ALULEMA CUTIOPALA

SEGUNDOMANUEL ALULEMA CUTIUPALA

PAULAALLAICAALCOCER

COPROPIETARIOSDE JOSE MANUELALLAICAALLAICA
ESCRITURA GLOBAL JUAN ALLAICAREMACHE

WASHINGTONJAVIERANTECUNUHAY

JOSEANTONIOCACUANGOCUBI

MENORES
- WILLIAM ARMANDOSOLORZANO CACUANGO
- CAROUNAMICHEL CACUANGOCACUANGO
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Uso principal (R2) Residencia mediana densidaddel suelo:
APLICA .Zomficación:
(SI - NO)

Cambio de Lote mínimo:zonificaci6n:
NO Formas de Ocupación:

Uso principal del suelo:
Número de 34
lotes

Obras Civiles
Ejecutadas Calzadas 0.0% Aceras 0.0% Bordillos 0.0%
(Vlas)

Consolidación: 20,59%
Obras de

Agua Energía
Infraestructura Alcantarillado 0.0% 0.0%

.
Potable 0.0% eléctrica

Existentes:
Anchos de Calle "A"
vías y Pasajes 10,00m.

Calle "B"
10,00m.
Calle "C"
8,71m.
Pasaje s/n
6,00m.

ÁreaÚtilde 26.875,387 m . 67,09%
Lotes
Áreade vías y 2

2.479,40, m . 24,19%
Pasajes
ÁreaVerde 1 548,00 /

m2. 5,35%
ÁreaComunal 141,62' m2. 1,38%
Áreade
Afectación 203,60 m2. 139%
Vial
Áreabruta del
terreno(Área 10.248,00/ m2. 100%
Total)

ÁreaVerde y Comunal en 2689,62 m 10,03%relación al área útil de lotes
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NREASVERDES

LINDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Lote "10" 1,63 m

Lote "11" 10,00 m 16,83 m.

Lote "12" 5,20 m.

ÁreaVerde 1 Sur: Calle "B" - 17,01 m.
548,00 m2

Lote "23" 11,00

Este: Lote "24" 11,05 32,70 m.

Lote "25" 10,65

Oeste: Pasaje s/n - 32,48 m.

ÁREASCOMUNALES

UNDERO En parte Total SUPERFICE

Norte: Propiedad Particular - 6,70 m.,

ÁreaComunal Sur: Calle "A" - 7,57 mJ
141,62 m2

Este: Propiedad Particular - 20,02 m.,

Oeste: Lote "1" - 20,00 m.

Se aprueba lotes que no tienen el área mínima:
LOTE ÁREA (m2)

6 199,91
8 198,10

EXCEPCIONES 9 198,06
15 198,07
29 - 199,86
32 / 199,72
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ANEXO INFORMESVIAL
TÉCNICO: • Memorando-TV-39 con fecha 17 de Abril del 2013, emitido por la

Administración Zonal Quitumbe
INFORMESTECNICOS.

• Oficio N° 002336 que contiene el Informe borde superior de quebrada,
emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro, con fecha 11 de Marzo
del 2013.

• Informe técnico N° 049 UERB-Q2013, correspondiente a verificación de
cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 04 de abril del 2013
emitido por Arq. Miguel ÁngelHidalgo RT-UERB "Quitumbe".

PLANOS
• Proyecto de Regularización, firmado por el profesional Ing. Luis Anchall

P. con fecha Abril 2013.
• 1 CD con archivo digital.
INFQRMEDE REGULACION METROPOLITANO

• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 05 de Abril del 2013
IMPUESTOPREDIAL

• Pago del impuesto predial período 2013, del predio No. 0774999

CONCLUSIONES:

• El Art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen
derecho a un habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna,
con independencia de su situación social y económica."

• Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: calzada 100%,
bordillos 100%, aceras 100%, alcantarillado 100%, agua potable 100%, energía
eléctrica 100%.

• El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de seis (6) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

• La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es
un asentamiento humano de hecho y consolidado de seis años de existencia,
con 20,59 % de consolidación de viviendas Se aprueban las vías con los
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siguientes anchos: Calle "A" de 10,00 m.; Calle "B" de 10,00 m.; Calle "C" de
8,71 m.; Pasaje "s/n" de 6,00 m.; según forma en el plano.

• Número de lotes 34, cuyo detalle es el que consta en los planos y en el cuadro
de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

• Se establece un área verde y comunal del 10,03% respecto del área útil de lotes
que corresponde a 689,62 m2.

• Según el área determinada en la escritura 10.248,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 10.248,00 metros
cuadrados se presenta una igualdad de áreas entre la escritura y la realidad,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el
predio claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las
escrituras.

RECOMENDACIONES:

• Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de seis años
de existencia, con 20,59 % de consolidación de viviendas, se recomienda
cambiar la zonificación del sector a D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200
m2, uso residencial mediana densidad, además aprobar por excepción el lote
Ne 6, lote NE 8, lote N° 9, lote N° 15, lote NB 29 y lote NB 32, de menor
superficie conforme el plano adjunto.

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos
humanos de hecho y consolidados, la "UERB" pone a consideración de la Mesa
Institucional el Informe Técnico Legal y Socio Organizativo del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado: Comité Pro Mejoras del Barrio
"Santa Elena del Sur SANTELSUR",para su aprobación o modificación según
corresponda.
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Atentamente,

L nrique Sarco
Coordinador UERS - Q

NOMBRE FECHA FIRM
DRA.MIRIAM CHAVEZ

ELABORADOPOR: 15/04/2013
RE5PON5ABLELEGAL

ARQ.MIGUELANGELHIDALGO
ELABORADOPOR: 15/04/2013

RESPONSABLETÉCNICO
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-026, de 28 de enero de 2013, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que: "Las
personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al disfrute
plenode la ciudad y de sus espacios públicos, bajo losprincipios de sustentabilidad, justicia
social, respeto a las diferentesculturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El

ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función
social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán
facultadeslegislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo cantonal y
formularlos correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con
la planificaciónnacional, regional, provincialy parroquial, con elfinde regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural, (...)";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), señala como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual se
debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división
o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones (...)
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en
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el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el
régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de
los barrios y parroquias urbanas tomandoen cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad

interbarrial.";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las

Ordenanzas Municipales;

Que, el artícul

legislativo del gobiernodescentralizadoautónomo municipal o metropolitano, se requiera

regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, el alcalde, a través de los
órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a petición de parte, ejercer
la potestad de particiónadministrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ)establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el
uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al Concejo
Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general,
relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada el
30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no sujetos al

artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, aquellas formasde partición o división del suelo originados por acto de
autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de
asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos de
autoridad públicaprevistosen el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el articulo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 19 de abril del 2013 en la
Administración Zonal Quitumbe, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Quitumbe;Subprocuraduría Zonal, Jefatura
de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración Zonal
Quitumbe;Dirección Metropolitana de Catastro; Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda; y, Unidad Especial Regula Tu Barrio, emitió el informe No. 005-UERB-
Q-SOLT-2013, para la aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Promejoras del Barrio "SANTA ELENA DEL
SUR SANTELSUR", a favor de sus copropietarios.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2

y 8 numerales 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito;y, 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉPROMEJORAS DEL

BARRIO "SANTA ELENA DEL SUR SANTELSUR", A FAVOR DE SUS
COPROPIETARIOS

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y copropietarios del predio
donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
Comité Promejoras del Barrio "SANTA ELENA DEL SUR SANTELSUR", sin perjuicio de
la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en

caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico y de los
copropietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio, el
cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual D3(D203-80)
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Lote mínimo: 200m2
Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fábrica

Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad
Número de lotes: 34 /

Áreaútil de lotes: 6.875,38 m2

Áreade vías y pasajes: 2.479,40 m2/

Áreaverde 1: 548,00 m2 /

ÁreaComunal: 141,62m2

Áreatotal de predio (Lev. Topog.): 10.248,00 m2

Áreatotal de predio (Escritura): 10.248,00 m2

El número total de lotes es de 34, signados del uno (1) al treinta y cuatro (34).

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- Sobre los lotes fraccionados se mantiene la
zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo

200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240%; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: el lote N° 6, lote N° 8, lote N°

9, lote N 15, lote N 29 y lote N° 32,

Artículo 5.- Del área verde.- Los copropietarios del inmueble donde se encuentra el

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado, Comité Promejoras del
Barrio "SANTA ELENA DEL SUR SANTELSUR", transfieren al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,como contribución de áreas verdes, un área total de 689,62 m2

del área útil de los lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde 1

Superficie: 548,00 m2

Norte: Con Lote "10" en 1,63m en parte
Con lote "11" en 10,00m en parte
Con lote "12" en 5,20 en parte
Longitud 16,83m.

Sur: Con Calle "B" en 17,01 m
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Este: Con Lote "23" en 11,00m en parte
Con Iote "24" en 11,05 m en parte
Con lote "25" en 10,65m en parte
Longitud de 32,70m

Oeste: Pasaje s/n en 32,48m.

ÁreaComunal

Superficie: 141,62 m2
Norte: Con Propiedad particular en 6,70m
Sur: Con Calle "A" en 7,57m
Este: Con Propiedad Particular en 20,02m
Oeste: Con Lote "1" en 20,00m

Artículo 6.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla

un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a
lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
20,59%, más de 6 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de infraestructura,
razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano adjunto a la presente ordenanza.

Las vías que se aprueban son las siguientes:

Calle "A": 10,00m.
Calle "B": 10,00m.
Calle "C": 8,71m.
Pasaje s/n: 6,00m.

Artículo 7.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada: 100%
Aceras: 100%
Bordillos: 100%
Agua Potable: 100%
Alcan r lecdtro:ca: 110000°/o
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Artículo 8.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de
las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de seis (6) años,

de conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios del predio
donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
Comité Promejoras del Barrio "SANTA ELENA DEL SUR SANTELSUR", plazo que se
contará a partir de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los
copropietarios del predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras de

ley.

Artículo 9.- Del control de ejecución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del predio donde se encuentra
el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Promejoras del
Barrio "SANTA ELENA DEL SUR SANTELSUR", pagarán a la Municipalidad en calidad

de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no

ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para que
se emita el título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la via coactiva.

Artículo 11.- De la garantía de ejecución de las obras.- Los lotes producto del presente
reconocimiento de asentamiento humano de hecho y consolidado quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito, y que subsistirá hasta la terminación de la ejecución de las obras de

urbanización.
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En caso de existir algún gravamen que pese sobre el inmueble, este se individualizará al

momento de ejecutarse el fraccionamiento.

Artículo 12.- De la protocolización e inscripción de la ordenanza.- Los copropietarios del
predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Promejoras del Barrio "SANTA ELENA DEL SUR SANTELSUR", se

comprometen en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de
emisión de la resolución de regularización del excedente de área por parte de la
Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante Notario
Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará

la presente ordenanza, notificándose del particular a la Comisaría de la Administración

Zonal correspondiente, para que inicie las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en

caso de que existan.

Artículo 13.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
mediante resolución administrativa, proceda con la partición administrativa

correspondiente. Dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante un

Notario Público y se inscribirá en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,la misma que sin otra solemnidad constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto

administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el

juez competente en juicioordinario.

Artículo 14.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los

intereses correspondientes.

Artículo 15.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo
para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán resueltas por la
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Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de
ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Transitoria.- La presente ordenanza que reconoce y aprueba el Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Promejoras del Barrio "SANTA
ELENA DEL SUR SANTELSUR", en razón de sus años de asentamiento, consolidación
será considerado como de interés social.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el 14 de febrero de 2013.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 31 de enero y
14 de febrero de 2013.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALÐE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC

Página 9 de 9



F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 001

Unidad Espacial
"Regula tu Barrio"

UN D REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 23/01/12

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 196

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO MEJORAS "SANTA ELENA DEL SUR "

CLAVE CATASTRAL: 32703 05 003 000 000 000 HojaNo.1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 1 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO DE SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - ABRIL -2013

Enero 15-2013:

No. 4265013 (1) (*)
No. 4265027 (1) (*)
Ene. 3-2012:

1.. Compraventa No. 2059048 (1) 1.- MIES-CZ-9-2012-1989
otorgado por: Aniceto Barrionuevo Enero. 28-2013: No. 2059047 (1) I.- Acuerdo No.003 (3) (2) (*) 1.-No 441720 (1)

mar-13 Ene. 20-2012 (29) (*) C7070492500l (2) No. 1998968 (1) (*)Jul-05-20l2 Agosto 09-2012 1.- Lista (2) Abr. 05-2013

(#}Número de ojas |*)Copias pag i

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:



CONTENIDO DE EXPEDIENTE 196

HojaNo.2

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTFRN 4

13
14 15 16 17 19

12

INFORME DE
INFORME DE BORDE COMUNICACIONES

SUPERIOR DE
TRAZADO VIAL INTERINSTITUCIONALES

QUEBRADA Medios Magnéticos
PLANOS RECIBIDAS ENVIADA IVARIOS

GESTIÓN UNI JAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - ABRIL-2013

1 - Antecedentes Legales (2)
2.-Informe Técnico No.049-UERB-Q-
2013 (I) 1.- Of MIES-CZ-9-2012-2057 (1)
Abr. 4-2013 Agosto.20-2012
3 --Informe Técnico No.015-UERB-Q 2.- Lista de Pagso de Socios (1) (*)
2012 (2) 3.- Acta de reunión (5) (*)
Sept 19-2012 1.- Acta del barrio Santa Elen adel 4.- Estatutos (15)

L. Memorando TV-39 1.- Of0002336 1.- Plano General (3) 4.- Of0002335 Sur (6) (*) 5.- Copias Cédula (33) (*)
Abr.l7-20l3 (1) Marz.ll-2013 (2) Oct 2012 Marz.11-20l3 (4) 2.-Of s/n, Octubre 02-2012 (3) 3 Cds 2 Planos General

pag.!



ESCRITURAS



PRIMERA CERTIFICADA

CONTRAT DE . COMPRA. . VENTA

..EL -SR. ..ANICE.T -BARRIONUEVO MALLI.QUINGA

sRA. Y o.TRos .

DE LA SRA, - MAR-IA-TRANSLTO ALMAGRO CRICAI R

2 D'E ENERO DEL 2 012

CHILLOGALLO

sos. .sea .

2 E R



ESCRITURA DE COMPRAVENTA OTORGADAANTE EL NOTARIO SEXTO DEL
CANTON QUITO EL 20 DE ENERO DEL 2012

VENDEDORES

APELLIDOS NMBRES CED CIUDADANIA

Barrionuevo Malliquinga Aniceto 050160935-8
Sillagana Pallo María Isabel 180218246-5
Chiluisa Cuzco Edison 171799811-4
Ante Pallo Elvia 050258777-7

COMPRADORES

1 -Almagro Chicaiza Maria Transito 050122877-9
2.-Alulema Cutiopala Segundo Juan 060342804-6
3.-Alulema Culiupala Segundo Manuel 060351293-0
4.-Satan Llallico María Margarita 060342592-7
5.-Allaica Alcocer Paula 060143992-0
6.-Allaica Allaica José Manuel 171413737-7
7.-Tuapanta Morocho Gladis Estela 0803634494
8.- Allaica Remache Juan 060225238-9
9.-Guayna Shisha Ana Lucia 171216451-4
10- Ante Cunuhay Washington Javier 171923374-2
11 -Martínez Molina María Rebeca 171735348-8
12.-Cacuango Cubi José Antonio 060273910-4
13.-Zatan Uallico María Elena 060267113-3

Caccengo Duchi Ceferina 080248163-2

a nombre y para sus hijos menores de edad :

14 .-Solórzano Cacuango William Armando 15094215-1
15.-Cacuango Cacuango Carolina Michel 175215232-0
16.-Cacuango Cacuango Brayan Alexander 175214676-9
17.- Cacuango Cacuango Junior David 172738537-7
18.-Calo Ocapana Segundo Julio 050100804-9
19.-Quisaguano Jaya María Hortencia 050120249-3
20.-Calo Quisaguano Carlos Julio 171937163-3
21.-Cateta Quisaguano Blance Vesónica 060265082-3
22.-Cutlopata Guamán Luís Alfonso 060451727-6
23.-Remache Cubi María Dolores 0604105221
24.-Cutiupala Guamán Olger Rodrigo 060350265-9

5.-Cacuango Lema Maria Manuela 060351732-8
2 -Chariguamán Lema J osé 172147794-9
27.- arate Ganan Esther Roció 1723216654-2
28.-C icaiza Rocana Silvia Irene 050267819-5
29.-Chitnbo Agualongo Lucas Wilfrido 171979667-2
30.-Olovacha Quilligana Silvia Susana 180404614-0
31.-Chisiquinga Sillagana Juan Carlos 050308235-6
32.-Chanchicocha Chillagana Judith Soledad 050318477-2
33.- Escobar Viteri Wilma Griselda 171514332-5
34.- Guanina Toaquiza José Raúl 050282285-1



35.-Vega Lutuala Blanca Cecilia ' 050325201-7
36.-Guanotasig Almache Manuel Segtindo 171528654-6
37,.Pilliza Ugsha Laura Isabel 171869752-5
38.-Guayan Tusa María Esther 180281738-5

39.-Chuquiana Poalasin Segundo Pedro Poderdante
ausente en los EE_UU

40.-II#cachi Guamán José Pedro 080490886-5
41.-Tuapanta Morocho Reveca 060493614-6
42. Lema AMema Segundo Pascuat 060408907-8
43.-Cutiopala Zatan Maria Margarita 060390746-0
44.-Morocho Alufema José Manuel 060201912-T
45.-Cutiopala Remachi Maria Dolores 060201511-7
46.-Palomo Sangucho Marco Antonio 171283864-6
47.-Martinez Molina Maria Hermelinda 171348824-3
48.-Pujos Chacan César Guillermo 020129486-5
49.-Puruncajas Quinaucho Milton Eduardo 050225400-6
50.-Duran Almagro Blanca Narcisa 050215592-2
51.--Rubio Jati Luís Hernán 050202328-7
52.--Escobar Viteri Aida Miguelina 050210020-9
53.-Toaquiza Tgasi Mans Hüda 050209765-2
54.-Toaquiza Tipan Juan Raúl 050223229-1
55.-Saca Guamani Segundo Emesto 171261351-0
56.-Oña Palomo Carmen Amelia 171573294-5
57.- Satán Dallico Manuela Rosa 060429475-1
58.- Sotomayor Navarrete Hilda Guadalupe 091347433-4



Dr. I-factor VallejoEspino2a
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓN QUITO

CONTRATO ' DE COMPRA VENTA
QUITO-ECUADOR OTORGAMIENTO 20 DE ENERO DEL 2.012

C. C. PTE. RUC APELLlDOS NOMBRES CALIDAD

050160935-8 BARIONUEVO MALLIQUINGAANICETO VENDEDOR
180218426-5 SILLAGANAPALLO MARIA ISABEL VENDEDORA
171799811-4 CHILUISA CUZCO EDISON VENDEDOR
050258777-7 ANTE PALLO MARIA ELVIA VENDEDORA

050122877-9 -,ALMAGROCHICAIZAMARIATRANSITO. COMPRADORA
060342804-6 ALULEMA CUTIOPALA SEGUNDO JUAN COMPRADOR /
060351293-0 ALULEMA CUTIUPALA SEGUNDO MANUEL COMPRADOR,
060342592-7 SATAN LLALLlCO MARIAMARGARITA COMPRADORA;
60143992-0 ALLAICAALCOCER PAULA COMPRADORA
171413737-7 ALLAl CA ALLAICA JOSE MANUEL COMPRADOR
040363449-4 TUAPANTA MOROCHO GLADIS ESTELA COMPRADORA -

060225238-9 ALLAlCA REMACHE JUAN COMPRADOR
171216451-4 GUAYNASHISHA ANA LUCIA COMPRADORA

-
171923374-2 ANTE CUNUHAY WASHINTON JAVIER COMPRADOR
171735346-8 MARÍA REBECA MARTÍNEZMOLINA COMPP,ADORA
060273910-4 CACUANGO CUB1 JOSE ANTONIO COMPRADOR
60267113-3 ZATÁN LLALLlCO MARIA ELENA COMPRADORA

= 060248163-2 CACUANGODUCHI ESTIPULANDO PARA SUS HIJOS MENORES
-175094215-1 SOLÓRZANO CACUANGO WILLIAM ARMANDO COMPRADOR

-175215232-0 CACUANGOCACUANGO CAROLINA MICHEL COMPRADORA
-175214676-9 CACUANGOCACUANGO BRAYANALEXANDER COMPRADOR
-172738537-7 CACUANGOCACUANGO JUNIOR DAVID COMPRADOR
050100804-9 SEGUNDO JULIO CALO OCAPANA COMPRADOR
050120249-3 QUISAGUANOJAYA MARIAHORTENCIA COMPRADORA
171937163-3 CALO QUISAGUANO CARLOS JULIO COMPRADOR

? 050265082-3 CATOTA QUlSAGUANO BLANCA VERONI - COMPRADOR
y 060451727-6 CUTIOPALA GUAMÁN LUIS ALFONSO s COMPRADOR' 060410522-1 REMACHECUBI MARIA DOLORES COMPRADORA

060350265-9 CUTIUPALA GUAMÁN OLGER RODRIGO COMPRADOR
060301732-8 CACUANGOLEMA MARIA MANUELA COMPRADORA
172147794-9 CHARIGUAMÁNLEMA JOSE • COMPRADOR
72321664-2 ZARATE GANAN ESTHER ROClO , COMPRADORA

0 267819-5 CHICAlZA ROCANA SILVIA IRENE - COMPRADORA
17 79667-2 CHIMBO AGUALONGO LUCAS WILFRIDO - COMPRADOR
180404614-0 OLOVACHA QUILLlGANA SILVIA SUSANA , COMPRADORA
050308235-6 CHISlQUINGA SILLAGANA JUAN CARLOS COMPRADOR
050318477-2 CHANCHICOCHA CH1LLAGANAJUDITH SOLEDAD COMPRADORA
171514332-5 ESCOBAR VITERI WILMA GRICELDA COMPRADORA
050232285-1 GUANINATOAQUlZA JOSE RAUL - COMPRADOR
050325201-7 VEGA LUTUALA BLANCA CECILIA . COMPRADORA
171528654-6 GUANOTASIG ALMACHE MANUEL SEGUNDO COMPRADOR
180281738-5 GUAYAN TUSA MARIA ESTHER COMPRADORA
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)60490866-5 ILLICACHI GUAMÁN JOSE PEDRO T COMPRADOR
060493614-6 TUOAPANTAMOROCHO REVECA COMPRADORA
060408907-8 LEMA ALILEMA SEGUNDO PASCUAL - COMPRADOR
060390746-0 CUTIOPALAZATAN MARIA MARGARITA COMPRADORA
060201912-7 MOROCHO ALULEMA JOSE MANUEL COMPRADOR

060201511-7 CUTIOPALA REMACHI MARIA DOLORES COMPRADORA
171283864-6 PALOMOSANGUCHO MARCO ANTONIO COMPRADOR
171348824-3 MARTÍNEZ MOLINA MARIA HERMELINDA COMPRADORA

020129486-5 PUJOS CHACAN CECSAR GUILLERMO COMPRADOR
050225400-6 PURUNCAJAS QUINAUCHO MILTON EDUARDO COMPRADOR
050215592-2 DURAN ALMAGRO BLANCA NARCIZA COMPRADORA
050202318-7 RUBIO JATI LUIS HERNAN COMPRADOR
050210020-9 ESCOBAR VITERI AIDA MIGUELINA COMPRADORA
050209765-2 TOAQUIZA TIGASI MARIA HILDA COMPRADORA
050223229-1 TOAQUIZA TIPÁN JUAN RAUL COMPRADOR
171261351-0 SACA GUAMANÍSEGUNDO ERNESTO COMPRADOR
171573294-5 OÑA PALOMO CARMEN AMELIA COMPRADORA
060429475-1 SATAN LLALLICO MANUELA ROSA COMPRADORA
091347433-4 SOTOMAYOR NAVARRETE HILDA GUADALUPE COMPRADOP^

OBJETO

LOTES DE TERRENO NUMEROS DIEZ Y SIETE Y DIEZ Y OHO

QUE FORMAN UN SOLO CUERPO

CUANTIA

CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 00/ 100
DOLARES DE LOS ESTADOS (USD$.57.389,oo)

UBICACIÓN DEL INMUEBLE

CANTON: QUITO

PARROQUIA CHILLOGALLO

PROVINCIA. PICHINCHA



NOTARIOSEXTO DEL CANTÓN QUITO

CONTRATO DE COMPRA VENTA

QUE OTORGAN

o + L SR.. ANICETO BARRIONUEVO MALLIQUINGA-Y OTROS

A FAVOR .

LT -edúëopE LA SRA.MARIA T. ALMAGRO CHICAIZA Y OTROS
CUANTIA: USD$: 57.389,00

DI. COPIAS

OGF.

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito Capital de la

RiáÑÑlÏËÈdel Ecuador, hoy día viernes veinte- de-- enero. del-- dos

mil doce, ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto

del Cantón Quito, comparecen: por una parte en calidad de

vendedores los cónyuges señores Aniceto Barrionuevo Maliquinga

y María Isabel Sillagana Pallo; y Edison Chiluisa Cuzco y María

Elvia Ante Pallo, casados entre si; y, por otra parte en calidad de

'compradores los seno s María Tránsito Ahngo Chiccia, de
estado civil viuda; Segundo Juan A1ulema Cutiopala, de estado civil

solte ; Segundo Manuel Alulema Cutiupala, casado con la señora

Nl- -g Margarita Satán Llallico; Paula Allaica Alcocer, de estado

cMI v'ida; José Manuel Allaica Anaica casado can Gladis..Estela

ita Morocho; Juan Allaica Remache casado con Ana Lucía

na Shisha; Washington Javier Ante Cunuhay, casado con María

ebeca Martínez Molia; José Antonio Cacuango Cubi casado con

María Elena Zatán Llallico; Ceferina Cacaango Duchi; estipulando a

or de sus hijos menores de edad William Armando Solórzano

Cacuango, Carolina Michel Cacuango Cacuango; Brayan Alexander
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Cacuango Cacuango, Junior David Cacuango Cacuango, en virtud

del artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil;

Segundo Julio Calo Ocapana, .casado con María Hortencia

QuisaguanoJaya; Carlos Julio Calo Quisaguanocasado con Blanca

Verónica Catota Quisaguano;Luis Alfonso Cutiopala Guamán casado

con María Dolores Remache Cubi, Olger Rodrigo Cutiupala Guamán

casado con María Manuela Cacuango Lema; José Chariguamán

Lema casado con Esther Rocío Zárate Ganan; Silvia Irene Chicaiza

Rocana, de estado civil soitera; Lucas Wilfrido Chimbo Agualongo

casado con Silvia Susana Olovacha Quilligana; Juan Carlos

Chisiquinga Sillagana casado con Judit Soledad Chanchicocha

Chillagana; Wilma Gricelda Escobar Viteri, de estado civil soltera;

José Raúl Guanina Toaquiza casado con Blanca Cecilia Vega

L atuala; Manuel Segundo Guanoyasig Almache casado con Laura

Isabel Pilliza Ugsha; María Esther Guayan Tusa de estado

civil casada con el señor Segundo Pedro Chuquiana Poalasin,;

José Pedro Inicachi Guamán casado con Revoca Tuapunta

Morocho; Segundo Pascual Lema Alulema casado con María

Margarita Cutiopala Zatan; José Manuel Morocho Alulema casado

on María Dolores Culoyala Remachi; Marco Antonio Palomo

Sangucho' casado con María Heñnelinda Martínez Molina: - César

Guillenno Pujos Chacan, de estado civil soltero; Milton Eduardo

Purancajas Quinauchocasado con Blanca Narciza Durán Almagro;

I uis Hernán Rubio Jati"casado con Aída Miguelina Escobar Viteri;

María Hilda Toaquiza Tigasi, de estado civil soltera; Juan Raúl

Toaquiza Tipán, de estado civil soltero; Segundo Ernesto Saca

Guamaní casado con Carmen Amelia Oña Palomo; Manuela Rosa

Satan Llallico, de estado civil soltera; e Hilda Guadalupe Sotomayor
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Navarrete, de estado civil divorciada.- Los señores comparecientes

44son mayores de edad, ecuatorianos, de este vecindario, capaces

para contratar y obligarse, a quienes identifique con su presencia y

sus respectivas cédulas de ciudadanía que me presentaron, cuyas
QUITO - ECUADOR

copias adjunto a la presente, libre y voluntariamente elevan a
escritura pública el contrato que se contiene en la minuta que me

presentan, la misma que a continuación transcribo: SEÑOR

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

insertar una de compra-venta de un inmueble, según las siguientes

especificaciones: PRIMERA De los comparecientes Comparecen a

suscribir la presente escritura de compra-venta de un inmueble , de

una parte, en calidad de VENDEDORES,los có^nyuges. Aniceto

Barrionuevo Malliquinga faria Isabel Sillagana Pallo dison

Chiluisa Cuzco y laría Elvia Ante Pallo, por otra, como

COMPRADORES: María Tránsito Almagro Chicaiza, estado civil

viuda egundo Juan Alulema Cutiopala, estado civil soltero egundo

Manuel Alulema Cutiupala casado con aría Margarita Satán

Llallico; aula Allaica Alcocer ,estado civil viuda, osé Manuel

aica Allaica,cas n ladis Estela Tuapanta Morocho uan

llaica Rema -e, casado con _na Lucia Guayna Shisha ashington

avier
'

e Cunuhay , asado conSariaRebeca Martínez olina;

é tonio Cacuang Cubi, casado con María Elena Zatan Llalllico;

erina Cacüango D chi , a nombre y en representación de sus hijos

enores de edad, i lliam Armando Solórzano Cacuango,Carolina

ichel Cacuango Ca uango rayan Alexander Cacuango Cacuango,

ior David Cacuan o Cacuango; comparecencia que se fundamenta

e el art. 1465 del Có go Civil; egundo Julio Calo Ocapana,casado

cob
'
María Hortencia ' QuisaguanoJaya; 'Carlos Julio Calo
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Quisaguano,casadocon Blanca Verónica Catota Quisaguano;Luís

Alfonso/CXin2ala-Guamán,casado co faría Dolor Remach

Olge Rodrigo tinpala 'Çruamán,casado con María Ma1íuela

Cacuango Lema; osé Chariguamán Lema, casado Esther Roció

Zarate Ganan ilvia Irene Chicaiza Rocana ,estado civil soltera;

Lucas Wilfridg Chimbo Agualongo casado con ilvia Susana
GB

Olovacha Quilligana;Juan Carlos Chisiquinga Sillagana, casado con

Judit Soledad Chanchicocha Chilla ana, ilma Gricelda Escobar

Viteri , estado civil soltera ; osé Raúl Guanina Toaquiza

casado con lanca Cecilia Vega Lutuala; anuel Segundo

Guanotasig Almache casado con Laura Isabel Pilliza Ugsha;

faría Esther Guayan Tusa de estado civil casada con el señor

gundo Pedro Chuouiana Poalasin; æJosé Pedro Illicachi

Guamán casado con Reveca Tuapanta Morocho; Segundo

Pascual Lema A1alema casado con aría Margarita

Cutio ala Zatan, "José Manuel Morocho Alulema , casado

con faría Dolores Cutiupala Remachi; Marco Antonio

Palomo Sangucho, casado con aría Hermelinda Martínez

Molina ; ésar Guillermo Pujos Chacan, de - estado civil

soltero; dilton Eduardo P a Quinaucho,casado con

lanca Narciza Durán Almagro; Luís Hernár; Rubio Jati,

casado con ída Miguelina Escobar
Viteri;L'

aría Hilda

Toaquiza Tigasi estado civil soltera; Tuan Raúl Toaquiza

Tipán , estado civil s,oltero; egundo Emesto Saca

Guamani, casado con armen Amelia Oña Palomo;

Ianuela Rosa Satan Llallico; estado civil soltera; ilda

Guadalupe Sotomayor Navarrete, de estado civil divorciada,

comparecientes que suscriben la presente escritura son socios



,
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fundadores del Comité Barrial "Santa Elena del Sur" en proceso de
'^* egalización e inscipción en el Ministerio de Inclusión Económica y

Social. SEGUNDA.-Antecedentes: Por escritura, suscrita el diecisiete

de abril del dos mil ocho, ante el Notario Segundo del cantón
QUITO - ECUADOR

Saquisilí, Provincia de Cotopaxi, Mariana Durán Salgado, los

cónyuges Carlos Humberto Padilla Torres y Rosa Yolanda Gavilanes

Garcés, como legítimos propietarios de los lotes de terreno signados

con los números diecisiete y"d'Íeciocho,uGadosen la'parroquia de

Chillogallo del cantón Quito',dan en venta y perpetua enajenación a

favor de los cónyuges: Aniceto Barrionuevo Malliquinga con María
Isabel Sillegana Pallo; y , Edison Chiluisa Cuzco con María Elvia

Ante Pallo , los lotes de terreno identificados y ubicados, según

quedan señalados y ubicados en esta cláusula, los mismos que

conforman un solo cueroo , mismo qu e circunscribe dentro de los

siguientes linderos generales ¡NORTE, lote dieciséis, e na extensión

de noventa metros cincuenta centímetros; SUR ,lote diecinueve , en

una extensión de noventa y un metros cincuenta y un centímetros ;

FRE on los lotes ocho, en una parte y. nueve en otra parte ,

c ensión de ciento doce metros, los dos lotes ; y,

/ CCI GTE, - pública sin nombre, en una extensión de ciento

doce etr .- Los l es diecisiete y dieciocho que son objeto de esta

enta
,

forrnan un solo cuerpo con un ÁlperficieÀe diez mil

ient s cuare ta y ocho metros cuadindös .Esta escritura se

e i scribe e el Reg stro de la Propiedad el veinte de mayo del dos mil

p pcho. Se 'deja- constancia que los compradores, conjuntarnente

sŠŠriben la misi a con el señor Luís Alfonso Chango Pacha, Gerente

General de la ooperativa de Ahorro y Crédito "Mushug Runa"

Ltda., para const uir Primera Hipoteca Abierta con Prohibición de
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enajenar sobre los lotes- diecisiete y dieciocho a favor- de la

Cooperativa , a fin de garantizar el pago de las obligaciones adquiridas

con dicha Institución Crediticia para la adquisición del inmueble,

gravamen hipotecario que es cancelado por el Gerente de la

Cooperativa , Luis Chango Pacha, según escritura suscrita el ocho -de

febrero del dos mil once, ante Mariana Durán, Notaria Segunda del

cantón Saquisilí. TERCERA Objeto de la Venta.- Con los

antecedentes invocados ,los vendedores cónyuges Aniceto

Barrionuevo Malliquinga y Maria Isabel Sillagna Pallo; y, Edison

Chiluisa Cuzco y María Elvia Ante Pallo, dan en venta y perpetua

enajenación la totalidad del inmueble circunscrito dentro de los

linderos generales señalados y descritos en la cláusula precedente con

una superficie de diez mil doscientos cuarenta y ocho metros

cuadrados, a favor de los socios integrantes del Comité "Santa Elena

del Sur",que son : Ïaría Tránsito Almagro Chicaizas estado civil

viuda; SegundoJuan Alulema Cutiopala, estado civil soltero ;

egundo Manuel A1ulema Cutiupala casado con María Margarita

Satán Llallico; Paula Allaica Alcocer, estado civil viuda, José Manuel

Allaica Allaica ,casado con Gladis Estela Tuapanta Morocho; Juan

Allaica Remache ,casado con Ana Lucia Guayna Shisha; Washington

Javier Ante Cunahay ,casado con Maria Rebeca Martínez Molina;

osé Antonio Cacuango Cubi, casado con María Elena Zatan Llalllico;

Ceferina Cacuango Duchi, a nombre y en representación de sus hijos

menores de edad, William Armando Solórzano Cacuango,Carolina

Michel Cacuango Cacuango Brayan Alexander Cacuango Cacuango,

Junior David Cacuango Cacuango; comparecencia que se fundamenta

en el art. 1465 del Código Civil; Segundo Julio Calo Ocapana, casado

con María Hortencia QuisaguanoJaya; Carlos Julio Calo
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Quisaguano,casadocon Blanca Verónica Catota Quisaguano;Èuís
¢¤^ s Alfonso Cutiopala Guamán,casado con María Dolores Remache Cubi;

'digerRodrigo Cutiupala Guamán, casado con María Manuela

Cacuango 'Lema; José Chariguamán Lema, casado Esther Roció
-QUITO - ECUADOR \ $

Zarate Ganan; Silvia Irene Chicaiza Rocana ,estado civil soltera;

Lucas Wilfrido Chimbo Agualongo,. casado con Silvia Susana

Olovacha Quilligana;Juan Carlos Chisiquin a Sillagana, casado con

Judit Soledad Chanchicocha Chillagana, Wilma Gricelda Escobar
10

Viteri , estado civil soltera ; José Raúl Guanina Toaquiza .casado con

Blanca Cecilia Vega Lutuala; anuel S gundo Guanotasig Almache,

casado con Laura Isabel Pilliza Ugsha;'ÊaríaEsther Guayan Tusa,

autorizada por-su cónyuge Segundo Pedro OhuquianaPoalasin, según

el Poder Eggecial., otorgado ant el Notario Alfonso Álvarezdel

cantón Ambato, el veintiocho de noviembre del dos mil cinco,

ratificada su vigencia el seis de febrero del dos mil once; José Pedro

Illicachi Guamán, casado con Reveca Tuapanta Morocho; Segundo

Pascual Lema Alulema, casado con María Margarita Cutiopala Zatan,

Tos ' Manuel Morocho Alulema, casado con María Dolores Cutiupala

a chi; Mar Antonio Palomo Sangucho, casado con María

enr =lind
.. rtínez Molina ; ËesarGuillermo Pujos Chacan, de

estad c ril oltero; Iton Eduardo Puruncajas Quinaucho,casado

con anca arciza Durán Almagro; ufs Hernán Rubio Jati, casado

o' fda iguelina Escobar Viteri; aría Hilda Toaquiza Tigasi; de

o ci il soltera; Juan Raúl Toaquiza Tipán,estado civil soltero ;

égu 'do Ernesto Saca Guamani ,casado con Carmen Amelia Oña

Palo o, Manuela Rosa Satan Lallico, estado civil soltera; Hilda

Guadaltp Sotomayor Navarretet estado civil divorciada. Los lotes

diecisiete y dieciocho, objeto de esta venta unificados forman un solo
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cuerpo, con el área y dentro de los linderos determinados y descritos

en la cláusula Segunda de este mismo contrato, venta que comprende

las entradas( salidas, serŸidumbres activas y pasivas que le són

propios deja constancia que los Vendedores n reservan a su

favor parte alguna del predio que se vende. CUARTA.-DEL

PRECIO Y FORMA DE . PAGO. El precio convenido por la

enajenación de este inmueble por los contratantes, es de $ 57.389,00 (

cincuenta y siete mil trecientos ochenta y nueve dólares de los Estados

Unidos de Norte America) , que los Vendedores aceptan y declaran

que los actuales compradores les entregaron mediante pagos en

abonos individuales; en proporción a la alícuota que le corresponderá

equivalentes a doscientos metros cuadrados, individuales por acuerdo

y resolución de Asamblea General de Socios del Comité Santa Elena

del Sur, que aptobaron el proyecto de lotización, recaudación que los

Vendedores depositaron y pagaron a la Cooperativa de Ahorro y
Crédito "Mushug Runa", que concedió el préstamo, según consta en la

escritura de diecisiete de abril del dos mil ocho, por lo que esta

Institución, el ocho de febrero del dos mil once, suscribe la escritura

de cancelación de la Hipoteca., quedando saneados los predios objeto

de esta compra verta. Los Vendedores dejan expresa constancia quë

los compradores, socios del Comité Pro Mejoras "Santa Elena del

Sur" no les adeudan, como organización o individualmente, valor

alguno por este u otro concepto. QUINTA.-Obligación de los Socios

del Comité Barrial Santa Elena del Sur. Los socios del Comité Pro

Mejoras Santa Elena del Sur como Organización Social, procederán

por intermedio de su Directiva a realizar los trámites en el Distrito

Metropolitano de Quitopara, en cumpliendo de las norrnas previstas

en el Código Organito de Organizición Territorial, Autonomía y
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Mejoras Santa Elena del Sur conio Organización Social, procederán por

intermedio de su Directiva a realizar los trámites en el Distrito

tropolitano de Quitopara, en cumpliendo de las normas previstas

n el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

escentralización, la Ordenanza cero doscientos cincuenta y cinco,
QUITO - ECUADOR

obtener los permisos de fraccionamiento del inmueble y legalización
de la lotización y la autorización municipal para suscripción de las

escrituras individuales y entrega a los socios la propiedad de los lotes,
' con la suscripción de la escritura individual correspondiente, de

acuerdo a las áreas que están determinadas en el anteproyecto de

lotización del predio de mayor extensión, realizado en el dos mil ocho,

debidamente conocido y aceptado por los compradores. SEXTA.-

PROHIBICIÓN. Por tratarse de un Programa de Vivienda Social, los

socios del Comité quedan prohibidos de hacer transfërencia a terceros, de

los derechos o acciones que les corresponden en el predio de mayor

extensión que se adquiere en esta .escritura, a excepción de los casos

de herencia. que será autorizado por la Asamblea General de

Socios y por la Directiva. SEPTIMA. GASTOS. Los gastos e impuestos

de transferenciade dominio, Notario, Registro de la Propiedad y otros, que

demanden la legalización de esta escritura hasta su inscripción, serán de

cuenta de los compradores quienes quedan autorizados para realizar dicha

inscripción. _Usted, señor Notario se servirá agregar las cláusulas de

estilo para la validez de este instrumento .- Hasta aquí la minuta que

los señores comparecientes la ratifican en todas y cada una de sus

þartesy queda elevada a escritura pûbHea con todo el valor legal, la

misma que ha sido elaborada por el Doctor Jorge Abdón Moreno

Ayala, profesional con matrícula número mil doscientos cuarenta y
nueve del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de

esta escritura, se observaron todos los preceptos legales del caso y

leída que fue la misma íntegramente en todo su contenido a los
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señores comparecientes por mi el Notario; aquellos se ratific3in y
paia constancia la firman_conmgo en unidad.de acto, de todo 10.cual

doy fe.

alliqumga.

M

C. C. No. /c / 4/r-r

Edison Chiluisa C

C. C. No 77 A
María Elvia An Ï¾
C. C. No. 4 5 2 5 2'???

María Tránsito A aegro Chicaiza

C. C. No. O

Segundo Juan Alulema C

C..C. No. O O 34 ŽErp4
Segundo Manuel Aluli atiupala
C. C. No. O J S/ J- O

P ula A11aica Alcocer

Josá Manuel AllaÊaAllaica

C.C.No. ¥/4 )373 -7

Alla ache

C. C.-No. df d12
WÁs a Cunuhay .

C. C. No P'/ ŸË N
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José Antonio Cacuango Cub

su s

CæDuc

C. C. No. O ¿ D 2 73 Ÿ/

C. C. No. O GO T4[r/ T 1
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S u Ocapana

C. C. No. O

Carlos Julio Calo Quisaguano
C. C. No. 7/ Ÿ3 /

Luis Alfonso Cutiopala Guamán

C. C. No. O &A 2 &

Olger Ro ri o uti ipala Guamán

C. C. No. 06 Ogf6 0AËi~

J hariguarnán Lenia

C. C. No.

1 ia Irene Chicaiza Rocana

C. C. No. O 5 0) //
Lucas Wilfrido Chimbo A o

C. C. No. /7
au Carlos Chisiq a Sillagana

. .No. 0503 l'ÈÂÍ Á
Wi a Gricelda Es eri

Jdsé Raúl anina To quiza

Manuel Segundo Guan 1ÂsigAlmache

C. C. No XI S~Å$'f' & &
María Esther Guayan Tusa

C. C. No.
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José Pedro IliiÛachiGuamán

C. C. No. O Œd à
Segundo se I Lema Alulema

C. C. No.

C . . O (6
oro o A a

Marco Antonio Palomo Sangucho

C. C. No.// y/22.32£Á'A

e ar 1¶ermo Pujos can

C. C. No. 0 2 OÁ
C.1ton Eduardo Pu ncajaáQuinauho

Luis Hernán Rubio *

C. C. No. US 0762 37

María Hilda Toaquiza Tigasi

C. C.No. OS 2 Pff/52 - a
.

/dy
uan aquiza

C. C. No. O S'O J 2 y] 2Ÿ-

egñndo Ernesto Saca Guamani

C. C No. / /'3T7'

Man Rosa Sata I o

(' ' C.C.No. O

lda G a ape otomayor Nav Trete

C. C.No. OW / JÁ rÄJ
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Dirección TRANSFERENCIA DE DOMINIOMetropolitana
Financiera
Tributaria

Administración

General
TRAMITEN°.: 1597

FECHATRANSFERENCIA: 11/01/2012

SEÑOR Ne 019818
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DI

QUE OTORGA : BARRIONDEVO A Y OTROS

AFAVORDE : ALMAG HÏCAI RANSI OTROS /

PREDIO :

AREA DE TERRENO : * * * * * *

CUANTIA $ : * * * *

FINANCJAMIENTO :

TOUSNELXEYERADOS

UTILIDAD:

ATENTAMENTE,

[7703 /..012

C. M.
F981

RT CON F. SEW CTOS CidíTR ¯

SUPER SOR DE SFERENCIA DE DOMINIO

chífe1039 y Venezuela! Telefar2284695, extit335



RE GISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTR1TO MITROPOLITANO DE QTJITO

CERIKICADO No.: C18CT447750001
FECRt DE LNGREso: 16/12/2011

CERTIFICACION
Referencias: 20 '05/2003-PO-32391f-13593i-34379: Tarjetas:;TOOOOO287408;Matriculas O
El infrascrito Director de C::rtiñcaciones en ejercicio de las atribuciones contenida en: el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la cielegación oforgada.por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de QuitS, medÏanjeresolucióti N
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una veirevisados Íos íridices y Ëbros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Disttito Më ropolitand de QùÏto,
CERTIFICO:
IL- DESCRIP CION DE LA PROPIEDAD:
Los Lotes de terreno números DIEZ Y SIETE y DIEZ Y OCHO, que forman un.solo cuerpo,
si:uado en la parroquia CHILLOGALLO de' este Cantón con matricula número
CHILLOO38788.

Los cónvuges señores ANICE'I'O BARRIONUEVQMgELIQUINGA Y MARIA ISABEL
SILLAGANA PALLO. y los cónyuges aeñokÚEDISÖÈHILUISA CUZCO Y MARIA
ELVIA ANTE PALLO.
!3.-FORMA DE ADQUISICIÓÏ ËßË ËS
Mediame comp:a a los cónÿuge RTO PADILLA TORRES Y
ROSA YCLANDA GAVILANE2 tura pública otorgada el
DŒCISIETE DE AERIL IYEn SikfI Notaria SEGUNDA del cantón
Saouisili, doctor Marhus Duran sé a EINTE DE MAYO DEL DOS MIL
OCHO. Habiendo éstos adquirido te ä a lfönso Pérez Guarderas, según
escritura celebrada el diez y nuev o etenta y ocho, ante el Notario
Doctor Edmundo Cueva, inscrÍ novecientos setenta y ocho '

.- GRAVAMENESjÝOBSERVr-)210N
No está embargadofa hipotedid ,Siirohi d dé%na far. . a) Se aclara que la presente.
certificación se la ha conferido Iùégo de revi año el coritênidò de los índices, libios, registrés
y base de dato; entregados al RegistrÙËË$$addel Distrito. Metropolitano de Qui6,
:nediante acta de i de7.dio de 201L b) Esta Adminiotración no se responsabiliza de los datos
er neos o labos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a ërror
o equivocación, así como campoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del

ertiñcado, c) El presente certiticado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DEREVAMENES HAN SIDO REVISADOS
EASTA EL 16 DE DICIEMBRE DEL 2011 cdho a.m.
Responsable:|6AROLINA ACOSTA ESCOB
qvisado:ORA

IF A ONES

EL bISTRITO METROPOLITANO DE Q ITO
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Quito, 24 de agosto del 20O

CERTIFICADO

Delegación Pr
1/

cial de Pichincna del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado provision-
les eleccionesþei , eforéndum y Consulta Popular del 7 c:e mayo del 2011 al señor(a):

. pc.nador(a) ce r dula de ciudadania
.

,Ú /D. .3 ___.
válido .or SO días þara cualquier.trámite tanto públic

como privado,$.; ee sustituye al certiño e vo òn.

. Este docume .t deberá ser can ado una ve que el Consejo Nacional Electoral e×pida las especies valorad del procest
elecciorterio. i

El present rtincado e' gratuito. " p2OV .

ten te, ... .¾ .

009
....-- Edmo uñozBarre'zu ta

SECRETARIO DE LÄDELEG'ACION PRO\&NCIAL DE
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIO JAL ELECTORAL I i '611Kl! illi III.
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CERTIFICADO

La Delegació , Provincial de Pichi'ncha del Consejo Nacional Electoral, extiende
:-| presente c rtificado provisional de las elecciones del Referéndum y Consulta
Popular del , 7 de,-
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- Quito, 24 de agosto del 2011

CERTIFICADO

La Delegación Provincial de Piphincha del_Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado provisior
de les elecciones dr.i Referándum y Ccinsulta Popular del 7 de mayo del 2011 af señor(a):
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Este documento deoerá ser canjeado uii vez que el Consejo Nacional Electoral expida las especies va a del proce
deccionano.

El presente cefificado es gratuito.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
oisarommomurno

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPŒDAD, tomo 143, repertorio(s) - 20523

for tratarse de un programa de vivienda social los socios del Comite quedan prohibidos de hacer
transferencias a terceros de los derechos o accione

Matriculas Asignadas.-
CHILL0038788 Lotes de terreno números DIEZ Y SIETE y DIEZ Y OCHO, que forman un solo
cuerpo, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón Catastro: 0 Predio: 774999

jueves,22 marzo 2012, 01:57:10 PM --

INSCRIPCIONES
D L REGISTRO DE LA PROMËÏTAD

(Resol c1 n Delegación RPDMQ-2011-00 1, de 20 de juliodel 20 11 )

Contratantes.- DE IA
BARRIONUEVO MALLIQUINGA ANICETO en su calidad de VENDEDOR
SILLAGANA PALLO MARIA ISABEL en su calidad de VENDEDOR
CHILUISA CUSCO EDISONen su calidad de VENDEDOR
ANTE POLLO MARIA ELVIA en su calidad de VENDEDOR
ALMAGRO CHICAIZA MARIA TRANSITO en su calidad de COMPRADOR
ALULEMA CUTIOPALA SEGUNDO JUAN en su calidad de COMPRADOR
ALULEMA CUTIUPALA SEGUNDO MANUEL en su calidad de COMPRADOR
SATAN LLALLICO MARIA MARGARITA en su calidad de COMPRADOR
ALLAICA ALCOCER PAULA en su calidad de COMPRADOR
ALLAICA ALLAICA JOSE MANUEL en su calidad de COMPRADOR
TUAPANTA MOROCHO GLADIS ESTELA en su calidad de COMPRADOR
ALLAICA REMACHE JUAN en su calidad de COMPRADOR
GUAYNA SHISHA ANA LUCIA en su calidad de COMPRADOR
ANTE CUNUHAY WASHINGTON JAVIER en su calidad de COMPRADOR
MARTINEZ MOLINA MARIA REBECA en su calidad de COMPRADOR
CACUANGO CUBI JOSE ANTONIO en su calidad de COMPRADOR
ZATAN LLALLICO MARIA ELENA en su calidad de COMPRADOR
SOLORZANO CACUANGO WILLIAM ARMANDO en su calidad de COMPRADOR
CACUANGO CACUANGO BRAYAN ALEXANDER en su calidad de COMPRADOR
CACUANGO CACUANGO CAROLINA MICHEL en su calidad de COMPRADOR
CACUANGO CACUANGO JUNIOR.DAVID en su calidad de COMPRADOR
CACUANGO DUCHI CEFERINA en su calidad de COMPRADOR
CALO OCAPANA SEGUNDO JULIO en su calidad de COMPRADOR
QUISAGUANO JAYA MARIA HORTENCIA en su calidad de COMPRADOR
CALO QUISAGUANO CARLOS JULIO en su calidad de COMPRADOR
CATOTA QUISAGUANO BLANCA VERONICA en su calidad de COMPRADOR
CUTIOPALA GUAMAN LUIS ALFONSO en su calidad de COMPRADOR
REMACHE CUBI MARIA DOLORES en su calidad de COMPRADOR

TIUPALA GUAMAN OLGER RODRIGO en su calidad de COMPRADOR
CUANGO LEMA MARIA MANUELA en su calidad de COMPRADOR

GUAMAN LEMA JOSE FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR
TE GANAN ESTHER ROCIO en su calidad de COMPRADOR

A ROCANA SILVIA IRENE en su calidad de COMPRADOR
O AGUALONGO LUCAS WILFRIDO en su calidad de COMPRADOR



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

UILLIGANA SILVIA SUSANÁepsu calidad de COMPRADOR
CHISIQUINGA SILLAGANA JUAN CARLOS €n su calidad de COMPRADOR
CHANCHICOCHA CHILLAGANA JUDIT SOLFRAD en su calidad de COMPRADOR
ESCOBAR VITERI WILMAGRICELPA en su calidad de COMPRADOR ·

GUANINA TOAQUIZA TOSE RAU n su calidad de COMPRADOR
VEGA LUTUALA BLANCA CECILI en su calidad de COMPRADOR
GUANOTASIG ALMACHE MANUEL SFßUNDO en su calidad de COMPRADOR
GUAYAN TUSA MARIA ESTHien su calidad de COMPRADOR
ILLICACHI GUAMAN JOSE PEÃO en su calidad de COMPRADOR
TUAPANTA MOROCHOREVEOKen su calidad de COMPRADOR
LEMA ALULEMA SEGUNDO ÿÁSCUAL en su calidad de COMPRADOR
CUTIOPALA ZATAN MARIA MAROÁRITA en su calidad de COMPRADOR
MOROCHO ALULEMA JOSE en su calidad de COMPRADOR
CUTIUPALA REMACHI MARIA D RES en su calidad de COMPRADOR
PALOMO SANGUCHO MARCO ONIO en su calidad de COMPRADOR
MARTINEZ MOLINA MARIAFIERMELINDA en su calidad de COMPRADOR
PUJOS CHACAN CESAR GUgRMO en su calidad de COMPRADOR
PURUNCAJAS QUINAUCHO MILTÿN EDUARDO en su calidad de COMPRADOR
DURAN ALMAGRO BLANCA NAgIZA en su calidad de COMPRADOR
RUBIO JATI LUIS HERNSN en su calidad de COMPRADOR
ESCOBAR VITERI AIDA MIGþÉLINA en su calidad de COMPRADOR
TOAQUIZA TIGASI MARIA HII,.ÐA en su calidad de COMPRADOR
TOAQUIZA TIPAN JUAN RAETLen su calidad de COMPRADOR
SACA GUAMANI SEGUNDO ERNESTgen su calidad de COMPRADOR
OÑA PALOMO CARMEN AMELIgn su calidad de COMPRADOR
SATAN LLALLICO MANUELA ROg en su calidad de COMPRADOR
SOTOMAYOR NAVARRETE HILDA GUADALUP n su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trâmiteposterior

Responsables.-
Asesor.- OMAR
Depurador.- MI LL RODRIGUEZ
Amanuense.- MAURO OLMEDO

11-0021131
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN°0281550
DISTRITO METROPOUTANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70704925001
FECHA DE INGRESO: 28/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 22/03/2012-PO-18579f-7428i-20523r
Tarjetas:;TOOOOO449320;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTES DE TERRENO números DIEZ Y SIETE y DIEZ Y OCHO, que forman un solo
cuerpo, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón Matricula número
CHILLOO38788.-
2.- PROPIETARIO(S):
LOS SOCIOS Integrantes del Comite "Santa Elena del Sur" los señores MARIA TRANSITO
ALMAGRO CHICAIZA, viuda; SEGUNDO JUAN ALULEMA CUTIOPALA, soltero;
Cónyuges SEGUNDO MANUEL ALULEMA CUTIUPALA 'ÿ MARIA MARGARITA
SATAN LLALLICO; PAULA ALLAICA ALCOCER,viuda; JOSE MANUEL ALLAICA
ALLAICA casado con GLADIS ESTELA TUAPANTA MOROCHO; JUAN ALLAICA
REMACHE casado con ANA LUCIA GUAYNA SHISHA, WASHINGTON JAVIER
ANTE CUNUHAY casado con MARIA REBECA MARTINEZ MOLINA; JOSE
ANTONIO CACUANGO CUBI casado con MARIA ELENA ZATAN LLALLICO;
Menores de edad WILLIAM ARMANDO SOLORZANO CACUANGO; BRAYAN
ALEXANDER CACUANGO CACUANGO, CAROLINA MICHEL CACUANGO
CACUANGO, JUNIOR DAVID CACUANGO CACUANGO, por quienes estipula su madre
señora Caferina Cacuango Duchi, de acuerdo con el Art. mil cuatrocientos sesenta y cinco del
Código Civil vigente, SEGUNDO JULIO CALO OCAPANA, casado con MARIA
HORTENCIA QUISAGUANO JAYA, CARLOS JULIO CALO QUISAGUANO, casado con
BLANCA VERONICA CATOTA QUISAGUANO; LUIS ALFONSO CUTIOPALA
GUAMAN casado con la señora MARIA DOLORES REMACHE CUBI; OLGER
RODRIGO CUTIUPALA GUAMAN, casado con MARIA MANUELA CACUANGO
LEMA; JOSE CHARIGUAMAN LEMA, casado con ESTHER ROCIO ZARATE GANAN,
SILVIA IRENE CHICAIZA ROCANA, soltera LUCAS WILFRIDO CHIMBO

UlloaN31-10yMurgeóni 1800-456789 Iwww.quito.gob.ec



AGUALONGO, casado con SILVIA SUSANA OLOVACHA QUILLIGANA, JUAN
CARLOS CHISIQUINGA SILLAGANA, casado con JUDIT SOLEDAD
CHANCHICOCHA CHILLAGANA; WILMA GRICELDA ESCOBAR VITERI, soltera;
JOSE RAUL GUANINA TOAQUIZA, casado con BLANCA CECILIA VEGA LUTUALA,
MANUEL SEGUNDO GUANOTASIG ALMACHE, casado con LAURA ISABEL
PILLIZA UGSHA; MARIA ESTHER GUAYAN TUSA, casada con SEGUNDO PEDRO
CHUQUIANA POALASIN; JOSE PEDRO ILLICACHI GUAMAN, casado con REVECA
TUAPANTA MOROCHO, SEGUNDO PASCUAL LEMA ALULEMA, casado con MARIA
MARGARITA CUTIOPALA ZATAN; JOSE MANUEL MOROCHO ALULEMA, casado
con MARIA DOLORES CUTIUPALA REMACHI, MARCO ANTONIO PALOMO
SANGUCHO, casado con MARIA HERMELINDA MARTINEZ MOLINA, CESAR
GUILLERMO PUJOS CHACAN, soltero; MILTON EDUARDO PURUNCAJA
QUINAUCHO, casado con BLANCA NARCIZA DURAN ALMAGRO, LUIS HERNAN
RUBIO JATI, casado con AIDA MIGUELINA ESCOBAR VITERI, MARIA HILDA
TOAQUIZA TIGASI, soltera; JUAN RAUL TOAQUIZA TIPAN, soltero; SEGUNDO
ERNESTO SACA GUAMANI, casado con CARMEN AMELIA OÑA PALOMO,
MANUELA ROSA SATAN LLALLICO, soltera; HILDA GUADALUPE SOTOMAYOR
NAVARRETE, divorciada; todos a excepción de los menores de edad comparecen por sus
propios derechos.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a loa cónyuges señores ANICETO BARRIONUEVO MALLIQUINGA y
MARIA ISABEL SILLAGANA PALLO; EDISON CHILUISA CUSCO y MARIA ELVIA
ANTE POLLO, por sus propios derechos, según escritura pública otorgada el VEINTE DE
ENERO DEL DOS MIL DOCE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor
Vallejo Espinoza inscrita el veinte y dos de marzo del dos mil doce. ANTECEDENTES .- Los
cónyuges señores ANICETO BARRIONUEVO MALLIQUINGA Y MARIA ISABEL
SILLAGANA PALLO, y los cónyuges señores EDISON CHILUISA CUZCO Y MARIA
ELVIA ANTE PALLO. son propietarios de Los Lotes de terreno números DIEZ Y SIETE y
DIEZ Y OCHO, que forman un solo cuerpo, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
Cantón, adquirido. Mediante compra a los cónyuges señores CARLOS HUMBERTO
PADILLA TORRES Y ROSA YOLANDA GAVILANEZ GARCES, según escritura pública
otorgada el DIECISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO, ante la Notaria SEGUNDA del
cantón Saquisilí, doctor Mariana Duran Salgado, inscrita el VEINTE DE MAYO DEL DOS
MIL OCHO. Habiendo éstos adquirido mediante compra hecha a Alfonso Pérez Guarderas,
según escritura celebrada el diez y nueve de julio de mil novecientos setenta y ocho, ante el
Notario Doctor Edmundo Cueva, inscrita el diez y seis de octubre de mil novecientos setenta

y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

PROHIBICION.- Por tratarse de un programa de vivienda social los socios del Comite
quedan prohibidos de hacer transferencias a terceros de los derechos o acciones que les
correspondan en el predio de mayor extensión que se adquiere en esta escritura a excepción
de los caso de herencia, que será autorizado por la asamblea General de socios y por la
directiva.- A fojas veinte y tres, número sesenta y seis, del Registro de Prohibiciones de
enajenar, Tomo ciento veinte y dos, y con fecha treinta de Abril de mil novecientos noventa y
uno, se halla inscrito el oficio número 1090-JPPP, de doce de Diciembre de mil novecientos
noventa, del Juzgado Primero de lo Penal de Pichincha, mediante el cual y dentro del juicio
penal que sigue Angel López, en contra de SEGUNDO LEMA (puede tratarse de un
homónimo), y otros, por hurto, se ordena la prohibición de enajenar sobre los bienes de
propiedad de los sindicados, por la suma de Cincuenta mil sucres, por cada uno.- NO ESTA
HIPOTECADO, NI EMBARGADO. a) Se aclara que la presente certificación se la ha



% REGISTRO DE
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conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. d) "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL RO DEL 2013 ocho a.m.

Re ponsabl · DV
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
COMPROBANTE DE PAGO

RUC: 1Ÿ8000 410001

BANCO PACIFICO

VARIOS
Titulo de Crédito : 61040774999 Fecha Emist6n : 2011/12/31
Año Tributaci6n : 2012 Fecha Pago : 2013/01/15
Identificacl6n : 00000501609358
Contribuyente : ALMAGROCHICAl2AMARIATRANSITOY OTROS

UBICACIÓN
Clave Catastral : 32703 05 003 Varios : 0774999
Calle : CALLE SN Letra-Casa :

Placa : 17018

INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR

REPAVTROLEOB IMP EXPROP DMQ OBRAS EN EL DISTRITO 77,15
INTERES X MORATRIBUTARIA 0,79

Subtotal : 77,94
Descuento 0.00
Total Cancelado : 77,94

GRACIAS.CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOSAYUDAA CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción : 4265013
Cajero : bpacifico

Fecha de Impresión : martes15 de enero del 2013



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOUTANO DE QUITO
COMPROBANTE DE PAGO

' RUC: 176000341000

BANCO PACIFICO
PREDIAL URBANO

Titulo de Cr6dito: 20137749990 Fecha Emisl6n : 2012/12/31
Año Tributación : 2013 Fecha Pago : 2013/01/15
Identificación : 00000501228779
Contribuyente : ALMAGROCHICAlZAMARIATRANSITOY OTROS

UBICACIÓN
Clave Catastral : 32703 05 003 Predio : 0774999
Calle : CALLESN Letra-Casa :

Placa : 17018

INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR

AREADE TERRENO 10.248,00m2 AVALUO A LOS PREDIOS URBANOSCIUD 28,36
78.397.20
AREACONSTRUCCI m2 AVALUO CUERPO DE BOMBEROSQU1TO 8,61
PATRIMONIO 78.397,20 AVALUOTOTAL TASA SEGURIDADCIUDADANA 2,00
78.397,20
F.BASICA0,000350 00

Subtotal : 38,97
Descuento 2,84
Total Cancelado : 36,13

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOSAYUDAA CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción : 4265027
Cajero : bpacifico

Fecha de impresión : martes 15 de enero del 2013



MUN;CtPIO DEL DIST

BANCO PAÓlFICO
PREDIAL URBANO

T dito: 20127749991 Fecha Emisión:20111231
Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-01-03
Identificación :00000501609358

Contribuyente .:BARRIONUEVO MALLIQUINGAANICETO Y OTROS

lÓN:
Clave Catastral:32703 05 003

,
Predio: 0774999

Calle:CALLE SN Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:17018

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO 10.248,00m2 9,70 99.423,33
B.CONSTRUC m2 299,03
AVALUOA mas B 99.423,33 PATRIM 99.423,33
F BASICA 0,400000X MIL

Subtotal: $199.85
Descuentos: $0.00
Total: $199.85

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:1440766
Forma de Pago: VALEFE $199.85
Institución: 1/1
Cajero:BANCO

N°.002-.2 0 5 9 0 4 8
ION METROP
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BANCOPACIFICO
PREDIAL URBANO

dito: 20127749990 Fecha Emisión:20111231
Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-01-03
Identificación :00000501609358

Contribuyente :BARRIONUEVO MALLIQUINGAANICETOY OTROS

U.. IÓN: )
Clave Catastral:32703 05 003 Predio: 0774999
Calle:CALLE SN Let Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:17018

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO 10.248,00m2 9,70 99.423,33
B.CONSTRUC m2 299,03
AVALUOA mas B 99.423,33 PATRIM 99.423,33
FRASICA 0,400000X MIL

Subtotal: $57.49
Descuentos: $0.00
Total: $49.15

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:1440749
Forma de Pago: VALEFE $49.15
Institución: 1/1



MUNiCIPIO DEL DISTRITO METROPOLO AND i -

DIRECCtON METROPOLITANA FINANCIERA
PREDIAL URBANO (PAVtMENTOS)

TÏtu : 61003547548 Fecha Emisión:2012-01-11
Año Tributación :2012 Fecha Pagb:2012-01-12

identificación :00000501609358

Contribuyente :BARRIONUEVO MALL1QUINGA ANICETO Y OTROS

UBIC, N:
Clave Catastral: Predio: 0774999

Calle: Let. Casa:
Barrio: ' Parroquia: Placa:0000Q

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
OBRAS EN EL DISTRITO $ 326.66
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

DIVIDENDO 00 CALLE
FRENTE

Subtotal: $ 327.66
Descuentos: $ 0.00
Total: $ 327.66

,CIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:1850663
Forma de Pago: VAL EFE $327.66 Exd: $ 0.00
Institución; 1/1

Caj o:ÆNNY L

N°· g§ 9 8 9 b8



DIRECTIVA



g -g MINISTERIO DE INCLUSIÓN
ILO ECONOMICA Y SOCIAL

Niinisteriode inclusión
Económica y Social

COORDINACIÓN ZONAL 9
PICHINCHA

ACUERDONo· 0 0 3 3
Mgs. José Ricardo CarrilloNavarrete

COORDINADORZONAL9 DEPICHINCHA

CONSIDERANDO:

Que,el numeral13 del artículo66 de la Constituciónde la Repúblicadel Ecuador, consagrael derecho de libertadde
losciudadanosa asociarse, reunirsey manifestarseen formalibrey voluntaria;

Que,de conformidadcon el Reglamento para la aprobaciónde estatutos,reformas y codificaciones,liquidacióny
disolución,y registrode socios y directivas,de las organizacionesprevistasen el CódigoCivily en las Leyesespeciales,
expedidomedianteDecretoEjecutivoNo.3054 de 30 de agostode 2002, publicadoen el RegistroOficialNo.660 de 11
de septiembrede 2002,y reformadoconDecretosEjecutivosNos. 2372, 610, 982, 1389, 1671 y 1678, promulgadosen
el Suplementodel Registro OficialNo. 16 de 6 de febrero de 2007 y en los Registros OficialesNos. 171 de 17 de
septiembrede 2007, 311 de 8 de abrilde 2008, 454 de 27 de octubrede 2008, 578 de 27 de abrilde 2009y 581 de 30
de abrilde 2009, respectivamente,las personas naturales y jurídicasconcapacidadcivilpara contratarse encuentran
facultadaspara constituircorporacionesy fundacionescon finalidadsocial y sin fines de lucro,en ejerciciodel derecho
constitucionalde libreasociaciónconfinespacificos;

Que,de acuerdo con el artículo 3 del Reglamentocitadoen el considerandoprecedente, el Ministeriode Inclusión
Económicay Sociales competente para aprobar estatutos y otorgar personalidad juridicaa las personas juridicasde
derecho privadocontempladasen los articulos1 y 2 de dicho cuerponormativo,siemprey cuandocumplancon los
requisitosprevistosen losarticulos3 al6 del referidoReglamento;

Que,mediantecomunicacións/n ingresadoel 16 de febrerode 2012,connúmerode trámiteMIES-CAF_SG-2012-1999-
EXT,la señorJosé AntonioCacuango Cubien su calidadde Presidente Provisionaldel COMITÉPROMEJORASDEL
BARRIOSANTAELENADELSUR "SANTELSUR",solicitóa esta Cartera de Estado, la aprobación del Estatuto y
otorgamientode la personalidadjuridicade la misma;

Que,conformeel certificadode depósitootorgadopor el Banco Nacionalde Fomento, porcuatrocientosdólares de los
Estados Unidosde América(US$ 400), que contiene la Cuenta de Integraciónde Capital, la organizaciónjustificasu
patrimonio,de acuerdoa lo que estableceel Art.2, incisosegundodel Decreto EjecutivoNo. 982, publicadoen el
RegistroOficialNo.311 de 8 de abrilde 2008;

Que,de acuerdocon los articulos2 y 3 del Estatutodel COMITÉPROMEJORASDELBARRIOSANTAELENADEL
SUR"SANTELSUR",dicha entidadestá domiciliadaen la ciudadde QuitoDistritoMetropolitano,provinciade Pichincha
y se regirápor las disposicionesdel TituloXXX,del LibroPrimerode la Codificaciónde la LeySustantivaCivilvigente;

Que,de acuerdoconel articulo4 del Estatuto del COMITÉPRO MEJORASDELBARRIOSANTAELENADELSUR
"SANTELSUR",los fines y objetivosque se propone la misma, no se oponen al ordenamiento juridicovigente ni al
ordenamientojuridicovigentenialordenpúbliconia las buenas costumbres.

Que, los fundadores del COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIOSANTAELENADEL SUR" SANTELSUR",han
discutidoy aprobadointernamentesu Estatuto en Asambleas de Sociosrealizada los dias 15, 22 de 5 de
febrerode 2012,segúnse desprende de la respectivacertificaciónotorgadaen el Estatuto,por la a o'ÑAan
de la Directivade la organización;

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito - Ecuador
Teléfonos 3983000 - 098694971

ww.mies.gob.ec MIES
ECUADOS



0 0 33
MINISTERIO DE INCLUSIÓN

ILO ECONOMICA Y SOCIAL

Económica y Social
COORDINACIÓN ZONAL 9

PICHINCHA

Que,el Departamento de Asesoría Legal de la CoordinaciónZonal 9 de Pichincha del MIES, ha emitido Informe
Favorable a favorde la concesión de personalidadjurídicade la organizaciónantes mencionada,siendo documentos
habilitantesdel presente Acuerdolos expresados en dichoinforme;

Que, conformeal Art 6 numeral6, del Acuerdo MinisterialNo. 00055de 11 de juniode 2012, correspondeal
CoordinadorZonal 9 del MIES,aprobarel estatuto,sus reformasy codificaciones;conceder personalidad jurídicay
disponerla disolucióny liquidaciónde las fundaciones,corporaciones,asociaciones y demás personas jurídicassujetas
alReglamentocitadoenelconsiderandosegundo;

En ejerciciode las facultades que le confiereel articulo3 del Reglamentopara la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones,liquidacióny disolución,y registrode sociosy directivas,de las organizacionesprevistas en el Código
Civily en las Leyesespeciales;

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobarel Estatuto del COMITÉPRO MEJORASDELBARRIOSANTAELENADELSUR "SANTELSUR",sin
modificaciónalguna.

Art. 2.- Otorgarpersonalidadjuridicade derecho privadoal COMITÉPRO MEJORASDELBARRIOSANTAELENA
DELSUR"SANTELSUR",entidad sin fines de lucro,domiciliadoen la ciudad de QuitoDistritoMetropolitano,provincia
de Pichincha,que se regirépor las disposicionesdel TítuloXXXdel LibroPrimerode la Codificaciónvigentede la Ley
SustantivaCivil,del Reglamentopara la aprobaciónde estatutos,reformasy codificaciones,liquidacióny disolución,y
registros de socios y directivas,de las organizaciones previstasen el Código Civily en las Leyes especiales y del
Estatutoy ReglamentosInternosde la citadapersona jurídica.

Art. 3.- Disponersu registroen el Departamentode Asesoria Legalde la CoordinaciónZonal 9 de Pichinchadel MIES,
fecha a partirde la cual,se iniciala existencialegal del COMITÉPRO MEJORASDELBARRIOSANTAELENADEL
SUR"SANTELSUR".

Art. 4.- De conformidadcon lo dispuesto en el artículo8 del Reglamentopara la aprobaciónde estatutos,reformas y
codificaciones,liquidacióny disolución,y registrode sociosy directivas,de las organizacionesprevistas en el Código
Civily en las Leyes especiales,el COMITÉPRO MEJORASDELBARRIOSANTAELENADELSUR "SANTELSUR",
dentro del plazo máximode quince (15) dias contados a partirde la notificacióndel presente Acuerdo, remitiráa la
Direcciónde Asesoria Legaly OrganizacionesSociales del Ministeriode InclusiónEconómicay Social la nóminade la
Directiva,para su respectivoregistroe inscripción.

Luego de cada eleccióndel directorio del COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIOSANTAELENADEL SUR
"SANTELSUR",ésta deberá ser registrada en el Departamentode Asesoria Legal de la CoordinaciónZonal 9 de
Pichinchadel Ministeriode InclusiónEconómicay Social,puesto que no serán oponiblesa terceroslas actuaciones de
la Directivaque no se encontrareregistradaen esta Secretaria de Estado.

Art. 5.- ElCOMITÉPRO MEJORASDELBARRIOSANTAELENADELSUR"SANTELSUR",deberá cumplircon todas
ycadaunade las obligacionesconstantesen el Reglamentopara la aprobaciónde estatutos,reformasy codificaciones,
liquidacióny disolución,y registrode sociosy directivas,de las organizacionesprevistas en el CódigoCivily en las
Leyesespeciales.

Art. 6.- Queda expresamenteprohibidoal COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIOSANTAELENADEL SUR
"SANTELSUR",realizaractividadescontrariasa sus fines,y en especialaquellas referentes a la posesión y legalización
de la propiedadde inmuebles,comoaquellastendientesa la ocupaciónde espaciospúblicos. USION g

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Cluito - Ecuador
Teléfonos 3983000 -098694971
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SEI MINISTERIODE INCLUSIÓN
ECONOMICA Y SOCIAL

Ministeriode inclusión
V Económica y Social

COORDINACIÓN ZONAL 9
PICHINCHA

Art. 7.- El presente Acuerdo Ministerial,bajo ningún concepto imp\\ca autorizaciónpara realización de actividades
lucrativasycomerciales.

Art. 8.- Para la soluciónde los conflictosy controversiasinternas,los asociados, en primerlugar, buscarán comomedio
de solucióneldiálogo,conformea sus normas estatutarias,y de persistirlas discrepancias, podrán optar por el ejercicio
de las acciones que la Leyles franquea ante la justiciaordinariao a travésde los métodos alternativosde soluciónde
conflictos.

Art.9.- Notifiqueseel presenteAcuerdoMinisterialde Aprobaciónde Estatutos y Otorgamientode personalidadjuridica
al COMITÉPROMEJORASDELBARRIOSANTAELENADELSUR"SANTELSUR".

Art. 10.- Elpresente Acuerdoentraráen vigenciaa partirde su expediciónsin perjuiciode la publicaciónde un extracto
del mismoen elRegistroOficial.

COMUNÍQUESEYPUBLiQUESE.-

Dadoen elDistritoMetropolitanode la ciudadde Sa Francisc e Quito,a 0 5 0 7

Mgs. é Ricardo CarrilloNavarrete 2 o I
COORDINADORZONAL9 DEPICHINCHA

MINISTERIODEINCLUSlÓNECONÓMICAYSOCIAL * ¡% MIES o

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Cluito - Ecuador
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República del Ecuador MINISTERIODE INCLUSIÓN
ECONÓMICA Y SOCIAL

COORDINACIÓN ZONAL 9 Â MIES
PICHINCHA L"â&"g"?"

Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-1989-OF

Quito,D.M., 09 de agosto de 2012

Señor
José Antonio Cacuango Cubi
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SANTA ELENA DEL SUR
Quito.-

En respuesta al oficio No. 001 SANTELSUR, ingresado con número de trámite
MIES-CZ-9-20l2-0597-EXT, el 01 de agosto de 2012, en cuarenta y cinco (45) fojas útiles, por el
que manifiesta que en Asamblea General Ordinaria de 22 de julio de 2012 se ha procedido a elegir
la Directiva Definitiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SANTA ELENA DEL
SUR "SANTELSUR" así como la inclusión y exclusión de socios. La Organización Social se
encuentra domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito,provincia de Pichincha; el periodo de
la directiva es julio 2012 - julio 2014; y, al amparo de lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 6 del
Acuerdo Ministerial No. 055 de l I de junio de 2012, se procede a REGISTRAR, como sigue:

DIRECTIVA DEFINITIVA:

PRESIDENTE: IIoséAntonio Cacuango Cubi
VICEPRESIDENTE: Segundo Julio Calo OcaL
SECRETARIO: Marco Antonio Paloma Sangucho
I'ESORERA: Hilda Guadalupe Sotomayor Navarrete

1. Olger Rodrigo Cutiupala Guamán
VOCAL PRINCIPAL: 2. Segundo Manuel Alulema Cutiupala

3. Segundo Ernesto Saca Guamaní
1. Washington Javier Ante Cunuhay

VOCAL SUPLENTE: 2. Ceferina Cacuango Duchi
3. Aida Miguelina Escobar Viteri

INCLUSIÓN:
María Margarita Cutiupala Zatán

EXCLUSIÓN:
Segundo Pascual Lema Alulema

La veracidad de los documentos ingresados. son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios,
este registro procede sin perjuicios del derecho que le asistiera a terceros, conforme a la Ley; en
cuyo caso, estos deberán ser acreditados debidamente.

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales,
para lo cual el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SANTA ELENA DEL SUR
"SANTELSUR", deberá registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Conforme lo estipula la Disposición Transitoria única del Decreto Ejecutivo No. 1049 de 28 de
febrero de 2012, la organización dentro del plazo de quince días deberá comunicar a este Ministerio
si dentro de sus actividades constan aquellas relacionadas con el voluntariado de acción social y
desarrollo o programas de voluntariado, en caso de no hacerlo se entenderá que no ejecutan tales
actividades.

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito- Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100 1/2
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República del Ecuador MINISTERIO DE INCLUSIÓN
ECONÓMICA Y SOCIAL

COORDINACIÓN ZONAL 9 MIES
PICHINCHA M"mic°$" "

Oilcio Nro. MIES-CZ-9-2012-1989-OF

Quito,D.M., 09 de agosto de 2012

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Único de
Organizaciones del Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal
www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la información
solicitada. Si la información es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, aceptarla, y en
ese momento se habrá registrado en el SRUOSC.

Aten m nte,

s. José Ricardo Carrillo Navarrete
COORDINADOR ZONAL 9

Referencias:
- MIES-CZ-9-2012-0597-EXT

sa

6 de diciembre No. 31-/0 y Whymper Quito - Ecuador
Teléfonas: 3983000 - 3983100
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CEDU LA LINDEROS
LOTE No. NOMBRESYAPELUDOS

IDENTIDAD N S E O AREA

1 MOROCHO ALULEMAJOSE MANUEL 602019127 10,00m con PROPIEDAD PARTICULAR 10,00m con CALLE_A
_

20,00m con AREA COMUNAL 1 20,00m con LOTE 2
2 CALO Q.U1SAGUANGOCARLOSJUUO 1719371633 10,00m con PROPIEDAD PARTICULAR 10,00m con CALLEA 20,00m con LOTE 1 20,00m con LOTE3 pop peg
3 GUAYANTUSA MARIA ESTER 1802817385 10,00m con PROPIEDADPARTICULAR 10,00m con CALLEA 20,00m con LOTE2 20,00m con LOTE4 p peg
4 CUTlUPALAGUAMAN OLGUER RODRIGO 603502659 10,00m con PROPIEDADPARTICULAR 10,00m con CALLEA 20,00m con LOTE3 20,00m con LOTE 5
5 ALLA1CAALLAICAJOSEMANUEL 1714137377 10,00m con PROPIEDADPARTICULAR 10,00m con CALLEA 20,00m con LOTE4 20,00m con LOTE6 1

10,00m con LOTE 7 en parte, 10m con
6 PURUNCAJASQUINAUCHO MILTON EDUARDO 602264006 10,00m con PROPIEDADPARTICULAR 10,00m con CALLEA 20,00m con LOTE5 199,913LOTE 8 en parte
7 ALULEMACUTIPLANSEGUNDOMANUEL 603512930 20,00m con PROPIEDAD PARTICULAR 20,00m con LOTE8 1_0,_Omo OTE 6 10,00m con CALLEPUBUCA S/N qq 999

7,02m con CALLEPUBLICAS/N en parte,
8 CUTIOPALAGUAMAN LUISALFONSO 604517276 20,00m con LOTE7 17,02m con CALLEA 10,00m con LOTE6 4,69m(radio de curvatura R= 3.Om) con 198,103

CALLEPUBLICAS/N en parte

16,99m con CALLEC en parte, 4,73m
9 CHIMBO AGUALONGO LUCASWILFRIDO 1719796672 6,98m con CALLEA 10,00m con LOTE 23 (radio de curvatura R= 3.0m) con CALLEC 20,00m con LOTE 10 198,065

en_p_arte
8,37m con LOTE 23 en parte, 1,63m con

10 ESCOBARVITERIAIDA MIGUELINA 502100209 10,00m con CALLEA 20,00m con LOTE9 20,00m con LOTE 11 200,001AREA VERDE 1 en parte
11 GUANINIA TOAO,UIZAJOSE RAUL 502822851 10,00m con CALLEA 10,00m con AREA VERDE 1 20,00m con LOTE 10 20,00m con LOTE 12 200,000

5,20m con AREA VERDE 1en parte, 4,80m
12 GUANOTASIG ALMACHE MANUELSEGUNDO 1715286546 10,00m con CALLEA 20,00m con LOTE11 20,00m con LOTE 13 200,003con PASAJE S/N en parte

1,20m con PASAJE S/N S/N en parte
13 CHICAIZAROCANA SILVIAIRENE 502768195 10,00m con CALLEA ' 20,00m con LOTE12 20,00m con LOTE14 200,0018,80m con LOTE22 en parte

10,00m con LOTE 15 en parte, 10m con
14 CACUANGO DUCHI CEFERINA 602481632 10,00m con CALLEA 10,00m con LOTE 22 20,00m con LOTE13

LOTE 16 en parte 200,000

7,00m con CALLEPUBUCA S/N en parte,
15 TOAQUlZA TIPAN JUAN RAUL 502232291 17,00m con CALLEA 20,00m con LOTE 16 10,00m con LOTE14 4,71m (radio de curvatura R= 3.0m) con 198,073

CALLEPUBUCA S/N en parte

18,80m con LOTE 17 en parte, 1,20m con16 TOAQUIZA TIGASI MARIA HILDA 502097652 20,00m con LOTE15 10,00m con LOTE14 10,00m con CALLEPUBUCA S/N 200 000LOTE 22 en parte '
17 CALOOCAPANA SEGUNDO JUUO 501008049 18,80m con LOTE16 18,80m con LOTE 18 10,70m con LOTE22 10,71m con CALLEPUBLICAS/N 706
18 ALLAICAALCOCERPAULA 601439920 18,80m con LOTE17 18,80m con LOTE 19 10,71m con LOTE21 10,71m con CALLEPUBUCA S/N 200,999

7,96m con CALLEPUBLICAS/N en parte,
19 SATAN LLALLICOMANUELA ROSA 604294751 18,80m con LOTE18 15,77m con CALLEB 11,00m con LOTE20 4,75(radio de curvatura R= 3.Om) con 205,041

CALLEPUBLICAS/N en parte

20 SOTOMAYOR NAVARRETEHILDAGUADALUPE 913474334 20,00m con LOTE21 20,00m con CALLEB 11,00m con PASAJES/N 11,00m con LOTE 19 220,019
21 PUJOSCHACANCESARGUILLERMO 201294865 20,00m con LOTE22 20,00m con LOTE 20 10,70m con PASAJES/N 10,71m con LOTE 18 214,067
22 ALLAICAREMACHEJUAN 602252389 1,20m con LOTE16, 10,00m con LOTE14, 8,80m con LOTE13 20,00m con LOTE 21 10,70m con PASAJES/N 10,70m con LOTE 17 13,985
23 ILUCACHIGUAMAN JOSEPEDRO 604908665 10,00m con LOTE9, 8,37m con LOTE 10 18,73m con LOTE24 10,98m con CALLEC 11,00m con AREA VERDE 1 203,863
24 PALOMOSANGUCHO MARCO ANTONIO 1712838646 18,73m con LOTE23 19,11m con LOTE25 10,99m con CALLEC 11,05m con AREA VERDE 1 208,426

7,78m con CALLEC en parte, 4,84 (radio
25 CHARIGUAMAN LEMAJOSE FRANCISCO 1721477949 19,11m con LOTE24 16,27m con CALLEB de curvatura R= 3.0m) con CALLEC en 10,65m con AREA VERDE 1 205,230

parte

26 CUTIOPALAZATANMARIÁMARGARITA 603907460 10,00m con CALLEB 10,85m con PROPIEDAD PARTICULAR 20,02m con PROPIEDAD PARTICULAR 20,00m con LOTE 27 208,519
27 ANTE CUNUHAYWASHINGTON JAVIER 1719233742 10,00m con CALLEB 10,00m con PROPIEDAD PARTICULAR 20,00m con LOTE26 20,00m con LOTE 28 200 001
28 CHfSIO.UINGASfLLAGANAJUAN CARLOS 503082356 10,00m con CALLEB 10,00m con PROPIEDAD PARTICULAR 20,00m con LOTE27 20,00m con LOTE29 200 001
29 ALULEMACUTIOPALASEGUNDO JUAN 603428046 9,99m con CALLEB 10,00m con PROPIEDAD PARTICULAR 20,00m con LOTE28 20,00m con LOTE 30 199 856
30 ESCOBARVITERIWILMA GRICELDA 1715143325 10,01m con CALLEB 10,00m con PROPIEDAD PARTICULAR 20,00m con LOTE 29 20,00m con LOTE 31 200 191
31 SACAGUAMANI SEGUNDOERNESTO 1712613510 10,00m con CALLEB 10,00m con PROPIEDAD PARTICULAR 20,00m con LOTE30 20,00m con LOTE 32 200 095

10,00m con LOTE 33 en parte, 10m con
32 CACUANGO CUBI JOSE ANTONIO 602739104 10,02m con CALLEB i 9,94m con PROPfEDAD PARTICULAR 20,00m con LOTE31 199,719LOTE34 en parte
33 CACUANGO CUBIJOSE ANTONIO 602739104 20,00m con CALLEB 20,00m con LOTE34 10,00m con LOTE32 10,00m con CALLEPUBUCA S/N 200 001



COMITÉPRO MEJORAS SANTA ELENA DEL SUR "SANTELSUR"

LISTA DE COPROPIETARIOS DE LOS LOTES DE TERRENO N° 17 y 18.

1.- Almagro Chicaiza María Tránsito 050122877-9

2 .- Alulema Cutiopata Segundo Juan 060342804-6

3 .- Alulema Cutiupala Segundo Manuel 060351293-0

4.- Allaica Alcocer Paula 060143992-0

5.- Allaica Allaica José Manuel 171413737-7

6 .- AIIaica Remache Juan 060225238-9

7.- Ante Cunuhay Washington Javier 171923374-2

8.- Cacuango Cubi José Antonio 060273910-4

9.- Cacuango Duchi Ceferina 060248163-2

10.- Calo Ocapana Segundo Julio 050100804-9

11.- Calo Quisaguano Carlos Julio 171937163-3

12.- Cutiopala Guamán Luís Alfonso 060451727-0

13.- Cutiopala Zatán María Margarita vda. de Lema 060390746-0

14.- Cutiupala Guamán Olger Rodrigo 060350265-9

15.- Chariguamán Lema José Francisco 172147794-9

16.- Chicalza Rocana Silvia Irene 050276819-5

17.- Chimbo Agualongo Lucas Wilfredo 171979667-2

18.- Chisiquinga Sillagana Juan Carlos 050308235-6

19.- Escobar Viteri Aída Miguelina 050210020-9

20.- Escobar Viteri Wilma Griselda 171514332-5

21.- Guanina Toaquiza José Raúl 050282285-1

22.- Guanotasig Almache Manuel Segundo 171528654-6

23.- Guayán Tusa María Ester 180281738-5

24.- Illicachi Guamán José Pedro 060490866-5



25.- Morocho Alulema José Manuel 060201912-7

26.- Palomo Sangucho Marco Antonio 171283864-6

27.- Pujos Chacán César Guillermo 020129486-5

28.- Puruncajas Quinaucho MiltonEduardo 05025400-6

29.- Saca Guamaní segundo Ernesto 171261351-0

30.- Satán LlallicoManuela Rosa 060429475-1

31.- Sotomayor Navarrete Hilda Guadalupe 091347433-4

32.- Toaquiza Tigasi María Hilda 050209765-2

33.- Toaquiza Tipán Juan Raúl 050223229-1

José A. Cacuango C. ilda Sot a rN
PRESIDENTE TESO RA

Quito,a 13 de septiembre del 2012
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INFORMEDEREGULACIÓNMETROPOLITANA http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimlRM-war/irm/informe.jspx

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOMTANO

Fecha: 2013-04-05 10:51 No. 441720
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 0501228779 NNombre del propietario: ALMAGROCHICAIZAMARIA TRANSITOY OTROS
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 774999
Clave catastral: 32703 05 003 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: QUITUMBE
Parroquia: Turubamba
Barrio / Sector: CAMPOALEGRE
Datos del terreno
Áreade terreno: 10248,00 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 112,00 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLES/N 12 6.00 MTS. OEL EJE 0
VIAEN PRO'r ECTO O 0 0

5.- REGULACIONES '

ZONA
RETIROS

Zonificaclón: D3 (D203-80)
PISOS Frontal:0 m

Lote mínimo:200 m2
Altura:12 m Lateral:0 m

Frente mínimo:10 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total:240 %
COS en planta baja:80 %

Entre bloques:6 m

Forma de ocupación delsuefo:(D) Sobre Ifneade fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos:SI
Uso principal:(R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-SE INDICAQUE LAVIAFRENTISTADEL PREDIO EN EL LINDEROOCCIDENTALSE ENCUENTRA EN ESTUDIO POR PARTE DEL

DEPARTAMENTODE TERRfTORIO YVIVIENDA
-SE ESPECIFOA QUE LAVIAEN HOJAS VIALESANTERIORES Y POSTERIORES Y PLANOS APROBADOS DE BARRIOS DEL SECTOR

ESTACON UNASECCION DE 16.00 MTS.; POR LO QUE LAPROPUESTA ESTA EN DAR CONTINUIDADA LASECCION DE LAVIA)./
-SOLICffAR ALDEPARTAMENTODE TERRITORIO YVIVIENDAR$GULARIZACION,APROBACION DEL DISEÑO DEFINITIVOYTRAZADODE

LAVIAFRENTISTADEL LOTE./
-AFECTACIONVIALCALLES/N; SOLICITARREPLANTEO E INFORMEDE AFECTACIONVIALALDEPARTAMENTODE OBRAS PUBLICAS DE

LAADMINISTRACIONZONALQUITUMBE./
8.- NOTAS

- Los datos aquí representados están referidos a1Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el
DMQ.

-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de
Avalúos y Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.

- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de oco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificació d o , se deberâ obtener el IRM respectivo en la administración zonal
-cEs isn

or t drá validézdurante el tiempo devigepelid S

l de 2 05/04/2013 10:58
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

INFORME TÉCNICO N°049 UERB Q-2013

CABIDAS Y LIND EROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 04-04-2013

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: Santa elena del sur Áreabruta Catastrada: 10.248,00 m2
Parroquia: Turubamba Áreabruta en escritura: 10.248,00 m2
Administración Zonal: Quitumbe Áreabruta del levantamiento: 10.248,00 m2
N°de Predio: 515550
Clave Catastral: 32409-01-005

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo

Verificaci6n en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún Iote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este Informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

5. Este informe tiene validez únicamente con lajirma del Responsable Técnico de la UERB.

A . guel ÁngelHidalgo
RESPO BLE TÉCNICO UERB-Q



O MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

INFORME LEGALAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO TÉCNICO
N°015-UERB-Q-2012

FECHA: 19-09-2012

1.- IDENTIFICACIÓNDE(, BARRIO:

NOMBRE DEL AHHC: SANTA ELENA DEL SUR Áreabruta Catastrada: 10.248 m 2
Áreabruta en escritura: 10.248 m 2

N° de Predio: 1314981 Clave Catastral: 32703-04-004

Administración Zonal: QUITUMBE Parroquia: CHILLOGALLO

1.-Lote 17 y 18 .- La Sra. MARIATRANSITOALMAGRO CHICAIZAY OTROS pertenecientes a el
comité del sector "Santa Elena del Sur" son propietarios del inmueble ubicado en la parroquia de
Chillogallo, cantón Quito, Provincia de Pichincha, pertenece a 33 socios, los mismos que
adquirieron mediante adjudicación hecha en su favor en la partición celebrada con los señores
ANICETO BARRIONUEVOMALLIQUINGA Y OTROS, según escritura celebrada el 20 de enero
del2012, ante el Notario Dr. Héctor Vallejo Espinoza, e inscrita en el Registro de la Propiedad 22 de
marzo del2012.

2.- ElComité Promejoras del Barrio "Santa Elena del Sur", cuenta con Acuerdo Ministerial No.0033

de 05 de julio del 2012 y son 33 socios.

UNDEROSDE ESCRITURA:

NORTE.- lote dieciséis, en una extensión de noventa metros cincuenta centímetros; SUR.- lote
diecinueve, en una extensión de noventa y un metros cincuenta y un centímetros; ORIENTE.- Con
los lotes ocho, en una parte y nueve en otra parte, con una extensión de ciento doce metros, los
dos lotes; y, OCCIDENTE: calle publica sin nombre, en una extensión de ciento doce metros.

Con una SUPERFICIE DE DIEZ MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO METROS
CUADRADOS.(10.248M2)

Procede el estudio técnico.

RESPONSABLELEGALUERB
DRA.MIRIAMCHAVEZ

3.- VALIDACIÔNDELCOORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB-QDra. Miriam Chávez, cumple con los requerimientos establecidos para
continuar con el procedimiento técnico.

Observaciones:Traer acta de avalizacion de socios y la transferencia de áreas verdes
LCDO. ENRIQUE SARCO

COORDINADORUERB-QUITUMBE

4.- RECEPCIÓNDELINFORME



ING.|HON BONIFAZ
RESPONSABLE TÉCNICOUERB-QUITUMBE



INFORME LEGAL

El Sector donde se encuentra el Comité Promejoras "Santa
ANTECEDENTES LEGALES Elena del Sur", está ubicado en la parroquia Chillogallo, Cantón
DE LA PROPIEDAD:

Quito, Provincia de Pichincha.

ANTECEDENTESLEGALES:DE LAPROPIEDAD.

1.- Lote 17 y 18 .- La Sra. MARIA TRANSITO ALMAGRO CHICAlZA
Y OTROS pertenecientes a el comité del sector "Santa Elena del
Sur" son propietarios del inmueble ubicado en la parroquia de
Chillogallo, cantón O.uito, Provincia de Pichincha, pertenece a
33 socios, los mismos que adquirieron mediante adjudicación
hecha en su favor en la partición celebrada con los señores
ANICETO BARRIONUEVO MALLIQUINGA Y OTROS, según
escritura celebrada el 20 de enero del2012, ante el Notario Dr.
Héctor Vallejo Espinoza, e inscrita en el Registro de la Propiedad
22 de marzo del2012.

2.- El Comité Promejoras del Barrio "Santa Elena del Sur",
cuenta con Acuerdo Ministerial No.0033 de 05 de julio del 2012

y son 33 socios.

UNDEROS DE ESCRITURA:

NORTE.- Iote dieciséis, en una extensión de noventa metros
cincuenta centímetros.

SUR.- lote diecinueve, en una extensión de noventa y un metros
cincuenta y un centímetros.

ORIENTE.- Con los lotes ocho, en una parte y nueve en otra
parte, con una extensión de ciento doce metros, los dos lotes;
y,

OCCIDENTE: calle publica sin nombre, en una extensión de
ciento doce metros.

Con una SUPERFICIE DE DIEZ MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y
OCHOMETROS CUADRADOS.(10.248M2)

TIPO DE ESCRITURA:
CUERPO

Si DERECHOSY NO
CIERTO

ACCIONES
OTORGADO POR: ElSr. Aniceto Barrionuevo Malliquinga Sra. YOtros

A FAVOR DE: Sra. María Transito Almagro Chicaiza y Otros



CEI EBRACIÓN DE LA
ESCRITURA 20 de enero del 2012

30ŸÃnÏ0: NOTARIO NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:
Dr. Héctor
Vallejo Espinoza Sexta QUITO PICHINCHA

INSCRIPCION EN EL 22 de marzo del 2012
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

LINDEROS DE
NORTE.- lote dieciséis, en una extensión de noventa metros cincuenta

LA centímetros.
PROPIEDAD

SUR.- Iote diecinueve, en una extensión de noventa y un metros cincuenta y
un centímetros.

ORIENTE.- Con los lotes ocho, en una parte y nueve en otra parte, con una
extensión de ciento doce metros, los dos lotes; y,

OCCIDENTE: calle publica sin nombre, en una extensión de ciento doce
metros.

SUPERFICIE: .Con una superficie de 10.248 m2.

CERTIFICADO DE HIPOTECAS
Y GRAVÁMENES No.C 70695520001 del Año 2012
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VIAL



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIAL Y PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE IN ERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0325
REMITENTE: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Ane

Of. 2336
DIRECClON:

11-mar-13 1 hoja
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director
ASUNTO: Informan que el barrio "SAnta Elena del Sur", ubicada en la parroquia de Turubamba, no se encuentra afectada

por quebradas, taludes ni ríos
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha

actor para conocimiento 11/03/2013

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Administración Zonal

Quitumbe
MEMORANDO-TV- 39

Quito, 17 de Abril del 2013

PARA: Lic. Enrique Sarco
COORDINADOR (E) UNIDAD ESPECIAL
REGULATU BARRIO- QUITUMBE

DE: Ing. Leonardo Tupiza S.
JEFE ZONAL DETERRITORIOY VIVIENDA

ASUNTO: Informe de vías

Mediante Memorando No. UERB-Q-196-2013de fecha 15 de Abril del 2013, solicita
informe técnico vial del Barrio "SANTA ELENADELSUR" de la parroquia Turubamba,
predio 774999 y clave catastral 33703-05-003; al respecto:

En atención a su pedido, se realizó la verificación en campo de los datos de vías
que constan en el plano que adjunta. Una vez presentadas las correcciones
solicitadas, las secciones de las vías planteadas se hallan dentro de los
parámetros establecidos, razón por la cual consideramos que es procedente este
trazado.

En lo que respecta a la calle s/n, que lindera en lado Occidente al predio antes
mencionado, la sección transversaltotal deberá ser considerada de 12.00m.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

ng. Leonardo Tupiza S.
JEFE DETERRITORIOY VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADOPOR: CRISTINA CACHIPUENDO 17/04/2013
REVISADO POR: ARO.MARLON RAMIREZ ( O ÂO S



INFORME DE BORDE
SUPERIOR DE QUEBRADA



MONICIPIO DEL DISTRITO AŒTROPOLITANO DE CITO
DIRECCIÓN METROPOLITANADE CATASTRO
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SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0323
REMITENTE:Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos

DIRECCION:
Of. 2335 1 hojas, 3 planos y 1 cd

SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director
11-mar-13 2 hojas

ASUNTO: No se puede efectuar la revisión de cabidas, Iinderos, coordenadas y borde superior de quebrada del Barrio
"Santa Elena del Sur", ubicada en la parroquia de Turubamba, en razón de que la UERB no envió copias de escrituras y
no se conoce el área total del terreno

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha
actor para conocimiento 11/03/2013

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración C0 02335
General

11 MAR2013
Quito,

Doctor
Marco Espinosa
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio 017- UERB -2013 ingresado con ticket Gdog No. 2013-018223
de febrero 7 de 2013, la Unidad Especial Regula Tu Barrio (UERB), solicitó a
esta Dirección, la revisión de Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde
Superior de Quebrada del Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo
"SANTA ELENA DEL SUR", ubicado en la parroquia Turubamba.

En atención a lo solicitado la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC)
informa lo siguiente:

• La UERB ha remitido el levantamiento topográfico elaborado por el Ing.
Luis Anchali P, y no ha adjuntado copia de escritura del lote global con
predio N° 774999 y clave catastral N° 32703-05-003, por tanto al no
conocerse el área total de terreno que estaría respaldada con dicho
título, no es factible revisar la cabida del lote global solicitado.

• En el sistema catastral SIREC-Q consta que dicho lote global tiene un
área total de 10.248,00 m2, mientras que de acuerdo al referido
levantamiento proporcionado por la UERB, el área total sería de
10.000,18 m2, OXistiendo por tanto una diferencia de 247,82 m2
mismas que requiere compararse con el área de escritura para
establecer el área real.

• Por lo expuesto, para establecer la cabida total del lote global sobre el
que se asienta el barrio "SANTA ELENA DEL SUR", se requiere que la
UERB remita a la brevedad posible copia de la escritura y disponga la
actualización del levantamiento topográficoconsiderando la realidad de
campo, el área y linderos que constan en la escritura

Recibido por:.



Direccion
Metropolitana
de Catastro

Administración

General

• En caso de que producto de la actualización del levantamiento se
obtuviere un área diferente a la que conste en la escritura y esta
ameritare regularizarse, se recomienda a la UERB, coordinar con la
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles conforme a lo
previsto en la Disposición General Segunda de la Ordenanza N° 269.

Atentamente,

Ing. niel dalgo VilIÈIba
DIRE TOR METROPOLITANO DE CATASTRO.

Elabora o por: Jhurtado/ Servidor Municipal
18-2-2013

Revisado por: Ing.G.Ortiz/ Responsable de Proceso
18-2-2013
Arq. S.Palacios/ Jefe de Programa
Servicios Catastrales 18-2-2013

Ticket. 2013-018223
Oficio N° 052-GCBIS-2013



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Quitumbe

Quito,30 de enero del 2013
Oficio No. 17 UERB 2013

Ingeniero

Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO

Presente,

De mis consideraciones:

Por medio del presente solicito a usted disponer a quien corresponda se emita Informe sobre
la implantación del Borde Superior de Quebrada y/o Talud, e Informe de Georeferenciación y
cabida del lote global, del Asentamiento Humano de Hecho denominado "Santa Elena del Sur"
Parroquia Turubamba, predio 774999. En mismo que dentro de escritura describe un área de
10.248 m2. Y los siguientes linderos:

N: 90.50 m con lote 16
S: 91.51 m con lote 19
E: 112 m con los lotes 8 en una parte y 9 en otra parte
O: 112 m con la calle pública S/N

Atentamente,

Dr. Marco Espin,oga

DIRECTOR EJECUTIVO UERB

Adjunto: 3 copias del plano
CDcon archivo digital

Elaborado por: Arg. Miguel Hidalgo Fecha: 30/enero/2013

Aprobado por: Lcdo. Enrique Sarco Fecha: 30/enero/2013
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ACTA CONSTITUTIVADELCOMITÉPROMEJORASDELBARRIO" SANTA ELENADEL
SUR" DE LA PARROGUIA CHILLOGALLO DELCANTON QUITO PROVINCIA DE

PICHINCHA.

En el Distrito Metropolita de la ciudad de Quito Provincia de Pichincha, del día
domingo 15 de Engo del año 202.a las 10 horas en la Parroquia de Chillogallo,
se reunieron los abajo firmantes, con el objeto de constituir libre y voluntariamente
una organización de derecho privado, con finalidad social y sin fines de lucro.

Bajo la dirección del señor José Antonio Cacuango Cubi, y los presentes en su
calidad de miembros fundadores quienes expresan su voluntad de constituir una
organización denominada COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO"SANTA ELENA DEL
SUR", por lo que proceden a elegir una directiva provisional para que se
encargue de realizar los trámites necesarios ante el MIES, a fin de alcázar la
Personalidad Jurídica.

DIRECTIVA PROVISIONAL

PRESIDENTEPROVICIONAL: JOSE ANTONIO CACUANGO CUBl.

VICEPRESIDENTE: SEGUNDO JULIOCALO OCAPANA.

SECRETARIA: AIDA MIGUELINA ESCOBAR VITERI.

TESORERA: HILDAGUADALUPE SOTOMAYOR NAVARRETE.

VOCALESPROVICIONALES PRINCIPALES

OLGER RODRIGO CUTIUPALA GUAMAN.

SEGUNDO MANUEL ALULEMACUTIUPALA.

SEGUNDO ERNESTOSACA GUAMANI

VOCALES PROVICIONALESSUPLENTES

WASHINGTON JAVIER ANTE CUNUHAY

CEFERINA CACUANGO DUCHI

MARCO ANTONIO PALOMO SANGUCHO NE



FO

Acto seguido se delega a la Directiva Provisional para que redacte un proyecto
de Estatuto Social y en una próxima Asamblea General lo someta a consideración
de los miembros fundadores.

La Organización en formación tendrá su sede en la casa comunal de la
lotización, de la Parroquia de CHillogallo del Cantón Quito Provincia de Pichincha.
TELEFONO: 2580-889 CELULAR: 091480628.

Se hace conocer a todos los presentes que uno de los requisitos para la
concesión de la Personalidad Jurídica, se debe acreditor un PATRIMONIOmínimo
de USD. 400 de dólares en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL, en una
financiera de la ciudad, moción que fue aceptada por una unanimidad por los
asistentes.

El Presidente Provisional solicita a la Asamblea un receso de 20 minutos hasta que
la señorita secretoria redacte la presente acta, la misma que es aprobada por los
concurrentes por unanimidad, como también certifico que el presente estatuto
fue conocido y aprobado en Asambleas General Extraordinaria de fechas 15-22
de enero y 5 de febrero del año 2012.

El COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO " SANTA ELENA DEL SUR " declaramos bajo
juramento: " QUE el Barrio Santa Elena se halla ubicado en la Parroquia de
Chillogallo de este Cantón Quito Provincia de Pichincha, mismo que se encuentra
en formación y legalización por tanto las calles no tienen nombres todavía, los
socios vivimos en el barrio, quienes tenemos las casas en construcción y otras en
obra negra, como también manifestamos que en el barrio no existen Comité pro-
mejoras tampoco Cooperativas de vivienda, esto es cuanto podemos decir en
honor a la verdad "

Para Constancia de todo lo tratado, firman todos los miembros fundadores.

NOMBRE: Almagro Chicaiza María Transito.
CIUDAADADNIAD:0501a22877-9

NOMBRE: Allaica Alcocer Paulo
C. CIUDADANIA: 060143992-0
NACIONALIDAD: Ecuatoriana
FIRMA:

NOMBRE: Allaica Allaica José Manuel
C. CIUDADANIA: 171413737-7
NACIONALIDAD: Ecuatoriana



NOMBRE: Alulema Cutiopola Segundo Juan
C. CIUDADANIA: 060342804-6
NACIONALIDAD: Ecuatoriana
FIRMA:

NOMBRE: Alulema Cutiupala Segundo Manuel
C. CIUDADANIA: 060351293-0
NACIONALIDAD: Ecuatoriana
FIRMA:

NOMBRE: Allaica Remache Juan
C. CIUDADANIA: 060225238-9
NACIONALIDAD: Ecuatoriana
FIRMA:

NOMBRE: Ante Cunuhay Washington Javier
CIUDNAADADNIAD:

ua
3 4n

L

NOMBRE: Calo Ocapana Segundo Julio
C. ClUDADANIA: 050100804-9
N IONALIDAD: Ecuatoriana

NOMBRE: Calo Quisaguano Carlos Julio
C. CIUDADANIA: 171937163-3
NACIONALIDAD: Ecuatoriana

NOMBRE: Cacuango Cubi José Antonio
C. CIUDADANIA: 060273910-4
NACIONALIDAD: Ecuatoriana
FIRMA:

NOMBRE: Cacuango Duchi Ceferina
C. CIUDADANIA: 060248163-2
NACIONALIDAD: Ecuatoriana
FIRMA:

NOMBRE: Cutiupala Guaman Olger Rodrigo
C. CIUDADANIA: 060350265-9
NACIONALIDAD: Ecuatoriana
FIRMA:

NOMBRE: José Raúl Guanina Toaquiza.
C. CIUDADANIA: 050282285-1 ON g
NACIONALIDAD: Ecuatoriana "°"" o
FIRMA:



NOMBRE: Cutiopala Guaman Luis Alfonso
C. CIUDADANIA: 060451727-6
NACIONALIDAD: Ecuatoriana
FIRMA:

NOMBRE: Chariguaman Lema José Francisco
C. CIUDADANIA: 172147794-9
NACIONALIDAD: Ecuatoriana
FIRMA:

NOMBRE: Chicaiza Rocana Silvia Irene
C. CIUDADANIA: 050276819-5
N NALIDAD: Ecuatoriana

NOMBRE: Chimbo Agualongo Lucas Wilfrido
C. CIUDADANIA: 171979667-2
NACIONALIDAD: Ecuatoriana
FIRMA:

NOMBRE: Chisiquinga Sillagana Juan Carlos
C IUDNAADANIAD:05c03a08235-6

NOMBRE: Escobar Viteri Aida Miguelina
C. CIUDADANIA: 050210020-9
NACIONALIDAD: Ecuatoriana

NOMBRE: Escobar Viteri Wilma Gricelda
C. CIUDADANIA: 171514332-5
N IONALIDAD: Ecuatoriana

NOMBRE: Guanotasig Almache Manuel Segundo
C. CIUDADANIA: 171528654-6
NACIONALIDAD: Ecuatoriana
FIRMA:

NOMBRE: Guayan Tusa María Esther
C. CIUDADANIA: 180281738-5
NACIONALIDAD: Ecuatoriana
FIRMA:

NOMBRE: illicachi Guaman José Pedro
C. CIUDADANIA: 060490866-5 sto
NACIONALIDAD: Ecuatoriana N°Vre

FIRMA:



NOMBRE: Lema Alulema Segundo Pascual
C. CIUDADANIA: 060408907-8
NACIONALIDAD: Ecuatoriana
FIRMA:

NOMBRE: Morocho Alulema José Manuel
C. CIUDADANIA: 060201912-7
NACIONALIDAD: Ecuatoriana
FIRMA:

NOMBRE: Palomo Sangucho Marco Antonio
C. CIUDADANIA: 171283864-6
NACIONALIDAD: Ecuatoriana
FIRMA:

NOMBRE: Pujos Chacan Cesar Guillermo
C. CIUDADANIA: 020129486-5
NACIONALIDAD: Ecuatoriana
FIRMA:

NOMBRE: Puruncaja Quinaucho Milton Eduardo
C. CIUDADANIA: 050225400-6

, s,,

NACIONALIDAD: Ecuatoriana U "

FIRMA:

NOMBRE: Saca Guamani Segundo Ernesto
C. CIUDADANIA: 171261351-0
NACIONALIDAD: Ecuatoriana
FIRMA: L

NOMBRE: Satan Llallico Manuela Rosa
C. CIUDADANIA: 060429475-1
NACIONALIDAD: Ecuatoriana
FIRMA:

NOMBRE: Sotomayor Navarrete Hilda Guadalupe
C. CIUDADANIA: 091347433-4
NACIONALIDAD: Ecuatoriana
FIRMA:

NOMBRE: Toaquiza Tigasi María Hilda
C. CIUDADANIA: 050209765-2
NACIONALIDAD: Ecuatoriana
FIRMA:

NOMBRE: Toaquiza Tipan Juan Raúl
C. CIUDADANIA: 050223229-1 'G¾

ON PRQ R
NACIONALIDAD: Ecuatoriana '*c
FIRMA: o



Se procede a la clausura de la Asambleo siendo las 12 horas con 30 minutos, para
constancia firman todos los socios presentes conjuntamente con el Presidente
provisional y la Secretaria que lo certifica.

Sr. José Antonio Cacuanqo Cubi Sra. Escobar Viteri Aida Mique ma
PRESIDENTEPROVISIONAL SECRETARIA PROVISIONAL
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UFICIO N° 003 SANTELSUR

Quito,a 02 de octubre del 2012

ASUNTO: SOLICITA REGULAR EL BARRIO

Señor Licenciado
Enrique Sarco
REGULADOR DE "REGULA TU BARRIO" DE LA ADMINISTARCIÓN ZONAL
QUITUMBE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

Presente.

De nuestras consideraciones:

Nosotros, JOSÉANTONIO CACUANGO CUBl e HILDA GUADALUPE SOTOMAYOR
NAVARRETE como Presidente y Tesorera respectivamente, del COMITÉ PRO
MEJORAS DEL BARRIO SANTA ELENA DEL SUR, ante usted muy respetuosamente
comparecemos y expresamos nuestro cordial saludo y comedidamente solicitamos lo
siguiente:

Con el propósito de construir una casa para nuestras familias de dimos reunirnos entre
varias personas para adquirir un lote de terreno, que siendo éste de mayor extensión y
considerando el precio y la situación económica de cada uno de nosotros, convenimos en que
podríamos adquirirlo y luego dividirlo entre quienes nos asociemos, pues iniciamos las
negociaciones y trámites en el aflo del 2006, se nos entregó lote de terreno negociado, nos
posesionamos, luego con trabajo diario y grandes sacrificios formamos el barrio que ahora le
denominamos Santa Elena del Sur. Nuestro propósito se está cumpliendo, sabemos que
llegaremos a la meta gracias al entendimiento y solidaridad de quienes lo conformamos a
nuestro barrio, tenemos la escritura definitiva de compra del terreno, hemos construido varias
viviendas; si bien es cierto nuestra organización ha sido de hecho, tratamos de seguir
cumpliendo con las normas legales, para que seamos reconocidos como un barrio regular,
para ello, designamosnuestro Comité Pro Mejoras, registrado y reconocido ya con Personería
Jurídica, en el Ministerio de luclusión Económica y Social "MIES", se ha elaborado el plano
georeferenciado, etc., pero nos falta algo fundamentalcomo es el regularizarnos.

Por lo expuesto nos dirigimos a usted y por su intermedio a la Institución REGULA TU
BARRIO de la ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE DEL ILUSTRE MUNICIPIO
METROPOLITANO DE QUITO, para comedidamente solicitarle se digne dar inicio al
proceso de la regularizacióncomo asentamiento humano de hecho y consolidado.

Al efëcto se servirá aprobar los planos que aparejamos a la presente y luego del debido
trámite, se autorice el otorgamientode las escrituras individuales definitivas a cada uno de los
vecinos del barrio.

Acompatiamos los siguientes documentos:

1.- El Acuerdo Ministerial otorgadopor el MIES;
2.- Registro de la Directiva ægistrada en el MIES;
3.- Nómina de los Socioscertificado por el MIES;
4.- Los planos impresosy digital;
5.- Copia certificadade la escrituradel lote de terreno



6.- Pago del impuestopredial actualizado
7.- Certificadode gravámenes otorgado por el Registro de la Propiedad
8.- Acta de Asamblea de transferenciade áreas verdes al Municipio de Quito

Seguros de ser atendidos favorablementeanticipamos los debidos agradecimientos,

Del sefior Regulador "Regula tu Barrio" muy atentamente,

José Antonio Cacuango Cubi i da Sot yor Nav e
PRESIDENTE TESORERA



ENVIADAS



República del Ecuador MINISTERIO DE INCLUSIÓN
ECONOMICA Y SOCIAL

COORDINACIÓN ZONAL 9 Å MIES
PICHINCHA Má¾°a¶"i"|°"

Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-2057-OF

Quito,D.M., 20 de agosto de 2012

Señor
José Antonio Cacuango Cubi
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SANTA ELENA DEL SUR
Quito.-

Con oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-1989-OF de 09 de agosto de 2012, mediante el cual se procede
al registro de la directiva de Comité Promejoras del Barrio Santa Elena del Sur, domiciliada en el
Distrito Metropolitano de Quito,provincia de Pichincha, para el periodo 2012-2014 manifiesto:

Que por un error involuntario, se ha hecho constar el cargo de SECRETARIO A: "MARCO
ANTONIO PALOMA SANGUCHO".

Con estos antecedentes, y de conformidad con los artículos 98 y 170 del Estatuto de Régimen
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, los errores de hecho manifiestos pueden ser
rectificados por la misma autoridad de la que emanó el acto.

En tal virtud, se corrige de la siguiente manera:

SECRETARIO: "MARCO ANTONIO PALOMO SANGUCHO".

En lo demás sigue igual el contenido del oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-1989-OF de 09 de agosto de
2012.

Atenta nte,

gs. José Ricardo Carrillo Navarrete
COORDINADOR ZONAL 9

sa

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito - Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100 1/1

DocumentogeneradoporOuipux WWW.mÍeS.gob.ec
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Quito, 22 de abril de 2013

Licenciado
Enrique Sarco
Coordinador UERB-Q-EA
Presente.

Por medio de la presente los moradores del Comité Pro-Mejoras del Barrio Santa Elena
del Sur "SANTELSUR" solicitamos se aplique el proceso de Partición Administrativa en
nuestro sector según el artículo 486 de El Cootad.

Esperando su aceptación nos despedimos.

Atentamente

Hil ótomayor//
DIRIGENTE



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO"SANTA ELENA DEL SUR"
Acuerdo Ministerial No. 0033 De fecha 05 de julio de 2012

Quito - Ecuador

ACTA DE LA REUNIÓN DE LOS SOCIOS DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
SANTA ELENA DEL SUR

En la ciudad de Quito, el 21 de abril de 2013, siendo las 18h00, en los terrenos del
BARRIO SANTA ELENA DEL SUR, se instala la reunión con 33 socios con el siguiente
orden del día:

1. Constatación del quórum
2. Socialización sobre el proceso de partición administrativa.
3. Aprobación de la entrega voluntaria de las áreas verde y equipamiento a favor del

Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

1.-CONSTATACIÓNDEL QUÓRUM
El señor secretario toma lista de los socios presentes:

Almagro Chicaiza María Tránsito, Alulema Cutiopala Segundo Juan, Alulema Cutiupala
Segundo Manuel, Allaica Alcocer Paula, Allaica Allaica José Manuel, Allaica Remache
Juan, Ante Cunuhay Washington Javier, Cacuango Cubi José Antonio, Cacuango Duchi
Ceferina, Calo Ocapana Segundo Julio, Calo Quisaguano Carlos Julio, Cutiopola Guamán
Luis Alfonso, Cutiopala Zatán María Margarita viuda de Lema, Cutiupala Guamán Olger
Rodrigo, Chariguamán Lema José Francisco, Chicalza Rocana Silvia frene, Chimbo
Agualongo Lucas Wilfrido, Chisiquinga Sillagana Juan Carlos, Escobar Viteri Aida
Miguelina, Escobar Viteri Wilma Gricelda, Guanina Toaquiza José Raúl, Guanotasig
Almache Manuel Segundo, Guayán Tusa María Ester, Illicachi Guamán José Pedro,
Morocho Alulema José Manuel, Palomo Sangucho Marco Antonio, Pujos Chacán César
Guillermo, Puruncajas Quinaucho Milton Eduardo, Saca Guamaní Segundo Ernesto,
Satán Llallico Manuela Rosa, Sotomayor Navarrete Hilda Guadalupe, Toaquiza Tigasi
María Hilda, Toaquiza Tipán Juan Raúl. Y manifiesta que hay el quórum necesario para
que lleve a efecto la presente reunión

2.-SOCIALIZACIÓN SOBRE EL PROCESO DE PARTICIÓNADMINISTRATIVA

Se socializa que nuestro barrio tiene que entrar en el proceso de partición administrativa
según el artículo 486 que lo establece el COOTAD. Esto quiere decir que los
copropietarios recibirán una resolución que sustituirá a la escritura, además tendrán
claves y números de predio en forma individual. Esto les da seguridad jurídica sobre su
lote y podrán acceder a créditos hipotecarios e incluso a la venta.

Para esto se debe realizar una solicitud dirigida a la Unidad Especial Regula Tu Barrio
pidiendo nos consideren en el proceso de partición administrativa.



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO"SANTA ELENA DEL SUR"
Acuerdo Ministerial No. 0033 De fecha 05 de juliode 2012

Quito - Ecuador

I.-APROBACIÓN DE LA ENTREGA VOLUNTARIA DE LAS AREAS VERDE Y
EQUIPAMIENTO A FAVOR DEL ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO
IIETROPOLITANODE QUITO.

Ënel punto de la entrega voluntaria de las áreas verde y equipamiento a favor del Ilustre
llunicipio del Distrito Metropolitano de Quito, el señor presidente manifiesta que se debe
lejar el 13% de área de terreno, como ÁreaVerde a favor del Ilustre Municipio del Distrito
lletropolitano de Quito, razón por la cual en esta reunión debemos de aprobar el traspaso
le dominio.

olicita la palabra la señora Hilda Guadalupe Sotomayor Navarrete, quien manifiesta que
s necesario dejar áreas verdes a favor del municipio,ya que dichos espacios van hacer
le beneficios para los moradores del barrio, por lo que apoya la moción del señor
Iresidente.

11 señor presidente, pide al señor secretario Marco Palomo Sangucho tome la
;orrespondiente votación a los socios presentes para ver si se aprueba o no la entrega de
as áreas verdes.

il señor secretario manifiesta que se aprueba por unanimidad la transferencia voluntaria
Iel 13 % de las áreas verdes a favor del Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de
Juito.

Jna vez que se aprobó la entrega de las áreas verdes a favor del municipio, el señor
residente, además pide a los socios un receso de 30 minutos para redactar el acta de la
eunión.

ranscurrido el tiempo,se reinstala la reunión y se pone en consideración de los socios, el
cta la misma que aprueba por unanimidad.

iendo las 19h30, el señor presidente da por terminada la presente reunión y solicita a los
ocios presente, firmen su aprobación de esta acta.

José Cacuango Marco Palomo



SOCIOS QUE APOYAMOS LA TRANSFERENCIA DE AREAS VERDES Y
RATITIFICANMOSLA NOMINA DE SOCIOS

Para constancia de todo lo tratado firman los socios asistentes:

1 Almagro Chicaiza María Tránsito
050122877-9

. . ... ..... . ...

2 Allaica Alcocer Paula ,

060143992-0
............

31A7llaicaNAllaicaJosé Manuel

4 Alulema Cutiopala Segundo Juan
060342804-6

5 Alulema Cutiupala Segundo Manuel

6

060 1

e

a0che

Juan
060225238-9 '.

7 Ante C33n7uha2yWashington Javier

8 Calo Ocapana Segundo Julio
050100804-9

.

9 Calo Quisaguano Carlos Julio
171937163-3

10 6a0c27a3n9g1o0CubiJosé Antonio

11 Cacuango Duchi Ceferina
060248163-2

.

12 Cutiupala Guamán Olger Rodrigo
060350265-9

...... .? ... .. .. .



13 Guanina Toaquiza José Raúl
050282285-1

............ ...... ...

14 Cutiopala Guamán LuisAlfonso
060451727-6

....

15 Chariguamán Lema José Francisco
172147794-9 -

.

16 Chicaiza Rocana Silvia Irene
050276819-5

.. . .

17 Chimbo Agualongo Lucas Wilfrido
171979667-2

18 Chisiquinga Sillagana Juan Carlos
050308235-6

.. ...

19 Escobar Viteri Aida Miguelina
050210020-9 1.Ma F

20 l¯sc te5riWilma Gricelda

21 Guanotasig Almache Manuel Segundo
171528654-6

.......... ..... ... ......

22 Guayán Tusa María Ester
180281738-5

. . . .. . . 2...
23 Illicachi Guamán José Pedro

060490866-5 *..........
. .. L. ....

24 Cutiopala Zatán María Margarita vda. de Lema
060390746-0

. .

'

25 Morocho Alulema José Manuel y
'

060201912-7 '... ... . .. . . . .. ...

26 Palo2mo8S6an6guchoMarco Antonio



27 Pujos Chacán César Guillermo
020129486-5

. . ....

28 Puruncajas Quinaucho Milton Eduardo
05025400-6 a .

29 Saca Guamaní segundo Ernesto
171261351-0

30 Satán Llallico Manuela Rosa
060429475-1

.. ....

31 Toaquiza Tigasi María Hilda
050209765-2 77

32 Toaquiza Tipán Juan Raúl Î 73
050223229-1

33 Sotomayor Navarrete Hilda Guadalupe
091347433-4

. . .

CERTIFICO:

JOSÉANTONIO CACUANGO CUBI MARCOANTO IO PALOMOSANGUCHO

PRESIDENTE SECRETARIO

Certifico que este es la nomina de los 33 socios que se aprobó en la asamblea general
ordinaria del Jueves, 20 de septiembre del 2012.



ESTATUTO DEL COMITËPRO MEJORAS DEL BARRIO

"SANTA ELENA DEL SUR"

CAPÍTULO I

NOMBRE, DOMICILIOY NATURALEZA JURÍDICA

ART.1. DENOMINACIÓN: SE CONSTITUYE EL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
SANTA ELENA DEL SUR CON LA SIGUIENTE SIGLA "SANTELSUR" COMO UNA
ORGANIZACIÓN DE DERECHO PRIVADO, SIN FINES DE LUCRO, CON PATRIMONIO
PROPIO, ADMINISTRACIÓN AUTÓNOMA Y PERSONERÍA JUÍDICA; CON CAPACIDAD
LEGAL PARA EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES.

ART. 2. DOMICILIO: EL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO SANTA ELENA DEL SUR,
TENDRÁSU DOMICILIO EN LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO, DISTRITO
METROPOLITANODE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.

ART. 3. EL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO SANTA ELENA DEL SUR, SE REGliRA
DE CONFORMIDAD CON EL TITULO XXX DEL LIBRO 1 DEL CÓDIGO CIVILCODIFICADO,
POR EL PRESENTE ESTATUTOY DEMAS DISPOCICIONES QUE LE SEAN APLICANLES.

CAPITULO II
OBJETIVOS, FINES ESPECIFICOS Y FUENTES DE INGRESOS

ART. 4. LOS FINES Y OBJETIVOS DEL COMITÉPRO MEJORAS:

1. AGRUPAR EN SU SENO A TODOS LOS MORAORES, PROMOVIENDO EL SENTIMIENTO
DE ASOCIAR Y MANTENIENDOLAS MEJORAS RELACIONADASDE UNION, AMISTAD
Y PROGRESO MUTUO, PROPENDIENDO ADEMAS EL BIENESTAR, PROGRESO Y
SUPERACIÓN DE SUS SOCIOS.

2. A TRAVEZ DE MINGAS, PROCURAR EL MEJORAMIENTO DEL BARRIO, AFIN DE
DOTAR AL BARRIO DE OBRAS DE INFRAESTRURA Y SERVICIOS BÁSICOS.

3. ALCANZAR DE LASAUTORIDADES,EN ESPECIAL DEL MUNICIPIO,LA EJECUCIÓN DE
OBRAS QUE PERMITAN ELEVAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS MORADORES DEL
BARRIOY PODER VIVIRCON DIGNIDAD;

4. GESTIONAR ANTE ORGANISMOS MUNICIPALES, ESTATALES, PERSONAS
PARTICULARES, A FIN DE CONSEGUIR EL APOYO NECESARIO PARA FINANCIAR Y
CONSTRUIR ÁREAS SOCIALES Y/O COMUNALES EN BENEFICIO DEL BARRIO;

5. REALIZAR ACTOS SOCIALES, CULTURALES Y DEPORTIVOS, TENDIENTES A
CONSEGUIR LA SUPERACIÓN INTEGRAL DE LOS SOCIOS;

6. CUMPLIR Y HACER CUMPLIRCON LOS FINES PREVISTOS EN ESTE E TO Y SU
REGLAMENTOINTERNO, PARA LLEVAR A EFECTO LOS FINES Q EL
COMITÉ.



ART. 5. FUENTES DE INGRESOS: PARA LA CONSECUCIÓN DE SUS FINES, REALIZARÁ
TODA CLASE DE ACTIVIDAD PERMITIDA POR LAS LEYES ECUATORIANAS, PARA LO
CUAL PODRÁCELEBRAR CONVENIOS DE COOPERACIÓN CON ORGANISMOS E
INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES O PRIVADAS, NACIONALES O EXTRANJERAS
CON FINALIDADESO DE SIMILAR NATURALEZAY OBJETIVO.

CAPÍTULO III

CLASES DE MIEMBROS

ART. 6.- SON MIEMBROS DEL COMITÉ:

a) QUIENES SUSCRIBEN EL ACTA CONSTITUTIVA, QUE SERÁN CONSIDERADOS CONIO
SOCIOS FUNDADORES;

b) LOS QUE POSTERIORMENTE SOLICITEN POR ESCRITO SU INGRESO AL COMITÉ,
QUE CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES CONTEMPLADAS EN EL ESTATUTO Y
FUEREN ACEPTADOS COMO TALES POR LA ASAMBLEA GENERAL;

C) EL COMITÉPODRÁNOMBRARSOCIOS HONORARIOS A PERSONAS QUE HUBIEREN
PRESTADO SERVICIOS RELEVANTES EN BENEFICIO DEL BARRIO, MISMOS QUE
TENDRÁN VOZ PERO NO VOTO.

d) TANTO EL INGRESO COMO LA SALIDA DE LOS MIEMBROS DEBE REGISTRARSE EN
EL MINISTERIODE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL.

CAPÍTULO IV

PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE SOCIO:

ART. 7. SE PIERDE LA CALIDAD DE SOCIO POR:

a) RENUNCIA VOLUNTARIA, QUE SE PRESENTARÁPOR ESCRITO AL PRESIDENTE
LEGAL DEL COMITÉ;

b) POR FALLECIMIENTO;
c) POR EXPULSlÓN: LUEGO QUE EL O LOS SOCIOS HAYAN TENIDO DERECHO A SU

DEFENSA Y EL COMITÉHAYA OBSERVADO EL DEBIDO PROCESO, POR
CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE EL SOCIO PIERDA LA CALIDAD DE TAL, LA
ORGANIZACIÓN DEBERÁCOMUNICAR AL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y
SOCIAL PARA SU REGISTRO, DE IGUAL FORMA PROCEDERÁCUANDO INGRESEN AL
COMITÉPRO MEJORAS, NUEVOS SOCIOS; (VER RÉGIMEN DISCIPLINARIO)

CAPÍTULO V

DE LOS DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS

ART. 8. SON OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS:

a) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR FIELMENTE LAS DISPOSICIO PRESENTE
ESTATUTO, DEL REGLAMENTO INTERNO Y DE LAS RES IONES, LMENTE
APROBADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL Y EL DIRECT l

b) CONCURRIR DE MANERAPUNTUAL Y OBLIGATORIA A I ¯ I NES O $IONES
DE ASAMBLEAGENERAL CUANDO FUEREN CONVOCAD g.E ENTE



) CUMPLIR LAS COMISIONES QUE SE LE ENCOMENDAREN; SALVO IMPEDIMENTO
POR CASO FORTUITO;

d) PAGAR DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, LAS CUOTAS ORDINARIAS Y
EXTRAORDINARIASQUE SE ESTABLEZCAN DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE
ESTATUTO Y SU REGLAMENTOINTERNO;

e) DESEMPEÑAR DE MANERA EFICAZ Y EFICIENTE LOS CARGOS PARA LOS QUE
FUEREN ELEGIDOS, SALVOFUERZA MAYORO CASO FORTUITO;

f) INTERVEIR ACTIVAMENTEEN LAS ACTIVIDADESO CERTÁMENES QUE ORGANICE O
SE PROMUEVAN EN EL SENO DEL COMITÉ;

g) PRESENTAR LA AYUDA Y COLABORACIÓN NECESARIA A FIN DE LOGRAR LOS
MEJORES RESULTADOS EN DEFENSA DEL DESARROLLO, PROGRESO Y
ENGRANDECIMIENTOY PRESTIGIO DEL COMITÉ;

h) GUARDAR EL DEBIDO RESPETO Y CONSIDERACIONES EN TODOS LOS ACTOS, A
LOS SOCIOS Y DIRIGENTES DEL COMITÉPRO MEJORAS;

i) ACTUAR EN SU VIDA PROFESIONAL, PÚBLICA O PRIVADA, DEMOSTRANDO
MORALIDADY SOLIDARIDAD EN DEFENSA DE LOS MORADORES DE LOS BARRIOS
INTEGRANTES DEL COMITÉ;

j) LOS SOCIOS Y SU DIRECTIVA ESTÁN PROHIBIDOS DE INTERVENIR EN ACTOS
POLÍTICOS PARTIDISTAS;

k) DEFENDER AL COMITÉCUANDOLAS CIRCUNSTANCIAS ASÍLO EXIJAN; Y,
I) LAS DEMÁS QUE OTORGUE LA ASAMBLEA GENERAL Y EL PRESENTE ESTATUTO Y

SU REGLAMENTOINTERNO.

ART. 9. SON DERECHOS DE LOS SOCIOS:

a) ELEGIR Y SER ELEGlDOS PARA EL DESEMPEÑO DE DIGNIDADES EN EL
DIRECTORIO DE LA INSTITUCIÓNY DE TODOS LOS ORGANISMOS DEPENDIENTES
DEL COMITÉPRO MEJORAS;

b) CONCURRIR E INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN LAS DELIBERACIONES DE LAS
ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS, EXTRAORDINARIAS Y EN TODA REUNIÓN
QUE DEBANPARTICIPARY SEAN ORGANIZADOS POR EL COMITÉ;

c) GOZAR DE TODOS LOS BENEFICIOS QUE PRESTE EL COMITÉY ACOGERSE A
TODAS LAS PRERROGATIVAS ESTABLECIDASEN ESTE ESTATUTO;

d) DEMANDARANTE EL DIRECTORIO Y EN APELACIÓN A LA ASAMBLEA GENERAL, EL
CUMPLIMIENTODE LAS DISPOSIClONES ESTATUTARIASY/O REGLAMENTARIAS;

e) SOLICITAR Y OBTENER DEL DIRECTORIO, LOS INFORMES ECONÓMICOS
RELACIONADOSCON LA ADMINISTRACIÓN, MANEJO Y DESTINO DE LOS FONDOS, Y
A EXIGIR EL RECONOCIMIENTODE SUS DERECHOS, SIN QUE EXISTA LA INTENCIÓN
DE QUE LOS MISMOS SEAN VIOLENTADOS;

f) FORMULARANTE EL DIRECTORIO O LA ASAMBLEA GENERAL, LAS SUGERENCIAS Y
RECOMENDACIONES QUE CREAN CONVENIENTES PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS
FINES Y BUENA MARCHADEL COMITÉPRO MEJORAS;

g) TENER DERECHO A LA INFORMACIÓNDE LA MARCHA DE LA DIRECTIVA Y DE SUS
COMISIONES;

h) GOZAR DE TODAS LAS GARANTÍASY VENTAJAS QUE EL COMITÉPUEDA OFRECER
A SUS SOCIOS; Y,

i) LOS DEMÁS QUE LE OTORGUE LA ASAMBLEA GENER T TO Y SU
REGLAMENTOINTERNO.



ART. 10. OBLIGACIONES QUE HAY QUE CUMPLIR.

PARA GOZAR DE LOS DERECHOS Y PRERROGATIVAS CONSIGNADAS EN ESTE
ESTATUTO,ES NECESARIO QUE EL SOCIO SEA LEGALMENTE REGISTRADO EN EL
MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL; Y, SE ENCUENTRE ACTIVO Y AL
DÍA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL PRESENTE
ESTATUTO, REGLAMENTO INTERNO Y DE LOS QUE VALIDAMENTE FUEREN
IMPUESTOS POR LA ASAMBLEA GENERAL.

CAPITULO VI

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

ART. 11. EL MIEMBRO DEL COMITÉPUEDE INCURRIR EN LAS SIGUIENTES FALTAS
DISCIPLINARIAS:

a) FALTASLEVES; Y,
b) FALTASGRAVES

ART. 12. SON FALTAS LEVES:

a) LA INASISTENCIA INJUSTIFICADA A DOS SESIONES DE ASAMBLEA GENERAL;
b) LA FALTA DE PUNTUALIDAD EN LA ASISTENCIA A LAS SESIONES Y MINGAS

DISPUESTAS POR LA ASAMBLEA GENERAL O DEL DIRECTORIO; Y,
c) INCUIgPLIMEINTO O NEGLIGENCIA EN LAS DELEGACIONES O TAREAS

ENCOIWENDADASPOR LAASAMBLEA GENERAL O DEL DIRECTORIO.

ART. 13. SANCIONES A LAS FALTAS LEVES

LAS SANCIONES LEVES SERÁN SANCIONADASPOR EL DIRECTORIO CON:

a) AMONESTACIÓNVERBAL;
b) AMONESTACIÓN ESCRITA; Y,
c) MULTAS.

QUE SERÁN IMPUESTAS Y EJECUTADAS PREVIA DEFENSA DEL SOCIO Y APELACIÓN.

ART. 14. SON FALTAS GRAVES:

a) INCURRIR EN MORA POR TRES OCASIONES EN EL PAGO DE LAS CUOTAS
ADMINISTRATIVAS O CONTRIBUCIONES ESTABLECIDAS POR LA ASAMBLEA
GENERAL O POR EL DIRECTORIO;

b) REINCIDEIRPOR TRES OCASIONES EN FALTASLEVES;
c) ACTUAR EN NOMBRE DEL COMITÉ,SIN LA DEBIDA AUTORIZACIÓN DE LA

ASAM LEA GENERAL O DE LA DIRECTIVA, EN ASUNTOS QUE SEAN DE INTERÉS
DELCOMITÉ; GUStom

d) REALIBR ACTIVIDADES QUE AFECTEN LOS INTER MDËL°2 TÉ O QUE
PROMUEBANLADIVISIONENTRE SUS MIEMBROS; os

e) FALTA'RDE PALABRA O DE OBRA A LOS COMPAÑ
'

Ë)S LA DIFÎ IVA DEL
COMITE; e g

f) LA DEFRAUDACIÓN O MALVERSACIÓN DE LOS FONDO EL ,

O ECUAD



g) HABER SIDO CONDENADOA PENAS DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD.

ART. 15. SANCIONES A LAS FALTAS GRAVES

LAS SANCIONES A LAS FALTAS GRAVES SERÁN SANCIONADAS POR EL DIRECTORIO
CON:
a) SUSPENSlÓN TEMPORAL DE UN MES HASTATRES MESES; CAUSALES a), b) y c)
b) DESTITUCIÓN DEL CARGO, EN CASO DE SER MIEMBRO DEL DIRECTORIO;

CAUSALES d), e) y f).
c) EXPULSIÓN, CAUSALES d), e);f);y g); SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES CIVILES O

PENALES SI EL CASO AMERITA POR PARTE DE LOS SOCIOS O REPRESENTANTE
LEGAL DEL COMITÉ.

ART. 16. LAS SANCIONES SERÁN IMPUESTAS POR EL DIRECTORIO DEL COMITÉ,
PREVIO EL DEBIDO TRÁMITE HACIENDO USO DEL DERECHO A LA DEFENSA POR
PARTE DEL SOCIO.

ART.17. EL SOCIO SANCIONADO PUEDE APELAR DE LA MISMA ANTE LA ASAMBLEA
GENERAL, LA QUE LUEGO DE ESCUCHAR LOS ALEGATOS Y ANALIZAR LAS PRUEBAS
DE DESCARGO, EMITIRÁEL FALLODE SEGUNDA O DEFINITIVAINSTANCIA.

CAPÍTULO VII

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

ART. 18. PARA SU FUNCIONAMIENTO EL COMITÉCONTARÁCON LOS SIGUIENTES
ORGANISMOS:

a) LA ASAMBLEAGENERAL;
b) EL DIRECTORIO;
c) LAS COMISIONES.

SECCIÓN PRIMERA

DE LA ASAMBLEA GENERAL

ART. 19. LA ASAMBLEA GENERAL ES LA MÁXIMAAUTORIDAD DEL COMITÉPRO
MEJORAS DEL BARRIO SANTA ELENA DEL SUR Y SUS DISPOSICIONES Y SUS
RESOLUCIONES SON OBLIGATORIAS PARA SUS SOCIOS PRESENTES Y AUSENTES
SIEMPRE QUE NO SE CONTRAPONGAN AL PRESENTE ESTATUTO O LEYES CONEXAS.

LA ASAMBALEA GENERAL PUEDE SER DE DOS CLASES:

ORDINARIA O
EXTRAORDINARIA.

ART. 20. LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.-SE REUNIRÁUNA VEZ AL AÑO Y SE
REALIZARÁEN EL MES DE ENERO, DEBIÉNDOSE CONVOCAR HO DÍAS DE
ANTICIPACIÓN, CON SEÑALAMIENTODE DÍA Y HORA, LUGA 94‡ L ORDEN
DEL DÍA A TRATARSE.



ART. 21. LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA.- SE REUNIRÁCUANDO EL
CASO AS'l LO REQUIERA POR CONVOCATORIA DEL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO O
A PETICIÓN DE CINCO DE LOS SOCIOS, DEBIENDO CONVOCARSE CON CUARENTA Y
OCHO HORAS DE ANTICIPACIÓN,EN LA QUE SE TRATARÁÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE
LOS ASUNTOS PARA LOS CUALES FUE CONVOCADA.

ART.22. QUORUM.- LA ASAMBLEA GENERAL PUEDE INSTALARSE CON LA MITAD MÁS
UNO DE LOS SOCIOS, SI NO EXISTIERE EL QUORUM DE INSTALACIÓN NECESARIO,
PODRÁDECLARARSE VALIDAMENTE INSTALADA UNA HORA DESPUÉS Y CON LA
MITAD MÁS UNO DE LOS SOCIOS, DE NO EXISTIR EL QUORUM, DEBE REALIZARSE
UNA NUEVA CONVOCATORIA QUE SESIONARÁCON LOS MIEMBROS PRESENTES,
ESTE PARTICULARSE HARÁCONSTAR EN LACONVOCATORIA.

ART.23. LAS SESIONES DE ASAMBLEAS GENERALES ESTARÁN PRESIDIDAS Y
DIRIGIDAS POR EL PRESIDENTE O EN SU AUSENCIA POR EL VICEPRESIDENTE Y A
FALTA DE ELLOS, POR UNO DE LOS VOCALES DE ACUERDO AL ORDEN DE ELECCIÓN

ART. 24. EN LAS ASAMBLEAS GENERALES, LAS DECISIONES SE TOMARÁN POR
SIMPLE MAYORÍADE VOTOS DE LOS CONCURRENTES, EN CASO DE EMPATE, TENDRÁ
VOTO DIRIMENTE EL PRESIDENTE O DIRECTOR DE LA ASAMBLEA.

ART. 25. SON FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL:

a) APROBAR EL REGLAMENTOINTERNO DEL COMITÉPRO MEJORAS;
b) APROBAR LAS REFROMAS AL ESTATUTO Y REGLAMENTO INTERNO EN DOS

DISCUSIONES QUE SE REALIZARÁN EN FECHAS DIFERENTES, CON EL VOTO
CONFORME DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS SOCIOS ACTIVOS
ASISTENTES;

c) ACEPTAR NUEVOS SOClOS;
d) ELEGIR CADA DOS AÑOS A LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO MEDIANTEVOTACIÓN

DIRECTA, SIMPLE, NOMINAL, UNA VEZ INICIADA LA VOTACIÓN POR NINGÚN
CONCEPTO PUEDE SUSPENDERSE LA MISMA;

e) ELEGIR A LOS MIEMBROSA SUS RESPECTIVAS COMISIONES;
f) FIJAR LAS POLÍTICAS GENERALES DEL COMITÉY ORIENTAR LAS LABORES,

ACCIONES Y ACTIVIDADESQUE EJECUTARA EL DIRECTORIO;
g) CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL PLAN ANUAL, Y LA REFORMA PRESUPUESTARIA

QUE PRESENTE EL DIRECTORIO;
h) FIJAR Y MODIFICARLAS CUOTAS DE APORTACIÓN DE LOS SOCIOS ANTÍGUOS Y

SOCIOS NUEVOS, ASÍCOMO LAS ORDINARIASY EXTRAORDINARIASO DEFINIR SUS
UTILIZACIONES;

i) FIJAR MONTOS DE GASTOS DE REPRESENTACIÓN Y VlÁTICOSA LOS DIRECTIVOS Y
COMISIONES ASIGNADASPOR EL COMITÉ;

j) DECIDIR SOBRE LA ASOCIACIÓN O FUSIÓN DEL COMITÉA CUALQUIER OTRA
ORGANIZACIÓN DE LA MISMA CLASE Y FINES;

k) CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME ANUAL QUE PRESENTE EL
PRESIDENTE Y EL TESORERO;

I) REQUERIR AL DIRECTORIO O A CUALQUIERA DE SUS MIE UANTO INFORME
ESTIME NECESARIO PARA CONOCER Y JUZGAR SU INISTRATIVA,
SEA CIVIL O PENAL;

m) RESOLVER LAS APELACIONES DE LOS ASOCI O CION S POR LA
DIRECTIVA;



) ORDENAR LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS
DEL COMITÉEN CUALQUIER MOMENTOEN QUE ASÍLO CONSIDERE CONVENIENTE;

o) AUTORIZAR AL PRESIDENTE LA SUSPENSlÓN DE LOS CONTRATOS CUYO MONTO
EXCEDA DE MIL DÓLARES;

p) APROBAR Y RESOLVER SOBRE LA COMPRA, VENTA, HIPOTECA Y DEMÁS
GRAVÁMENESSOBRE LOS BIENES DEL COMITÉ;

q) ACEPTAR O RECHAZAR LAS DONACIONES QUE SE HICIEREN A LA INSTITUCIÓN; Y,
r) RESOLVER SOBRE LA DISOLUCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y DESTINO DE SUS

BIENES.

SECCIÓN SEGUNDA

DE LA DIRECTIVA

ART. 27. EL DIRECTORIO ES EL ÓRGANO EJECUTIVO DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL
BARRIO SANTA ELENA DEL SUR Y ESTARÁINTEGRADO POR LAS SIGUIENTES
DIGNIDADES, ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA GENERAL, DE ENTRE LOS SOCIOS
ACTIVOS:

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
TESORERO
VOCALES PRINCIPALES
VOCALES SUPLENTES
SINDICO

ART. 28. EL DIRECTORIO SESIONARA ORDINARIAMENTE CADA TREINTA DÍAS EN
FORMA OBLIGATORIA, LA CONVOCATORIA LA REALIZARÁEL PRESIDENTE O POR
TRES DE SUS MIEMBROS, SESIONARÁEXTRAORDINARIAMENTE CUANDO FUERE
NECESARIO SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO ANTERIOR.

ART. 29. EL QUORUM PARA SESIONAR VALIDAMENTE SERÁLA MITAD MÁS UNO DE
SUS MIEMBROSY PARA TOMAR DECISIONES CON EL VOTO FAVORABLE DE LA MITAD
MÁS UNO DE LOS PRESENTES.

ART. 30. LOS VOCALES PRINCIPALES INASISTENTES DEBERÁN JUSTIFICAR SU
AUSENCIA CON ANTICIPACIÓN POR ESCRITO E INFORMAR AL PRESIDENTE PARA QUE
EL A SU VEZ CONVOQUE AL VOCALSUPLENTE RESPECTIVO.

Art. 31. SON FUNCIONES DEL DIRECTORIO:

a) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR EL PRESENTE ESTATUTO Y SU REGLAMENTO
INTERNO DEL COMITÉ,Y LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL O DE LA
PROPIA DIRECTIVA;

b) CONVOCAR A LA ASAMBLEAGENERAL;
c) VIGILAR EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉPRO MEJORAS, Y HACER

CUMPLIR EL ESTATUTOY REGLAMENTOINTERNO VIGEN slo
d) ELABORAR EL REGLAMENTO INTERNO DEL COMIT EMAS4 RUMENTOS

NECESARIOS DE CARÁCTER GENERAL, Y SOMETER APR
'

N DE LA
ASAMBLEA GENERAL. Go



e) FORMULAR LOS PROYECTOS DE REFORMA DE ESTATUTO QUE CREYERE DEL
CASO Y SOMETER A LA ASAMBLEA GENERAL PARA SU APROBACIÓN;

f) ELABORAR EL PRESUPUESTO ANUAL Y LOS PRESUPUUESTOS DE LOS PROGRAMAS
ESPECÍFICOS DEL COMITÉ,PARA SOMETERLO A APROPBACIÓN DE LA ASAMBLEA
GENERAL:

g) AUTORIZAR AL PRESIDENTE DEL COMITÉ,LA ELABORACIÓN DE CONVENIOS Y
CONTRATOS, CUYA CUANTÍA NO EXCEDA DE QUINIENTOS DÓLARES AMERICANOS;

h) FISCALIZAR LAINVERSIÓN DE LOS FONDOS DEL COMITÉ;
i) DESESIGNAR LAS COMISIONES QUE SE REQUIERAN DE ENTRE LOS SOCIOS Y QUE

DEBAN CUMPLIR ACTIVIDADES DE CARÁCTER ESPECIAL, Y QUE TENGAN
RELACIONES CON LOS PROGRAMAS ESPECÍFICOS DEL COMITÉ;

j) PRESENTAR POR INTERMEDIO DE SU PRESIDENTE A CONSIDERACIÓN DE LA
ASAMBLEAGENERAL, EL PLAN ANUAL DEL COMITÉ;

k) CONOCER SOBRE LA ADMISIÓN O INGRESO DE NUEVOS SOCIOS PREVIOS
REQUISITOS, SOBRE RENUNCIAS QUE SE PRESENTAREN, DE LAS SANCIONES QUE
SE DEBAN IMPONERSE A LOS SOCIOS DE CONFORMIDAD CON ESTE ESTATUTO Y
SOMETERLO A CONSIDERACIÓN DE LAASAMBLEAGENERAL;

I) SERVIR DE ÓRGANO DE APELACIÓN DE LAS DECISIONES QUE ADOPTARE EN EL
ÁMBITOADMINISTARTIVOEL PRESIDENTE DEL COMITÉ;

m) ABRIR Y CANCELAR CUENTAS CORRIENTES, CUENTAS DE AHORROS CON LAS
FIRMASCONJUNTAS DEL PRESIDENTE Y DEL TESORERO DEL COMITÉ;Y,

n) RESOLVER TRANSITORIAMENTE Y HASTA QUE LA ASAMBLEA GENERAL RESUELVA
SOBRE LA APLICACIÓN DEL PRESENTE ESTATUTO.

ART. 32. DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL DIRECTORIO SE PODRÁ
APELARA LAASANBLEAGENERAL.

DEL PRESIDENTE

ART.33. SON DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE:

a) EJERCER LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DEL COMITÉ
PRO MEJORAS;

b) CONVOCAR, PRESIDIR LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE
ASAMBLEASGENERALES Y SESIONES DEL DIRECTORIO;

c) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS DISPÒSICIONES ESTATUTARIAS Y
REGLAMENTARIAS;ASÍCOMO LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL Y
DEL DIRECTORIO;

d) LEGALIZAR CON SU FIRMA LA CORRESPONNDENCIA, ACTAS Y DEMÁS
DOCUMENTOS DEL COMITÉCONJUNTASMENTE CON EL SECRETARIO;

e) NOMBRAR LAS COMISIONES QUE FUEREN DEL CASO PARA LA BUENA MARCHA DEL
COMITÉY SUPERVISAR QUE LAS MISMAS CUMPLAN CON SUS FUNCIONES
ENCOMENDADAS;

f) REDACTAR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO, LAS CONVOCATORIAS Y EL
ORDEN DEL DÍA PARA LAS SESIONES DE ASAMBLEAS GENERALES Y DEL
DIRECTORIO;

g) AUTORIZAR LOS EGRESOS U OBLIGACIONES EN LOS M OS EN QUE ESTÁ
AUTORIZADO; L'

h) SUSCRIBIR CONTRATOS DE COMPRA, VENTA Y A I AEI FAVOR DE
LOS SOCIOS DEL COMITÉ,DE ACUERDO AL PRESE S TUTO Y LAMENTO
INTERNO;



i) SUPERTVISAR Y CONTROLAR EL MOVIMIENTOECONÓMICO DE LA TESORERÍA;
j) GIRAR, CUIDAR Y MANEJAR CUENTAS DE AHORROS, A NOMBRE DE LA

ORGANIZACIÓNCONJUNTAMENTE CON EL TESORERO;
k) ELABORAR EL INFORME ANUAL DE LAS ACITIVIDADES Y PRESENTARLOS A

CONSIDERACIÓN DE LAASAMBLEAGENERAL;
I) ORGASNIZAR SEMINARIOS DE CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN TÉCNICA Y

PROFESIOANL A FAVORDE LOS SOCIOS; Y,
m) LOS DEMÁS QUE LE CORRESPONDE DE ACUERDO AL PRESENTE ESTATUTO Y

REGLAMENTO INTERNO.

ART.34. EN CASO DE AUSENCIA DEL PRESIDENTE DEL COMITÉPRO MEJORAS, LE
SUBROGARÀEL VICEPRESIDENTE O LOS VOCALES PRINCIPALES DEL DIRECTORIO
EN EL ORDEN DE SU DESIGNACIÓN, CON LAS MISMAS ATRIBUCIONES Y DEBERES
HASTA EL TÉRMINODE SU PERÍODO.

DEL VICEPRESIDENTE

ART. 35. SON ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE.- SUBROGAR AL PRESIDENTE
CON LAS MISMAS ATRIBUCIONESY DEBERES EN AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA
DEL MISMO, SEGÚN FUERE EL CASO, ADEMÁS CUMPLIRÁLAS COMISIONES QUE SE
LE ENCOMIENDE.

DEL SECRETARIO

ART. 36. SON ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO:

a) ACTUAR COMO TAL EN LAS SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL Y DEL
DIRECTORIO, CON EL DERECHO A VOZ Y VOTO Y ELABORAR LAS RESPECTIVAS
ACTAS DE LAS MISMA;

b) SUSCRIBIR CONJUNTAMENTECON EL PRESIDENTE LAS CONVOCATORIAS PARA LA
ASAMBLEA GENERAL Y LA DEL DIRECTORIO;

c) FIRMAR CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE LAS COMUNICACIONES.
ACUERDOS, RESOLUCIONES, ETC. DEL COMITE PRO MEJORAS;

d) DAR EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE A LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA
GENERAL Y DEL DIRECTORIO, PARA SU FIEL CUMPLIMIENTO;

e) MANTENER EN DEBIDOORDEN, BAJO SU CUIDADOY PROTECCIÓN LOS ARCHIVOS
Y DOCUMENTOS DEL COMITÉPRO MEJORAS Y CONFERIR COPIAS CERTIFICADAS
QUE SEAN NECESARIASCON PERMISO PREVIO DEL PRESIDENTE;

f) LLEVAR AL DÍA LOS LIBROS DE ACTAS Y COMUNICACIONES COMO LA NÓMINA DE
TODOS LOS SOClOS DEL COMITÉ,CON LOS RESPECTIVOS DATOS PERSONALES;

g) RECEPTAR SOLICITUDES DE INGRESO O RETIRO DE SOClOS PREVIO LA
PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES, Y ELABORAR EL
INFORME RESPECTIVO AL DIRECTORIO PARA LA ACEPTACIÓN
CORRESPONDIENTE;

h) DIFUNDIR LAS NORMAS ESTATUTARIASY REGLAMENTARIASENTRE LOS SOCIOS
SDEMCANSERAESPECIAL DE AQUELLOS QUE FUERON ACEPTA MO NUEVOS

i) RECEPTAR LAS DENUNCIAS QUE SE PRESENTAREN C BA S DEL
COMITE, DEJANDO POR ESCRITO TAL SITUACION;

j) CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE ESTA .



DEL TESORERO

ART. 37. SON DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL TESORERO:

a) LLEVAR EN FORMA CORRECTA LACONTABILIDAD DEL COMITÉ;
b) REALIZ.ARY MANTENERACTUALIZADOEL INVENTARIODE LOS BIENES DEL COMITÉ
c) RECAUDAR LOS FONDOS DEL COMITÉY DEPOSITAR EN LAS CUENTAS BANCARIAS

QUE HUBIERA APERTURADO PARA TAL EFECTO, MÁXIMOEN CUARENTA Y OCHO
HORAS LUEGO DE LA RECAUDACIÓN;

d) SUSCRIBIR LOS EGRESOS CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE, EN
PARTICULAR LOS QUE SE REALICEN DE LA CUENTA BANCARIA;

e) CANCELAR LOS VALES, PLANILLAS, FACTURAS Y DEMÁS OBLIGACIONES DEL
COMITÉ,VERIFICANDO LOS DOCUMENTOS DE RESPALDO; SIEMPRE QUE
ESTUVIEREN EXPRESAMENTE AUTORIZADOS POR EL PRESIDENTE, EL
DIRECTORIO, O LA ASAMBLEA GENERAL.

f) PRESENTAR TRIMESTRALMENTEY POR ESCRITO AL DIRECTORIO Y ANUALMENTE A
LA ASAMBLEA GENERAL, UN INFORME COMPLETO DEL MOVIMIENTOECONÓMICO Y
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA DEL COMITÉ;

g) FIRMAR LOS CHEQUES EN FORMA CONJUNTA CON EL PRESIDENTE;
h) PRESENTAR MENSUALMENTE PARA EL CONOCIMIENTO DEL DIRECTORIO LA

NÓMINA DE LOS SOCIOS QUE ESTUVIEREN EN MORA DEL PAGO DE SUS CUOTAS
ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, PARA LOS EFECTOS PREVISTOS EN ESTE
ESTATUTO;

i) ENTREGAR POR INVENTARIO A SU SUCESOR TODOS LOS DOCUMENTOS
CONTABLES QUE ESTÁN A SU CARGO, PREVIA ENTREGA-RECEPCIÓN QUE
DEBERÁSER SUSCRITA CON EL PRESIDENTE;

j) RESPONSABILIZARSE PERSONAL Y PECUNIARIAMENTE DE LOS VALORES
RECAUDADOS O PÉRDIDA POR SU NEGLIGENCIA DE CUALQUIER FALTANTE DE LOS
FONDOS SOCIALES; Y,

k) LAS DEMÁS QUE LE CORRESPONDAN

DE LOS VOCALES

ART. 38. CORRESPONDE A LOS VOCALES PRINCIPALES, EN EL ORDEN A SU
ELECCIÓN Y PREVIA NOTIFICACIÓN AL DIRECTORIO, PRESIDIR LAS COMISIONES
PERMANENTES QUE LE FUEREN ENCOMENDADAS POR LA ASAMBLEAGENERAL.

ART. 39. SON ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS VOCLAES PRINCIPALES Y
SUPLENTES:

a) PRESIDIR LAS COMISIONES PARA LAS QUE FUEREN DESIGNADAS POR EL
DIRECTORIO;

b) REEMPLAZARA LOS DEMÁSMIEMBROS DEL DIRECTORIO EN ORDEN DE ELECCIÓN;
c) COOPERAR POR TODOS LOS MEDIOS PARA EL ENGARNDECIMI O DEL BARRIO.

DEL SÍNDICO P
co

ART. 40. EL CARGO DE SÍNDICO PARA TODOS LOS ASU S ICOS, DE SER
DESERMEFEENRAEDNOCIPAODREBENSSEORCHONDERLCFOSMIOAOLDER UENR

O
RZERH



BUENA MARCHA DEL COMITÉEN LO JUDICIALY EXTRAJUDICIAL, DEBIENDO CUMPLIR
PARA TAL EFECTO LAS ACCIONES QUE LE FUEREN ENCOMENDADAS.

DE LAS COMISIONES

ART. 41. SE ESTABLECEN LAS SIGUIENTES COMISIONES CON EL CARÁCTER DE
PERMANENTES Y SON:

COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES,
COMISlÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES,
COMISIÓN DE RELACIONESPÚBLICAS,
COMISIÓN DE SALUD,Y,
COMISlÓN FISCALIZADORAY ELECTORAL.

A CRITERIO DEL DIRECTORIO PUEDEN CREARSE OTRAS COMISIONES TEMPORALES,
QUE PUEDAN SER OCUPADAS POR SOCIOS QUE NO NECESARIAMENTE SEAN
MIEMBROS DEL DIRECTORIO.

ART. 42. UNA VEZ QUE HAN SIDO ELECTOS LOS VOCALES, LA ASAMBLEAGENERAL,
LE ASIGNARÁUNA COMISIÓN, PARA EL CUAL SE CONSULTARÁCON ELLOS SOBRE
PREFERENCIA, QUIENES LA PRESIDIRÁN EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA
COMISIÓN, ESTARÁINTEGRADA POR DOS MIEMBROS MÁS, QUE SEAN DESIGNADOS
POR EL DIRECTORIOA PETICIÓN DEL RESPECTIVO VOCAL.

ART. 43. LA COMISIÓN FISCALIZADORAY ELECTORAL.- ES EL ÓRGANO ENCARGADO
DE LA REVISIÓN Y CONTROL DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, COMO EL FIEL
CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES Y OBLIGACIONES ESTATUTARIAS Y
ELECTORALES DE LOS DIRECTIVOS DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO SANTA
ELENA DEL SUR.

ART. 44. LA COMISlÓN FISCALIZADORA NO PODRÁTENER ATRIBUCIONES DE
GESTIÓN O ADMINISTRACIÓN Y SU INTERVENCIÓN EN LOS ACTOS DE FISCALIZAClÓN,
SOLO SERÁEL ACUERDO PLENO DEL COMITÉ,SOLO EN EL CASO DE QUE EN EL
ACTO ADMINISTRATIVODE LA DIRECTIVA FUERE PERJUDICIAL A LOS INTERES DEL
COMITÉ,LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN CRITICA ESTARÁCONFORMADO POR UN
PRESIDENTE, UN VICEPRESIDENTE, UN TESORERO, UN SECRETARIO Y VOCALES
POR UN PERÍODO DE DOS AÑOS Y SERÁN REELEGIDOS POR UN PERÍODO MÁS.

ART. 45. IMPEDIMENTO.-NO PODRÁSER MIEMBRO DE I.A DIRECTIVA, EL PARIENTE
DENTRO DEL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD O SEGUNDO DE AFINIDAD DE
LOS INTEGRANTESDE COMISIÓN FISCALIZADORA.

MECANISMODE ELECCIÓN, ALTERNABILIDADY DURACIÓN DE LA DIRECTIVA

ART. 46. LAS ELECCIONES Y LA POSESlÓN DEL DIRECTORIO TENDRÁLUGAR EN LA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA CONVOCADA PARA EL EFECTO, EN EL MES EN QUE
CONCLUYA SU PERÍODO LAS DIRECTIVAEN FUNCIONES, EL PROCEDIMIENTO PARA
LA ELECCIÓN SERÁEL ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTOQUE SE DICTE PARA ESTE
OBJETIVO, CON LA CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA È ODOS LOS
MIEMBROS DEL COMITÉ,A FIN DE QUE PUEDA DERECHO
DEMOCRÁTICODE ELEGIRY SER ELEGIDOS. o



ART. 47. LOS SOCIOS DEL DIRECTORIO SERÁN ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA
GENERAL EN LA FORMA Y EPOCA DETEMINADAS POR ELLA O EN EL REGLAMENTO
INTERNO DEL COMITÉ;PARA ELLO DEBEN SER SOCIOS REGISTRADOS EN EL
MINISTERIO DE INCLUSION Y ECONOMICA Y SOCIAL; Y QUE CUMPLAN CON LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO INTERNO,.DURARAN DOS AÑOS EN
SUS FUNCIONES PUDIENDOSER REELEGIDOS HASTA PARA OTRO PERIODO DE IGUAL
DURACION.

ART. 48. EN LA MISMA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, EL PRESIDENTE Y EL
TESORERO SALIENTES PRESENTARÁN EL INFORME DE ACTIVIDADES, EL INFORME
ECONÓMICO RESPECTIVO Y EL INVENTARIODE LOS ACTIVOS A LOS MIEMBROS DEL
DIRECTORIO ENTRANTE.

CAPÍTULO VIII

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
SANTA ELENA DEL SUR

ART. 49. LOS BIENES SON INDIVISIBLESPOR LO QUE NO PERTENECEN NI EN TODO NI
EN PARTE A NINGUNO DE LOS MIEMBROS, SINO QUE PERTENECEN TOTALMENTE AL
COMITÉY SERÁN UTILIZADOSÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS FINES CONTEMPLADOS EN ESTE ESTATUTO.

ART. 50. CONSTITUYEN PATRIMONIOY BIENES DEL COMITÉLOS SIGUIENTES:

a) LAS CUOTAS O APORTACIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS LEGALMENTE
APROBADAS;

b) LOS MUEBLES, INMUEBLES O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE QUE DONAREN AL
COMITÉASÍCOMO LAS QUE SE CONSTITUYERAN EN BENEFICIO COMUNAL;

c) LOS LEGADOS Y DONACIONES QUE SE HICIEREN A SU FAVOR, ACEPTADAS CON
BENEFICIO DE INVENTARIO;

d) LAS RESERVAS QUE FORMULE EN SU PRESUPUESTO Y LOS EXCEDENTES DE
REVALORIZACIÓN DE ACTIVOS FIJOS;

e) LOS BIENES QUE ADQUIERA A CUALQUIER TÍTULO;
f) LOS FONDOS QUE LLEGAREN A SER CAPITALIZADOS POR EL COMITÉY QUE

PROVENGAN DE COLECTAS, PROMOCIONES, SERVICIOS Y ACTIVIDADES LÍCITAS
QUE SE REALICEN;

g) LOS CRÉDITOS QUE EL COMITÉOBTENGA PARA LA REALIZACIÓN DE SUS FINES
LOS QUE FUERAN DE INTERÉS DEL COMITÉ;

h) LOS INGRESOS PROVENIENTES DE CONVENIOS QUE SE OBTENGAN DE LAS
INSTITUCIONESSEAN ESTAS PÚBLICASO PRIVADAS;

i) LOS FONDOS QUE EL COMITÉCONSTITUYA CON FINES ESPECÍFICOS, PARA EL
CUMPLIMIENTODE SUS FINES Y OBJETIVOS;

j) LAS ASIGNACIONES QUE RECIBIERA DEL ESTADO U OTROS ORGANISMOS DE
DERECHO PÚBLICOO PRIVADO,SEAN NACIONALESO EXTRANJERAS.

ART. 51. EL AÑO ECONÓMICO SE CERRARÁEL 31 DE DICIEM ADA AÑO Y LOS
BALANCES SERÁN PRESENTADOS DENTRO DE LO Sog ROS MESES
POSTERIORES AL BALANCE.



ÀRT. 52. LOS RECURSOS DEL COMITÉ,SERÁN MANEJADOS CON EL MAYOR CELO Y
PULCRITUD, ANUALMMENTESE HARÁUNA FISCALIZACIÓN SOBRE SU MANEJO E
INVERSlÓN, PUDIENDO CONTRATARSE DE SER NECESARIO UN PROFESIONAL EN
CONTABILIDAD Y AUDITORÍA, O EN SU DEFECTO SOLICITANDO LA COLABORACIÓN DE
ALGÚNMIEMBRODEL COMITÉCONOCEDOR DE LA MATERIA.

ART. 53. LOS BIENES DEL COMITÉ,NO PERTENECEN EN TODO NI EN PARTE A
NINGUNODE LAS PERSONAS NATURALESQUE LO INTEGREN.

ART. 54. LAS APORTACIONES REALIZADASA FAVOR DEL COMITÉ,POR CUALQUIER
PERSONA NATURAL O JURÍDICANO DARÁNNINGÚN DERECHO A QUIEN LE OTORGUE
SOBRE EL PATRIMINIODEL MISMONI MODIFICARÁSU OBJETO.

DE LA DISOLUCIÓNY PROCEDIMIENTO DE LIOUIDACIÓN DEL COMITË

ART. 55. EL COMITÉPRO MEJORAS, NO OBSTANTE DE TENER DURACIÓN INDEFINIDA,
PERO PODRÁDISOLVERSE EN LOS CASOS SIGUIENTES:

a) POR DISPPOSICIÓN LEGAL;
b) POR RESOLUCIÓN DE LA ASMABLEA GENERAL;
c) POR DISMINUIR EL NÚMERO DE SOCIOS DEL MÍNIMOLEGAL;
d) POR NO CUMPLIR O DESVIAR SUS FINES ESPECÍFICOS;
e) POR ATENTAR CONTRA EL ORDEN PÚBLICO Y COMPROMETER LA SEGURIDAD DEL

ESTADO.

ART. 56. PARA QUE SE RESUELVA LA DISOLUCIÓN DEL COMITÉPOR DECISlÓN DE LA
ASAMBLEAGENERAL, ÉSTA DEBERÁTOMARSE CON EL VOTO DE IAS DOS TERCERAS
PARTES DE LA TOTALIDAD DE SOCIOS, EN SESIÓN CONVOCADA EXPRESAMENTE
PARA DICHO EFECTO, LOS MIEMBROS RESOLVERÁN SOBRE EL DESTINO DE LOS
BIENES DEL COMITÉ,PARA ESO SE NOMBRARÍA LIQUIDADOR O LIQUIDADORES,
DEBIENDO PASAR A UNA INSTITUCIÓN DE SERVICIO SOCIAL CON FINES ANÁLOGOS. A
FALTA DE UNADECISIÓN DE LA ASAMBLEAGENERAL, LOS BIENES PASARÁN A PODER
DEL MINISTERIO DE INCLUSlÓN ECONÓMICA Y SOCIAL, PARA QUE A SU VEZ LOS
ENTREGUE A UNA INSTITUCIÓN DE BENEFICENCIA.

ART. 57. EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL PODRÁREQUERIR EN
CUALQUIER MOMENTO DE OFICIO, LA INFORMACIÓN QUE SE RELACIONE CON SUS
ACTIVIDADES,A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLA CON LOS FINES PARA LAS CUALES
FUE AUTORIZADA Y CON LA LEGISLACIÓN QUE RIGE SU FUNCIONAMIENTO,. DE
COMPROBARSE SU INOBSERVANCIA, EL MIMISTERIO INICIARÁEL PROCEDIMIENTO
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓNCONTEMPLADO EN LAS DISPOSICIONES LEGALES DE
SU CONSTITUCIÓN.

CAPÍTULO IX

SOLUCIÓN DE CONTROVERCIAS

ART. 58. LOS CONFLICTOS INTERNOS DE LA ORGANI M4ERA ESUELTOS
INTERNAMENTE, CONFORME A ESTE ESTATUTO; Y, SO DE STIR, SE
SOMETRÁA LA LEY DE MEDIACIÓNY ALBITRAJE O A LA I RDINAI I



CAPÍTULO X

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SANTA ELENA DEL SUR, SE
SUJETARÁA LA LEGISLACIÓN NACIONAL VIGENTE, AL MINISTERIO DE INCLUSIÓN
ECONÓMICA Y SOCIAL Y A LOS RESPECTIVOS ORGANISMOS DE CONTROL.

SEGUNDA.- LA ORGANIZACIÓNCUMPLIRÁCON LAS OBLIGACIONES CONTEMPLADAS
EN LALEGISLACIÓN TRIBUTARIA.

TERCERA.- DURACIÓN: EL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO SANTA ELENA DEL
SUR, TIENE UN PLAZO DE DURACIÓN INDEFINIDO, PUDIENDO DISOLVERSE POR
VOLUNTAD PROPIA DE SUS SOCIOS, POR MANDATOLEGAL

LA ORGANIZACIÓN COMO TAL, NO PODRÁINTERVENIR EN ASUNTOS DE CARÁCTER
POLÍTICO, RACIAL, SINDICAL O RELIGIOSO NI DIRECTA O INDIRECTAMENTE, Ni
DIRIGIR PETICIONES A NOMBRE DEL PUEBLO.

CUARTA.- LA OPRGANIZACIÓN SE SOMETERÁA LA SUPERVISIÓN DE LOS
ORGANISMOS DE CONTROL DEL ESTADO, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN
VIGENTE.

QUINTA.- LA ORGANIZACIÓNNO PUEDE DESARROLLAR ACTIVIDADESCOMERCIALES,
PROGRAMAS DE VIVIENDA, LEGALIZACIÓN DE TIERRAS, OCUPAR EL ESPACIO
PÚBLICO, LUCRATIVAS EN GENERAL, U OTRAS PROHIBIDAS POR LA LEY O
CONTRARIASAL ORDEN PÚBLICO O A LAS BUENAS CONSTUMBRES.

SEXTA.- EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL, DE TENER
CONOCIMIENTO Y COMPROBARSE EL INCUMPLIMIENTODE LOS FINES Y OBJETIVOS
POR PARTE DEL COMITÉ,INICIARÁEL PROCEDIMDIENTO DE DISOLUCIÓN Y
LIQUIDACIÓN CONTEMPLADO EN LAS DISPOSCIONES LEGALES DE SU
CONSTITUCIÓN.

CASPÍTULO XI

DISPOSICIONE TRANSITORIAS

PRIMERA.- UNA VEZ QUE SE HA APROBADO EL PRESENTE ESTATUTO POR EL
MINISTERIODE INCLUSIÓNECONÓMICA Y SOCIAL, EL DIRECTORIO PROVISIONAL DEL
COMITÉ,EN EL PLAZO DE QUINCE DÍAS CONVOCARÁA ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA, A FIN DE DESIGNAR AL DIRECTORIO DEFINITIVO.

SEGUNDA.- EL PRESENTE ESTATUTO PUEDE SER REFORMADO DESPUÉS DE DOS
AÑOS DE VIGENCIA. Trig

TERCERA.- EL PRESENTE ESTATUTO, ENTRARA EN VIGE ESDE HA DE
APROBACIÓN POR PARTE DEL MINISTERIODE INCLUSIÓN I A YS .



CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN

CERTIFICO QUE EL PRESENTE ESTATUTO, FUE CONOCIDO Y APROBADO EN
SESIONES DE ASAMBLEA GENERAL, LLEVADAA CABO LOS DÍAS 15-22 DE ENERO Y 5
DE FEBRERO DEL AÑO 2012 CONFORME CONSTA DE ACTAS QUE REPOSAN EN EL,
LIBRORESPECTIVO.

SRA. AIDA MIGUELINAESCOBAR VITERI
SECRETARIA PROVISIONAL
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Secretaría
General del

Concejo

Dirigido a Acción Fecha de remisión
Dr. Ernesto Guarderas Izquierdo Revisión /
Procurador Metropolitano sumilla

L

/

Sr. JorgeAlbán Gómez
.Firma

Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano
Dr. Augusto Barrera Guarderas Sanción
Alcalde del Distrito Metropolitano

De mi consideración:

Para el trámite que a su autoridad corresponde, remito a usted las ordenanzas que
reconocen y aprueban los siguientes asentamientos humanos de hecho y consolidados:

1. "Alborada de la Paz" Etapa B;

2. "Monterrey Séptima Etapa";

3. "Vertientes del Sur";

4. "Sureños de Corazón de Santos Pamba";

5. "Santa Elena del Sur SANTELSUR"; y,

6. "Colinas del Sur".

Cumplido lo que a su autoridad corresponde, agradeceré remitir los documentos a esta

misma Secretaría.

Atentamente,

Abg. Patricia Andrade Baroja
ecretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

Recibido por: Fecha:


